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por 
ioor 
pG2 
por 
por 
por 
por 
por
por Andrés, Palmixa Benita y Baúl Hilarión Amonte, 
por Elena Octava González d® Vargíss, • » o .
por

Salde Abrahara Hadad. . • •............ -... . . . .
ía»é Gu?mán ... ......................................   <
Máxima Mendosa de ............... -. . e 4 e , ,
Doroteo Carena. ........................- •......... !iS t
Venancio Díaz..........»•.............. *, ...........
Pascual Pones. ....... — .......... ..
Ambrosio Vázquez y otros-, ........... ». B. 
Marcelin, Cruz Agustín y Bies.wsid® Vazquss,

Julia San Millón de Campos, ..

DESLINDE I4ENSUEA Y
N» 8307 —
N° 8305 —

AMOJONAMIENTO 
Mecle. ....................... .sP. José Elias

sP. Bernardo Gcdarza Lea P1-cíe<x. .

N°
N®

¡MATES JUDICIALES
8362 — Por
8360 — Por
8345 — Por

8339 — Por
8312 — Por' Martín Leguisamóa,

José Alberto Cornejo, "Wnorarios Moreno Días, Luis vs. Gobierno d® Ja >Yorinda, ... 
Aristóbulo Carral, Ejecutivo Ernesto Mespl&s w. Jos-s Alberto Lo-ps®, ............ .
Martín Leguizamón. ...................................  . ¿ » „ » , > » * . > e . a * > „ o * s.* * . . .
Martín Leguizamós..................... ...........-........... • - — ......... . . . ............ • •.. . *. ..........

CITACIONES
N® 8384
N®

N*
N®

8333
8377
8371
8281

A JUICIO
— De Nudeman David, .....................   •......... • • • • • . . . . . . .
— De Raquel Mirkin, • -........... .. ......................
— A doña Walda Vázquez. . ................. • •.. ........................   < i . . . . .
— De don Martín Michel Torino, ..........
— Juicio José A. Heredia vs. Spiícxma Garata tís Hs&sdia,

INVOCATORIA DE ACREEDORES:
N® 8336 — D-s la razón socicd ES —/IN — S. A., ..........

Dmékvii
8354 — Solicitado por Francisco Javier Copa y Gira®,

CONTRATOS SOCIALES

N®

N°

6373 — Modificación del contrato» de la razón social "José Spuches S. R. Ltda.
8370 — Establecimientos Lovaglio Soc. de Resp. Ltda".............
8365 — Imprenta Salta Soc. de Resp. Ltda...........•............... .. -. - ■
-8358 — Aumento de capital dé la razón social "La Arroces d-M S. A.

VENTA DE NEGOCIOS
N° 8367 — De las maquinarias, ©quipos etc. de Terplac. . •

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N° 8386 — De un socio de la razón social "José Coll, Soc. de Resp. Ltda."

ASAMBLEAS
N° 8378 — Bochín Club "P. Martín Córdoba", para día . 5¡9¡ 19-52.

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ..

AVISO A LOS SUSCRJPTORES ..

AVISO A LOS SUSCRLPYORES Y AVISADORES ..

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES PROMULGADAS :CON FUERZA DE

L E Y :
Igualmente 
a donar 'a

S

LEY N9 1454

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE ÚIPUTAD,OS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

Artículo l9 — Autorízase al Poder Ejecutivo 
para parmuntar con el "Alberdi Bochas C’ub" 
de General Güemes, la parcela 12 de la man
zana 18, por las parcelas 4, 2, 3/ y 4 de la man 
zana 7 b, Sección., A. -del pueblo de General

PAGINAS

24
24 '
24
24
24
24

24

24
34
24
24
24 

cd 25

25

25
25

25
2é-

25
25
25
25
25

cá 26

26

26
16 <d 31

31 al 32
32 al 35

35

35

35

35

35

Güemes,
Art. ¿9

Ejecutivo 
parceld.iN9 |5 y a la Unió: 

 

neral Güsrjres, la parcele N9 16 de la manzet 

 

na 7 H Sección A del mismo pueblo.

j1 .. ■:
Art. ü|- Comuniqúese, etc.,

Dada ^n| ks Sala de Sesione^

se faculta a} Poder 
‘La’ Fraternidad^ la. 

>n Ferroviaria, de Ge„

‘s de la Manen
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. rabie Legislatura de a provincia de .'Salta, á 
los dieciseis días del mes de julio del año 
mil novecientos cincuenta y' dos.

MIGUEL M. CASTILLO < . '
Vicepresidente Io

NICOLAS GUILLERMO RAZAN 
Vicepresidente Io

' armando falco#
Secretario

RAFAEL ALBERTO PALACIOS'
> Secretario

■ POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUSUCAS ’

Salla, agosto 4 de 1952.

Téngase por Ley de :a Provincia, cúmplase, 
'comuniqúese, insértese en el Registro de Le_ 
yes y archívese..

RICARDO Jo DURAN© 
Nicolás Vico Gimesw.

Es copia:
PEDRO ANDRES ABBAM

* Jefe de Despacho del M. • de E. F. y O. Pública

LEY N9 1462

POR CUANTO:

BL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

1 E Y s

Artículo l9 — Desde la fecha de la promul
gación de esta Ley, declárense exceptuadas 
a las sociedades cooperativas, legalmente 

constituidas, con relación a sus actos y bienes 
de toda carga o gravamen provincia1 y muni
cipal, creado- o a crearse, sea por impuesto, ta
sa o contribución de mejoras, inclusive del 
impuesto de sellos en las cuestiones adminis
trativas o judiciales, quedando entendido que 
este beneficio alcanza a todos lo3 inmuebles 
que tengan tos asociaciones o que adquieran 

^en el futuro, aun cuando de éste se obtengan 
rentas, condicionadas a que las mismas in
gresen al fondo social y que no tengan otro 
destino que el de ser invertidas en la aten
ción de .'os fines sociales determinados en sus 
estatutos.

Arí. 2? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de ’a Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los veintiséis días del mes de julio del año 
mil novecientos cincuenta y dos.

NICOLAS GUILLERMO BAZAN JESUS MENDEZ 
Vicepresidente Io Presidente

RAFAEL ALBERTO ¡PALACIOS ALBERTO A. DIAZ
Secretario Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA B 
instrucción publica

Salta, agosto 5 de 1952.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,

Artículo l9 — Desígnase con el nombre- de 
"Villa Juan Domingo Perón" al antiguo pue
blo, "'Dequech", después "4 de Junio", situado 
en las proximidades de .la localidad de Tarta,, 
gal, departamento General San Martín.

Art. 29 —: .Derógase la Ley número 1054.

comuniqúese, publíquese,- insértese en ,el Re^ 
gisuo de Leyes, y archívese. , .

• RICARDO Jo DuRAKD ‘ 
Jorge Anmdh

Es copia:
A. NL Vilkda

Je¿e de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

LEY 1463.

POR CUALP’O ‘ .

EL SENADO. Y LA. CAMARA DE WUTADOi 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

L E’ Y :

Artículo l9 — Autorízase*  a la Municipalidad 
de Salta a donar gratuitamente al Centro’ de 
SuboPcia es Retirados' del Ejército Argentino 
"•Salía" de Socorros Mutuos, los lotes de ie_ 
rrenos números 24 y 25 de la 29 zona, lado 
Norte, del cementerio local, con las medidas 
determinadas en el p'ano respectivo, con des„ 
tino a la construcción del mausoleo de la ins^ 
titución.

Art. 29 — La donación que se autoriza por 
el artículo anterior queda condicionada a que 
la institución beneficiaría inicie a construc
ción de! mauso eo dentro de los dos años 
contados desde la promulgación de la pre
sente Ley.

Art. 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora_

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a * CON FUERZA DE 
los veintitrés días del mes de julio del año | I Y ° '
mil novecientos cincuenta y . dos. I
JESUS MENDEZ NICOLAS GUILLERMO BAZAN ! Artlcul° ~ Exceptuase del pago de da 

, ,T- • i A m : tasa por uso de instalaciones en el Mataos-,Presidente Vicepresidente Io ; ~
ro Frigorífico de la Municipalidaa de la La. 

I HAFEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO A. DIAZ pital, a la guarnición del Ejército Argentino 
I Secretario Secretario | cQn asiento sn ia ciudad de Salta, por el

: POR TANTO: ! frenamiento de animales con destino a la pro_
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 1 msj visión de carne a su personal.

SUCCION POTUCA ' | Art. 29 - Comuniqúese, etc.

• Salta, agosto 5 de 1952. > Dada en la Sala de Sesiones de la Honorcu
I Téngase por Ley de lo Provincia, cúmp’ase/^ Legislaturc, de ’ la Provincia de Salta, • a 
: comuniqúese, publiques©, insértese en el Re-
'Sistio de Leyes y archívese. - los veintiséis días de mes de jwio del año

RICARDO J. DURAN©
i Jorge Arassda
i Es copia:
’ A. N. Villada
* Jef& de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

I

LEY N9 1464!

POR CHANTO-

EL’ SENADO Y Aa CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Art. 39 — Comuniqúese, .etc.

Dada en -la Sala de Sesiones de lá Honora
ble Legislatura de Salta, a los veintitrés dias 
del mes de ju-io del año mil novecientos cin_ 
cuenta y dos.

JESUS MENDEZ 
Presidente 

.NICOLAS. GUILLERMO RAZAN
Vicepresidente Io, .

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretorio

ALBERTO A. DL®
Seereicm*®

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 1 ' 
instrucción potoca

Salta, agosto 5 de 1952.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese én el R©^ 
gistro de Leyes y archívese.

• RICARDO J. DURAND
• 'Jorge Araada.
■ Es copia:
j - -
• Jefe de Despacho ae boDierno, justicia e i. Puñlica

i ..
í
I ( LEY N9 1465

JPOR CUANTO:

j EL SENADO ¥ LA CAMABA DE DIPUTADOS- 
i DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

• mil novecientos cincuenta y dos.

NICOLAS GUILLERMO BAZAN JESUS MENDEZ
* Vicepresidente Io. presidenta

' RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO A. DIAZ 
i . Secretario - Secretario

’ POR TANTO :

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 1
I INSTRUCaON PUBLICA

I Salta, agosto - 5 de 1952.
I
I Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

RICARDO X DURAND 
' Jorge Amnd&

Es copia:
A. N. tillada

¡ Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia © I. Públie®:
¡ ———
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LEY N® 1467 El Gobegaador ds ¡a 'Provincia

DECRETA:JPGR. CUANTO
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS ' . - i , ,

DE LA PROVINCIA DE SALTA- SANCIONAN Art 1? ~ Autorízase a la Municipalidad 
CON FUEBZA DE !a ciudad de Salta a rebajar COn Un 20 '°¡

. ~p -
Decreto N? HlOSfQG, 

Sa.ta, Agpsto 
Visto' la Vaca

6 de 1950. 
f neta,

Artícu’o l9 — Sustituyese el texto .del articu
lo 102 de la Ley número 1425, por el siguien- | 
te: . !

"Art. .102. — Las oficinas y reparticiones de 
la administración pública gestionarán la repoL 
"sición de los sellos en todos los asuntos ju_ 
"díciafes y Administrativos que ante ellas se 
"tramiten, a cuyo efecto deberán intimar a los 
7responsables, con indicación de la cantidad 
adeudada, la reposición dentro' leí tercer día 
'bajo apercibimiento de darse por desistidos 
"los recursos que se gestionen, sin perjuicio 
"de aplicarse la multa correspondiente. — Ven- 
"cido e término indicado sin haberse repues. 
"to ei sellado, automáticamente se tendrá por 
desistido el recurso en gestión, y se dará in~ 
"tervención a la Dirección General de Rentas, 
"a lo selectos de su cobro y de la*  aplicación 
d@ la muta que correspondiere.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, etc.
Dada en la ,Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura d ela Provincia de Sa to, a los' 
veintiséis días del mes de julio del año mil 
novecientds cincuenta y dos.

de 
las • 

tasas comprendidas en los artícu os 59, 24, 97 y 
102 de la Ordenanza N9 186-

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

O (áobpmador de la Provincia

DECRETA:

Es copia:

RICARDO A DURAND 
Jorge Mraoda

Art. I9 -X 
Escuelas .dé 

! a la señorita 
* (Matrícula ;Ñ? 
j Art. 2S -U-

dh-

Nómbrase Directora General de
Iví anualidades de la Provincia, 

CARMEN DCl
1481974).

Comuniqúese, publíquese, insér- 
cpótro Oficial y

RA VILLARREAL

archívese.

JESUS jiOPlZ NICOLAS GUILLERMO RAZAN 
Presidente Vicepresidente Io

A. N. Villada 'j
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública :

Decreto 1026„G=
Salta, Agosto 5 de 1952.
ANEXO G — Orden <5e Pago N9 230.
Expediente N9 6798(52.
Visto el presente expediente en el que la Di

rección de la Cárcel Penitenciaría, eleva plani„ 
lia en concepto de bonificación por antigüe
dad a favor del Amollar 69 de dicha Reparti
ción, don Eduardo Fernando Lemuie por los 
meses de octubre a diciembre de 1951; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Reconócese un crédito en la

Es copio*

RICARDO
• Jorge

X DURAND 
Amanda

í? lad&
i Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ó I. •Pública

ALBERTO 1A. DÍAZ RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario Secretario

¡POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA
INSTRUCCION PUBLICA

E-

Salta, agosto 6 de 1952.

Téngase por de la Provincia, comunique- 
se, publíquese, insértese en & Registro de Le
yes y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimsna

Es copia:
PEDRO ANDRES ABRAN2

Jefe de Despacho del M- de E 7 y O. Públicas

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

Decreto
| Salta, 
f Visto
[puesto pqr

Nf K38JE, 
Angosta 6 de 1952.
este ñxpediehíe y conforme a lo dis- 

-Superior Gobierno de 
íción corresponde fijar nuevo precio de comer- 

tipos y efapas de

e la Na„

' cialización er 
j venta y, j

sus distintos

sumaArt.
de SESENTA Y TRES PESOS CON 72.100 M|N:

63.72 mp.)< a favor del Auxiliar 69 de a 
Dirección de la Cáracel Penitenciaría, don 

EDUARDO FERNANDO LEMME, por el concep
to enunciado precedentemente.

j CONSIDERANDO:

isponde sobre l<ps precios actuales 
aumento fijado

ampliar

Que corres 
adicionar j el 
mo asimjsmc

fin de. cubrir
asegurar ¡ gl 

¡ da; ¡

a este artículo, co_ 
prbporcionalmente ‘ @1 

Comercialización existente, con el 
los impuestos

comercio la utilidad que correspon-
correspondientes- y

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría | ^ue

General, 'liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de ’a HABILITACION DE ;<TUS deb>d adicionarse el 

‘PAGOS DE LA CARCEL PENITENCIARIA, la me2J‘° s^re 

fsumg, de SESENTA Y TRES PESOS CON 72jlG0 ,
M|N. ($ 63.72 mfn;), a fin de que con dicho im_ ’ corTesPojid&

; ' . . , , - ... precio de venta que actualmente rigeporte haga ©lectivo el pago al Auxiliar 6— , ■;
, , 1 , _, , „ , sidqraroñ tod<* de dicha Dependencia, don Eduardo remando j

Lemme, por el concepto expresado precedente ; tO ,c^e fl^’te 

mente; debiendo imputarse dicho gasto al Ane ; c^a ición alguna;

presente case, si bien es cierto
nacional establece , 

correspondiente auu

la pitada, disposición 
debe

fletes ferroviarios o fluviales en
vigencia¡ antes dél día 15

hacerlo ya que cuándo se fijó el
de marzo ppdo., no

se con_ 
los los aumentos que en concep- 

originaron, ¿o habiendo a la fe_

xo G— Inciso Unico— Partida Principal 3 — 
Parcial 3— de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

í Por todo
I la Oficijña

; cimiento.

, ello y atento
le Contralor’ c e

lo informado po?
Precios y Abaste,

. Ilscreto N9 1018JG
Salta, Agosto 4 de 1952.
Visto lo dispuesto por Ley N9 1455, del 4 del 

actual, por lo que se modifica y se ampTa la 
Ordenanzas General de impuestos N9 186, de 
la Municipalidad de la ciudad de Salta, como 
así mismo su complementaria N9 631, de fecha 

.; 9 de agosto de 1947 y la ley N9 859; y

Es copia:

RICARDO Jo DURAND
Jorge Arancja

Gobernador de la Provincia

DE C RE T A :

CONSIDERANDO:

Que en la Ordenanza Complementaria N9 631 
•en su artículo 29 la precitada ley autoriza al 
Poder Ejecutivo £? rebajar con un 20% las ta
sas comprendidas en los artículos 59 24, 97 y 
102' de. la Ordenanza N9 186;

Por ello,

A. N. Villada
Jefe de -Despacho de G chismo. JuEtkja é I. Pública

Del Ingenio al' Mayorista, sjv. . .. 
f Del Mayorista, a1 Minorista ... • • 
( Del Minorista al Público • •. ...

Art i- --

comercialización del azúcar en sus distintos 
tipos yl ¡etapas de acuerda a la escala que se 
establece 
vincia: i

Fíjanse precios máximos paró ’a

i continuación, para toda la Pro.

’ PILE Y GRANULADA
I i REFINADA

GRANULADA
ÑO REFINADA

§ 2.69
" 2.73
,J 2.90

$ 2.49
" 2.59
" 2.70
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Art. 29 — Autorízase a recargar el importe 
neto del flete cuando dicha mercadería deba 
ser transportada desde una localidad con es_ 

- tacícn ferroviaria hasta cualquier.. otro punto 
u obraje, siempre que la distancia sobrepase 
a los 25 kilómetros.

Ártícu o 3° — Los precios fijados anterior_ 
saéhte.. son de carácter provisorios pudiendo 
ser modificados en cualquier momento si así 
lo dispone el Ministerio de Industria y Córner^ 
cío de la Nación.

Art. 4o — Comuniques®, 'publiques®, etc.

Por' ello y atento a lo iníórmado por Contacto.- - VISTO este expediento arque se agregan la®, 
ría General,

El Gobernador la loriada
D E C R E T A :

actuaciones por las que Dirección General de Ar 
qui lectura y Urbanismo eleva para aprobación 
y liquidación, los C&riificaidos que se consignan 
a fs. 8 dei expediente indicado en último tér
mino en el epígrafe, emitidos a favor del Con- 

•jn espondien- 
Primaria Dr. Federico >or- 
- Dpto. Mr linos;

Art. 1° — Apruébase- el presupuesto coníaccio
nado por ^Dirección General de Arquitectura y Ur 3 tratista Pedro Félix Remy Sola, y 
banismo‘'cuyo ■ importe asciende a la suma de $ i “ ’ "
485 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCQ PE-« 

. SOS MONEDA NACIONAL) para la ejecución de j 
, los trabajos de refección de- la cocina y bañó ’ 
r del local que ocupa en Buenos Aires 177, ciudad í 
' la Fiscalía de Estado, obra que deberá realizar-
• se por vía administrativa.
, Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
: General, páguese por Tesorería General a favor 
; de Dirección General de Arquitectura y Urbanis 

cuen- 
: tas, -Iq suma de $ 485 (CUATROCIENTOS OCHEN
• TA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL! im- 
■ porte del presupuesto que sé aprueba por el ar

ticule anterior.
Art. 3o — El gasto que -demande el cumpli- 

. miento del presente Decreto, se imputará al Ane 
’ xo I— Inciso V— Item T— Principal 2— Parcial
• a) Partida Unica: '‘Construcciones, refecciones y

yr. . - . , , . . . . - moblajes en edificios fiscales" de la Ley de Pre.visto este expediente por el que Administra,. ■ ,
. z ~ , , jr i r. u 1. • - ; supuesto ®n vigor.cien General de Aguas ae Salta se 

Poder Ejecutivo so'icitando se liquide 
vor de la suma .de $ 226.381..69 m|n., 
atender con dicho importe el pago de 
dos del personal técnico, administrativo y obre»

- ro de
1952;

RICARDO X DURAND 
Nicolás Víw Gímela

Es copia:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas mo, con cargo de oportuna rendición d; 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 1039JEL
■_Salta, Agosto 6 de 1952.

de Pago Ne 345 
áell &Rnístério da Economice 

Expediente N? 2460|A[19S2.

la Repar lición por

Por ello,

H G@bema<áor de
D E C R E

Art.

tes a la obra "Escuela 
gueren" de Sedantós

Por ello y atento a 
ría General,

lo informado por Con-adir

ES de la Próvixma

DECRETA:

Apruébase los Certificados que a 
se consignan, emitidos por Dirección 
Arquitectura y Urbanismo a faw

-Art. Io — 
ccrthw ación 
Cer ©i al d^ 
del Contratista Pedro Félix Remy Saló, todos co
rrespondientes a la obra- "Escuela Primaria Dr. 
Federico Ibarguren" de Sedlantás - Departamen
to o.© Molinos:

dirige al 
o: su fa_ 
a fin de 
los suel_

el mes de julio de

W* PrOTigiCÍCS
T A :

do Contaduría 
Genera], a fay 
de Aguas de 
(DOSCIENTOS 
OCHENTA Y

—: Previa intervención 
Generorl, páguese por Tesorería 
vor de Administración ' General 
Salta, la suma de $ 226.381.69 
VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS
UN PE1SOS CON SESENTA Y NUEVE CENT A. 
VOS MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
dicho importa atienda el concepto indicado 
precedentemente, con imputación a la cuein_ 
la: "Reparticiones Autárquicas y Municipaida 
des -— Cuenta corriente Administración Gene_ 
ral de Aguas de Salta".

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques®, etc,

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es. copia:
PEDRO ANDRES ARRANS-

Jeíe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO ,N° 1.640 — E 
Salta,. Agosto 8 de 19'52 
Orden de Pago N° 346 
del Ministerio de Economía 

Expedientes Nos. 1981\52 y 2I28-F-195^
Visto este expediente por el que Dirección 

n&raí de Arquitectura y Urbanismo eleva a 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo
supuesto confeccionado para la refección de la 
cocina y baño del local que ocupa Fiscalía de Es 
lado (Buenos Aires 177 - Salta), cuyo importe 
asciende a la suma de- S 
xaismo tiempo que dichos 
por vía administrativa en 
Moni®;

Art. 4o — Comuniques©, publiques©, etc.

RICARDO-X DURAND
Vico Gbn.eo®

Es copia:
PEDRO ANDRES . AREAW

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública®

'DECRETO N° 1M1 c- E
Salta, Agosto 6 de 1952
Orden g® Pago N?. 347

> ¡del Ministerio de Economía
Expediente N° 2545—952

Visto este expediente en el cual- efl señor Er
nesto Barón, solícita devolución de $ 200 min, 
abonado indebidamente en concepto de impues
to a las actividades lucrativas por los años 1950 
y 1951; atento a lo informado por Dirección Ge 
neral de Rentas y, Contaduría General,

El Gob ©mador de Iq Pwvmcía
DE C R E TA ‘

Art. 1° — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General a íovot 

í de
de
de oportuna rendición de cuentas y para
su
importe abonado en concepto de impuesto

DIRECCION GENERAL DE RENTAS la 
$ 200 (DOSCIENTOS PESOS M¡N.), son

ves reintegre al señor Ernesto Barón,

suma- 
cargo 
que a 
igual 
a las

actividades lucrativas durante los años 1950 y 
1951; con imputación al rubro "CALCULO DE RE 
CURSOS 1952— RENTAS GENERALES ORDINA' 

•RIOS— RENTA ATRASADA— ACTIVIDADES LIL 
• CRATIVAS 1951". ' -

Art. smunia Jase, publiques©, ¿de

RICARDO- X DURAND
Nicolás Vico Gimew

Ge 
con 
pie

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRA1O

¡efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Parcial d©' obra, 
mayo de 1952 • •. $

Parcial ' de obra, 
junio de 1952 ... „

N° 4,
27 de
N° 5,
25 de
Adicional N° 2, (Parcial)

de 
e*I  

fe- 
ju-

Certificado 
emitido el

Certificado 
emitido el

Certificado
de Diferencias por mayor costo 
jornales y cargas sociales, por 
período Io de pnero al 29 de 
brero de 1952, emitido el 9 de 
nio de 1952 • ■........................ .

Certificado Adicional N° 3, (Parcial) 
de Diferencias por mayor costo de 
-jornales y cargas sociales, por el 
periodo -Io de marzo al 31 de mayo 
de 1952, emitido el 9 de junio de 
1952 ....... . ........... .................. .

139.414M

77.34S.1S

7.623.M

13.387.3$

TOTAL ........ $ 238.369*. M

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
del Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA, la suma de 
$ 238.369.04 m|n. ■ (DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS CON 041100 MONEDA NACIONAL), en cosí 
colación de los certificados que se aprueban por 
el artículo anterior..

Art. 3o — Por Tesorería General de la Provincia 
y en oportunidad de efectuarse el pago de los 
certificados aprobados, deberá retenerse la ga
ma total de $ 126.484.69 m|n. por los siguiente® 
conceptos e ingresarla en la proporción que se ©<&*'  
tablece a los rubros que se detallan:

Cuenta Especial "Depósitos en Garantía":
18% garantía obra Cert. Parcial 4
vor de la suma de $ 226.281'.69 m|n. o: fin 4©
10% garantía obra Cert. Parcial 5
p/ $ 139.414.65 | 13.941.4S_

$ 21.735.77

i 35 m|n., solicitando al 
trábalos se realicen 

laeón de su- reducido

DECRETO N° 1.042 — E
Salta, Agosto 6 de 1-952
Orden de- Pago N° 348
■del Ministeño de*  Economía

Expediente 1705—R—

Rubro "Valores a Regularizar «—Pagos Anticipadas 
Decreto 76S3j48:
Certificado N° 2 —Acopio Mate-- 
ríales (Saldo)
Certificado N°
les (25%) de
Certificado N°

—Acopio Materia- 
125.412.03
—Acopio Materia

les (10%) de $ 125.412.83'

3
$
3

TOTAL RETENC.

$ 60.954.72

31.353.—

12.541.tt
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Art. 4o — El gasto que demande» el cumplí’ Por ello y atento a lo informado por. Contadu- 
mienío del presente decreto se imputará al AN-E- ría General,
XO I— INCISO I— PRINCIPAL 1— PARCIAL 
PARTIDA, 6 “Seclcmtás —Escuela Primaria" de 
Ley de Presupuesto vigente;

Art. 5° — Comuniqúese, publíquese, etc.

a)| 
la* El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

29—2—95R -
N° 4, ^pr di período í°-
- 30—4E-95E

$4.428.31
-952 al

. „ 2.659.99

Tota] $ 7.098.38

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gébohs

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAO

Tefe de Despacho del M. de E. F. y

Ge-
Pro- .

í vincia a favor de DIRECCION GENERAL DE IN- > ¡
MUEBLES, con cargo de oportuna rendición de { Art. (2° 
cuentas, la suma de $ 1.086.— m|n (UN MIL : General, p| 
OCHENTA ¥ SEIS PESOS M|NACIONAL), a fin :" ' ""
de que con dicho importe proceda a cancelar nismo,

; Art. Io — Con intervención de Contaduría 
i nerál, pagúese por Tesorería General de la

(SIETE | Mffl NOVENTA ¥ 
TREINTA qTVS. M1N.).

OCHO PESOS .CON

de Contaduría 
Genial, a fa-

O. Públicas

DECRETO I043-AD
Salta, Agosto 6 de 1952.
Orden de Pago $T° 104. 
Expediente N° 11.095[952.
Visto este expediente en el cual la Dirección 

General de Salubridad (ex—Dirección General de 
Asistencia Médica) solicita la suma de S 840.— 
min. para 'abonar la factura presentada por la 
firma Instituto Optico Oculística "Moro" por la 
provisión de dos comillas para exámenes y cura
ciones con. destino al Consultorio Externo de Ba
rrio Belgrano, de esta ciudad; atento a la confor
midad del gasto suscrita y a lo informado por 
Contaduría General con fecha 4 de agosto 
curso.

en

El Gobernador d@ la Provincia 
DECRETA:

de-

Previa intei vención 
íguese por Tesorería

■ vor de Dirscción General de Arquitectura y Urbú" 
---- >, tpon cargo de opor:una rendición de cues, 

las planillas precedentemente indicadas, corres- ,ías- suma de $ 7.098.: 
OCHO PESOS CCM 
é qtl.e dicho importe,

pondiente al Auxiliar Mayor, Delegado de Direc- , TA ¿ 
ción General de Inmuebles en el ■Pueblo de Hi- . a ^rr- 
pólito Irigoyen, señor MAXIMO RALLE. 1 Hquiac^xO J

Árt. 2o — El importe que se dispone liquidar (EIX R]p$¥ SOr-A, en carc 
por el artículo anterior se imputará: al ANEXO ; cadas ¡que ~~ :
I— INCISO I— PRINCIPAL 2— PARTIDA “Ta-J _ LO1 
bacal —Expropiación 100 Ha. creación pueblo H. | ■! 1
Irigoyen" de Ley de Presupuesto vigente.

3-a — Oahnn-~üe-e; publíquese, e'

10 (SIETE WL NOVEN- 
TREINTA CTVS, M|N), 
por fu intermedio, sea 

favor del donlratista Ing. PEDRO' FE- 
celación de los cerhfi- 

3 aprueban .por el artículo anterior.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gismm

El gasto qre. demande el cumplí"
I mie-niq :de¡j presente decreto, se imputará al Ane- 

Indiso I— Principal I— Parcial a)— Par- 
MERCED —ESCUELA MARIANO BOE- 
Ley de Presupuesto en vigor.
- Comuniqúese, publíquese, etc. .

PEDRO ANDRES ABRANS
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

í xo I- ,
;. tida ,3'i “d 
Í-DO" de M 
j Art.fi”

•DECRETO HM-5-E.
Salta, Agosto 6 de 1952.
Orden de Pagó N° 350
Ministerio de Economía.
Expediente N° 1871^1952.
Visto este expediente por el que Dirección Ge- ; 

neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva para i 
su aprobación los certificados adicionales espe- j

Es ¡copip:
>BO ANDRES 
sspacho del M

PEI

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gímela

: de E. F. y O. Púbti^s1

<Art. Io — Por Tesorería General, con la 
bida intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
SALUBRIDAD (ex—Dirección ■ General de Asisten
cia Médica), con cargo de oportuna rendición de 
cuenta, la suma de OCHOCIENTOS CUARENT A < cíales (Parciales) por mayor costo de jornales y »
PESOS ($ 840.—) MONEDA NACIONAL, a obje- ¡cargas sociales de la obra “Escuela Primaria Dr. j
to de que cancele la factura que por igual im- ’j MARIANO BOEDO" de La Merced, 
porte corre agregada a fs. 9)11 presentado: por ¡ es el siguiente, emitidos a favor
la firma Instituto Optico Oculística “MORO" por . ta 
el concepto que se determina precedentemente.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse al 
-Anexo E— Inciso VIII— Otros Gastos— Princi
pal h) 1— Parcial 3 de la Ley de Presupuesto. 
en vigencia.

Art. 3? Comuniqúese, publíquese, insérte.
«e en el Registro Oficial y archívese.

Ing. Pedro». Félix Rerny Soló;

3, por
29— 2|52

N° 4, por
30— 4¡52

N° el

el

período Io—Il52 al

período 1°—3[52 al

RICARDO X DURAND
Walder Yáñesz

Por ello 
Contaduría 
ticular del 
certificados

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público '

| DECRETO N° 10Í5-E. ;
Scdjtfcx, Ag 
Osden jde Pago N® 
Míñfsfeno de Sconoimr.
Excediente N° 2544¡l(l 852. 
Vi^'to i-ste expediente

.gesto 6 de 19 52.
351 del

cuyo detalle 
de]

$

Vigío i-ste expediente al que corre agregada 
para i su liquidación y pago planilla correspondían- ' 

[ subido anual complementario, devengado 
4e il año 1951, -per el señor Roberto Esca- 

Dirección General de In
muebles; atento a que por pertenecer a un ejer". 

icido y ya cerrado, ha caído bajo la 
leí Art. 65° de la Ley de Contabilidad, 

informa Contaduría General a fs. 5/

i dui
contratis- « » ! . I s v j■ana, bx Auxiliar 6° de

ciciOj vei
4.428.31 i sanción *

2.669.99
se-gú¡n 1<

Gobemadbr de la Provincia
atento DECRETA:al informe producido por 

General de la Provincia sobre el par
que se desprende que esta clase de • 
se emiten de conformidad a las dis

posiciones del Art, 46 “Invariabilidad de los pre
cios" del Pliego Complementario de Bases y 

’ Condiciones Generales de Obra, según las cua- 
* j les únicamente se reconocerán las diferencias de 

í precio que se produzcan en lo’s jornales, materia- 
l les y transportes, cuyos aumentos provengan de | 
1 disposiciones autorizadas por Decreto del Gobier- 
j no Nacional o Provincial, sin cuyo requisito no 
; serán tenidas en cuenta: y que por otra parte 
Í el H. Consejo de Obras Públicas ha aconsejado 
i su pago en casos anteriores similares al que se 
| considera;

11
4

SB
a

Art.
de í$ 
TA ¥
NA¿>

. General
: DA,j -pod

1 — Reconócese un crédito por la suma 
16.24 m¡n„ (CUATROCIENTOS OTAREN-. 
’IS PESOS CON 24|1ÓO MONEDA NACIO- 

xavor del ex
de Inmuebles,
el concepto p

Auxiliar 6o de Dirección 
señor ROBERTO ESCALA- ; 
recedentemente indicado.

DECRETO N° 1044-É.
Salta, Agosto 6 de 1952.
Orden de Pago ¡N° 349 del
Ministerio ¡de Economía.
Expediente N° 2543|I|52.
Visto este expediente por el qué, Dirección ? 

General de Inmuebles eleva para su apiobación, 
planilla del aumento de sueldo establecido por 
decreto N° 13271 del 29. de mayo de 1952, por 
los meses de abril y mayo ppdos. y planilla de 
sueldo incluso ese aumento del mes de» junio 
del comente año, del Auxiliar Mayor designado 
por decreto N° 10.928|52 en carácter d= delega- Primaria Dr. MARIANO BOEDO" de La Merced, 
do de la mencionada repartición en el pueblo de ¡ cuyo -detalle es el siguiente, emitidos por Direc- 
Hipólito Irigoyen, don MAXIMO RALLE, por $ | ción General de Arquitectura y Urbanismo a fa- 
200,— m|n. y $ 886.— respectivamente, con un { vor del contratista Ing. Pedro Félix Remy Solá: 
importe total de $ 1.086 mln.; N° 3, por el período Io—1—952 al

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Io — Apruébense los certificados adicto"Art.
nales especiales (parciales) por mayor costo de 
jornales y cargas sociales de la obra "Escuela

Ajrt. 3° — Con ínter rención de Contaduría Ge" 
neral, pagúese por Tesorería General de la Pro
vincia, favor de DIRECCION GENERAL DE IN- 
IVfüifeBLHS, la suma de $ 446.24 (CUATROCIEN
TOS Cuarenta y se 
NE¿A. NACIONAL), a

:s PESOS CON 24|100 MO- 
fin de que con dicho im

porte proceda a cancelar el crédito reconocido por 
favor del señor ROBERTO 

, con imputación aü ANEXO C— IN
DA PRINCIPAL 3— PAR- 
l s Presupuesto vigente.

el Jártíqulo anterior a 
ESÓAlJmA, • A 
CISO tpNICO— PARTI 
ciM í4rí* d& la Ley d

•o. — Comuniqúese, publíquese,

RICARDO DURAKD
'Nicolás Viso Gáaeisa

Je$ dd

>pia:
SEDRO ANDRl i 
Despacho del

S ARRATO
M. de E. F. y O. Públicas
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DECRETO ' Íá47“E«
Salta, Agosto 6 de 1952.

• Orden ¡de Pago N° }352 ¡del
. Ministerio jde. Economía^

« Espediente N° 2431—C—952.
' Visto las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

SALTA, 13 DE AGOSTO DE *1952

lado en garantía de licitación, convocada^ por de-1 
creto N° 3822 del 9 de*  abril de 1947, para la! 
provisión de elementos mecánicos .con destina ed .

El Gobernador d© la Provincia

DECRETA:

Que el-día 13 de julio del año en curso, vencie
ron cuatro (4) Letras de Tesorería emitidas por 
■®1 Gobierno de la Provincia y aceptadas por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de*  la Provincia, 

' por la suma-de $ 500.000.— c|u,;
Que en tal virtud, corresponde disponer la re

novación de los citados documentos por un pla
zo idéntico di anterior, es decir por 180 días con- 
lados desde la fecha . de su vencimiento y en 
iguales condiciones que las anteriores;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

Plan de Organización Contable Mecanizado.
Art. 2o — El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto, se imputará a . la 
Cuenta: '‘DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 3o. — Comuniqúese-», pubhquese, e«c,

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Viso Gáaesa

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. E. y O. Públicas

DECRETO N° 1049^.
Salta, Agosto 6 de 1952. 
Orden ídb ^Pago N° 354 del 
Ministerio ;de Economía.
Espediente N° 1934—D—952.

Art, 1° — Apruébense los certificados Nos. 15 
—-Parcial de Obras por $ 299.053.41, y 10— Adi
cional por Mayor Gosto de Cemento Portland, Hi©- 

' rro, Transporte, Nafta y Jornales, por $ 111.985.4©, 
emitidos por Administración de Vialidad de Sal
ta, a favor de lo: Empresa Contratista P’edro Be~ 

? tolla y correspondientes a las obras de pavimen- 
5 tación de esta Ciudad.

| Art. 2o — Con intervención de Contaduría Ge- 
I neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge- 
¡ neral a favor de ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
I DE SALTA, con cargo de oportuna rendición de 
{. cuenta documentada de su inversión, la suma de

411.038.81 (CUATROCIENTOS ONCE MIL TREIN’ 
T>A Y OCHO PESOS CON 81)100 MONEDA NA- 
CIONAL), a fin de que con dicho importe proceda

H Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General ,a favor de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA de Salía, la 
suma de*  $ 55.000.— mln. (CINCUENTA Y CINCO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), en concepto 
de pago de intereses devengados por las aludi
das Letras de Tesorería durante- los 180 días que 
abarcan el período comprendido entre el 14 de 
julio ‘de 1952 al 10 de enero de 1953.

Art. 2o — Dispon ese la renovación de las ci
tadas Letras por un plazo idéntico al anterior, es 
decir por 180 días contados desde la fecha de 
su vencimiento y en iguales condiciones que las 
anteriores. x

Art. 3° — El ’ gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al ANE
XO G— INCISO UNICO— PRINCIPAL 3— PAR
CIAL 5 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 4° — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimen©

Visto este expediente en el que corre agrega
da para su liquidación y pago factura presentada 
por la firma Imperio Muebles de esta ciudad,
en concepto de provisión de un escritorio con 
destino o: la Secretaría Privada del Ministerio 
•de Economía, Finanzas y Obras Públicas, adju
dicación dispuesta ‘ en la sumo: de $ 980. —, por 
decreto N° 601 del 7 de julio ppdo.; y atento a 
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R ’E T A :

Art. Io — Con intervención de Con-atduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge
neral a favor de la HABILITACION PAGADORA 
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 980.— (NOVE
CIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA NACIONAL) 
a fin de que con dicho importe proceda a can
celar lo: factura que por el concepto arriba ex
presado presentara la firma Imperio Muebles de 
José Margalef.

Es .copia: |
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas ¡

Art. 2o — El importe que se dispone, liquidar por 
el artículo anterior se imputará al ANEXO D— 
INCISO I— ITEMS 1|< 
CIPAL 
puesto

Art.

OTROS GASTOS— PRIN- 
b) 1— PARCIAL 31 de la Ley de P’resu- 
en vigor.
3o. -™ Comuniques©, publiques©, etc.

• DECRETO N° 1043-E.
¡Salta, Agosto 6 de 1952.
Orden de Pago N° 353.
Ministerio \dte> Economía.
Expediente N°. 1933¡O|1952.
Visto este expediente en el cual la Compañía ¡ 

■ IBM World Trade Corporation de la Capital Fe- ¡ 
dered, solicita devolución de la suma de $ 2.160 [ 
m|n. depositada en concepto de garantía de li- j 
citación convocada por decreto. N° 3822 del 9 del 
abril de 1947, por la ex-firma Internacional Bu- < 

. siness Machines Co. of Delware; atento al certr 
. ficadc de modificación del nombre de la Compa

ñía que adjunta para su; liquidación y lo iníor- 5*  
Miado por Contaduría General,

El Gobernador ds la Provincia
. DECRETA:

Es

RICARDO
Nicolás

X DURAND.
Vico Gímela

copia: °
PEDRO ANDRES ARRANE

y O. Públicasj Jefe de Despacho del M. de E. F.

Art. Io
General, páguese por Tesorería General, a favor 
de la firma IBM WOBLD TRADE CORPORjATION 
•de la Capital Federal, la suma de $. 2.160.— 

(‘DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS M|N.), en 
conicepto de devolución d® igual importe deposi-

— Previa intervención de Contaduría

DECRETO^? 1050-E.
Salta, Agosto. 6 de 1952.
Orden (de Pago N° 355 $el
Ministerio de/ Economía.
Expediente N° 2205—A—952.
Visto este expediente en el que Administración 

i de Vialidad de Salta eleva para su aprobación 
| y pago Certificados Nos. 15— Parcial de Obras, 
| por $ 299.053.41 y N°.10— Adicional por Mayor 
| Costo de Cemento Pottland, Hierro,' Transporte, 
Nafta y Jornales, por $ 111.985'.40, ambos emi
tidos a favor de la Empresa Contratista Pedro 
Betella correspondientes a las obra® de pavimen
tación de esta Ciudad;

Por ello y atentó a lo informado por Corita' 
birria General,

al pago de los certificados cuya aprobación se 
dispone por el artículo anterior, con imputación 

'al ANEXO I— INCISO II— ITEM 2— PRINCIPAL 

1— PARCIAL b)— PARTIDA 6 "Pavimento- Hor
migón sin armar— Capital-" de la Ley de Pre
supuesto ‘vigente.

Art 3o. — Comuniqúese, publiques©, et«-

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° I051-E.
Salta, Agosto 6 de 1952.
Orden fcfe pago 356

' Ministerio de Economía.
.Expediente N° 2500|A|1952.
Visto este expediente en el cual Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva, para 
su aprobación y pago planillas de aumento de 
sueldo establecido por Decreto N° 13.271 ¡52 que 
hacen un total de $ 3.341.93 mln., correspondien
te a los meses de abril y mayo, del personal 
supernumerario que presta servicios en la mismo.; 
atento a lo infcimodo por Contaduría General,

El Gobernador de la. Provincia

DECRETA;

Art. Io — Previa intervención de Contaduría
> General, páguese po; Tesorería General, a favor 
de la Dirección Gei:eral de Arquitectura, y Urba
nismo, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de .$ 3.341.93 (TRES MIL TRES
CIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON NOVEN
TA Y TRES CTVS.- M|N.), para que a su vez hafs 
efectivo ©1 aumento de sueldo establecido por de
creto N° 13. 271 ¡52, • al personal supernumeraria 
de la misma, detallado en las planillas que co
rren agregadas a expediente del rubro, corr®®- 

? pendiente a los meses de abril y mayo ppdo., co® 
imputación a a Ley de Presupuesto en vigor, 
la siguiente- forma y proporción:
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p arenal a)—Anexo J— inciso I— Principal 1— 
Partidas:

N® 1 "Caf ayate Escuela

$ 2.400.—

Jh.im.aria'' $ 200.—
N® 3 "La Merced Escuela
JMmaria'' ,, 400.—
N® 5 “San Carloss— Es-

Primaria" ,, 600.—
N° 6 "Seclcmtás-- Es-

Primaria" /J 600.—
N° 7 "Molinos— Escue-
lee Primaria" 600.—

_WEXO I— Inciso ]te- Principal 1— 
parcial c>— Partidas:
1F 2 "El Carril— Mer
cado Municipal $ 141.93
N° 3 "Campo Quijano—•
Cercado Municipal Tipo
"A" „ 400.—
N° 5 "Embarcación—
Mercado Frigorífico ,, 200.—
N° 6 "R. de la Frontera-
Mercado Frigorífico „ 200.—

Total

_ PARCIAL c)— PAR- 
eslinde y Ménsula de Tierras

__El gasto que demande el cumplí- INCISO I F¡$lNi dPAL 2
miento del -presente decreto se,imputará al ANE- TIDA 38 Pará í — - - -

INCISO UNICO— PRINCIPAL 3— PAR- Fiscales” de ,iá Rey de Presupuesto vigente.

Art. 3°

XO
CIA! 5 de la Ley de- Presupuesto vigente.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques®, etc.

RICARDO ,X' DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
I PEDRO ANDRES ARRANZ I
i Jefe de Despacho del M. de E. F. y O: Públicas 1

DECRETO N° 1053-E.
Salta, Agosto 6 de 1952.
Orden de Pago N° 358.
Expediente N° 2170|F|1952.
Visto este expediente en el cual Contaduría 

General, solicita reconocimiento de los servicios 
prestados en ]a misma, por la señorita Nelly Fi- 
gueredo durante el lapso comprendido entre el 
19 y 28 de octubre de 1951;

Art 2o. — ¡ Coi aiLuníquese, publiqL©!

lRICARDO J.. pURAND
> ' . Nicolás VJico Gimená

Es copia:
■ PEDRO j 

jefe de Despac]

DRES ARRAEZ 

del M. de E. F. y O. Públicas

$ 941.93

$ 3.341.93

Por ello,

DECSETO >
Salta, Agostt
Orden P, igo 360 ds 
MinisfeE-|á jete
Expediente lí° 2542.—C—9'52. 
Visto es^e &. qpediente en el < 

para su liqui' lación y pago ] 
devengadas curante el mfes 
por el Contador Fiscal del H 
guel Jusjo Martínez, por un 
444.—; f

6 d© 1952.

Economía.

que corre agregada 
planilla de haberes 
de julio en curso, 

íotel Salta, don Mi- 
importe total de $ A

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Io — Reconócense los servicios prestados
. Art. 2® — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico GimeM

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Art 
en Contaduría General de la Provincia,' por la- 
señorita NELLY FIGUEREDO, durante el lapso 
comprendido entre el 19 al 26 de octubre de 1951.

Art. 2o — Por Tesorería General de la Provin
cia, liquídese a favor de la Habilitación Paga- 

» deza de Contaduría General, la suma de $ 126.05
Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas I (CIENTO VEINTISEIS PESOS CON CINCO CTVS.

I M¡N.), importe del reconocimiento de servicios pres 
lados en la citada Contaduría General, por la se
ñorita Nelly Figueredo. desde el 19 cd 26 de 
octubre de 1951.

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del pre-setíte decreto se imputará al Ane
xo G— Inciso Unico— 'Partida Principal 3— Par 
cicd 3 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

DECRETO 1052-E.
Salta, Agosto 6 de 1952.
Orden de Pago $T° 357 del
Ministerio de Economía. 
Expediente Na 2564—C—952.
Visto las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

curso, ven- 
por el 
por ’a 
Proviir

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAIO

jefe de Despacho del M. de E. XF. y O. Pública:

Por ello 
ría

Y
General,

atento a lo iniormado por Contadu-

Gobernador d©
D E C R E

la Provincia
T A :

Tesorería General d®Art. JP 4- 
la Provancie, 
la sumá < ,e 
RENTA? Y fVATRO PESOS¡ MONEDA NACIONAL), 
a fin de « 
celar ja p 
el mes de 
del Hotel

Art.¡' 2o 
miento del 
-aporté pdtronal para lal Caja de Jubilaciones y 
Pensijónei de la Provincia, se imputará a la cuen
ta "Sueldos contador hotel salta".

Arf. 3c. — Comuniqúese, publiques®, etc.

Pagúese por
a favor de- CONTADURIA GENERAL

$ 444.— (CUATROCIENTOS CUA-

que con dicho importe preceda a can- 
i anilla de haberes devengados durante 

julio en curso! por el Contador Fiscal 
Salta, don Migue] Justo Martínez.
— El gasto que demande el cumpli- 

í presente decreto, con el consiguiente

RICARDO DURAND
■ Nicolás Vico 'Gmaena

t P^DRO ANDRES ARRAN2

Jefe' de (Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Que el'día 17 de julio del año en 
cieron dos Letras de Tesorería emitidas 
Gobierno de la Provincia y aceptadas 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
cia, por la suma de $ 400.000.— c|u.;

Que en tal virtud, corresponde disponer la re
novación de los citados documentos-por un plazo 
idéntico al anterior, es decir por 180 días conta
dos desde la fecha de su vencimiento y en igua
les condiciones que las anteriores;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de
D E C RE

la Provincia
T A :

Art. Io — Pagúese por
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
la suma de $ 22.000.— (VEINTIDOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), en concepto de pago 
intereses devengados por las aludidas Letras 
Tesorería, durante los 180

'■período comprendido entre 
de julio del corriente año.

Art. 2o — Dispones© la
- tadas Letras por un plazo idéntico al anterior, 

es decir por 180 días contados desde la fecha de 
su vencimiento y en iguals condiciones que las 
.anteriores.

Tesorería General de

días que abarcan 
el 19 de enero al

renovación de las

DECR
SaltaDECRETO N° 1054-E.

Salta, Agosto 6 de 1952.
Orden de pago N° 359 del
Ministerio de Economía.
Expediente N° 1914—I—952.
Visto este*  expediente por el que Dirección Ge

neral de Inmuebles solicita se liquide a su favor $9.15(1 
la suma de $ 10.000.— m|n., para Ja atención de 
los gastos que te demandará el amojonamiento, 
estacanüento 
lias— Dpto.

Por ello y
ría General,

y replanteo del pueblo de Anti
de Rosario de la Frontera;
atento a lo informado por Contadu-

de 
de 
el
17

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

O N° 1056-^
~---- Agosto 6 de 1952.
Orden tte Pago N° 361 del 
¡Ministerio de Economía^ 
Expediente N° 1901—L—952.

tp este espediente en ©I que el señor Isaac 
solicita devolución del importe de $ 
- m|n., depositado oportunamente, según 

n?bta he ingreso N° ¡0615, para la adquisición d® 
uña camioneta marca Chevrolet, modelo 1952, que 
fuera! ingresado con crédito al rubro "Gobierno 
de la Provincia, Adquisición Automotores con per- 

y depositado conjuntamente 
de naturaleza similar en la 
. afectación especial— Banco 

Gobierno de la Provincia—

» ;víst( 
KósizJ

ci-

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese .por Tesorería General a favor 
de DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su- '1 
ma de $10.000.— m|n. (DIEZ MIL PESOS MO-j 
NEDA NACIONAL), ’ a fin de que con dicho im-j 
porte proceda a Ja atención del gasto indicador 
precedentemente, con imputación cd ANEXO I-

misos de cambio", 
con ¡otros ingresos 
cuenta "Fondos cor
L I■Provincial de Salta __________ ___ _________
j Adquisición Automotores con permisos de cambio". 
¡ Mr ello y atento a lo informado por Contadu
ría ¡Genera] de laÍPrvincia,

El Gobernador de la Provincia '
DECRETA:

Td

¡rit. 
ne ral, 
vi: icia

Io — Con ¡intervención de Contaduría Ge-, 
pagúese por Tesorería General de la Pro

el . favor del señor ISAAC KOSTZER, d®
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esta Ciudad, ía suma de $ 89.150.-^ m|n. (SE
SENTA ¥ NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA PE- ’ 
SOS MONEDA NACIONAL), por el concepto- in
dicado precedentemente, con imputación a "CUEN 

■ TAS ESPECIALES— GOBIERNO DE LA PROVIN- 
/ CU— .ADQUISICION AUTOMOTORES CON PER- .

MISOS DÉ CAMBIO".
Art. 2o — Déjase establecido que la adquisición 

de la unidad, desistida por ©1 señor Isaac Kostzer 
será adquirida por el Gobierno de la -Provincia.

Art. 4o — Comuniques©, publíquese, etc.

ARDO J, DURA Ni 
Nicolás V ico Gime:

- Es copia:
? PEDRO ANDRES ARRAW
• Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Pago 362
¡de Economía.
N° 2116—A—1952.
expediente por el que Dirección Ge-

colocación de ar- 
"Escuela Primaria 
Merced, ■ cuyo im- 
$ 2.200.— min.,

’ “DECRETO M° 1057-E.
Salta, Agosto 6 de 1952.

. Orden de 
Ministerio 
Expediente 
Visto este

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva a con”' 
sideración y aprobación del -Poder Ejecutivo pre
supuesto para la provisión y 
tefafctos eléctricos en la obra 
doctor Mariano Boedo" de La 
porte asciende a la suma de
incluso el 10% paro: imprevistos, solicitando al 
mismo tiempo que dichos trabajos se efectúen por | 
®1 sistema de administracin en razón al monto j 
reducido de los mismos;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador ¿o
D E C R E

¡a Provincia
T A :

presupuesto confeccio-Art. Io — Apruébase él
nodo por Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo para la provisión y colocación de ar- 
tefactcis eléctricos en la obra Escuela Primaria 
Doctor Mariano Boedo de La Merced, trabajos és
tos que se realizarán por vía administrativa.

Art. 2o — Previa intervención. de Contaduría 
* General, pagúese por Tesorería General a favor 
, de Dirección General de Arquitectura y Urbanis- 
¿ mo, la suma de $ 2.200.— (DOS MIL DOSCIEN- 

úTOS PESOS MONEDA NACIONAL), importe del 
presupuesto que se aprueba por el artículo an- 

- terior, con cargo de oportuna rendición de cuen- 
tas documentado:

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Ane
xo I— Inciso I— Principal 1— Parcial o) Partida 
3: "La -Merced— Escuela Primaria Marías© 
do", de lo: Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, etc..

de su inversión.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gime®

' ■ Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO p¡° 1058-E.
Salta, Agosto 6 de 1952.
Orden de Pago N° 363
Ministerio de Economía.
Expediente N° 2217[A|im
Visto este' expediente en ©1 que Administración 

General de Aguas de Salta, eleva para su apro
bación y pago el Certificado N° 2— Mayor eos-

to jornales de ía parte hidráulica de la obra 
"Balneario Municipal— Capital", por $ 19.630.12’ 
m|n. a favor de la Empresa Constructora Mazzo- 
tto: y Cada S. R. Ltda.,; atento a lo informado 
por Contaduría General de. la Provincia,

El Gobernador de la Provincia ’ 
D E C RE T A

Art. Io — Apruébase el Certificado N° 2 "Ma
yor costo de jornales de la parte hidráulica de 
la obra BALNEARIO MUNICIPAL CAPITAL"- Emr 

¡ tido por Administración General de Aguas de Sal- 
? ta, a favor de la Empresa Constructora Mazzotta 
« y Cadú S. R. Ltda., el que asciende a la suma 
íde $ 19.630.12 (DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 
• TREINTA PESOS CON DOCE CTVS. M|N.), 
I Art. 2o — Previa intervención, de Contaduría 
¡ General, pagúese por Tesorería General, a favor 
¡de la Empresa Constructora MAZZOTTA Y CADU 
i S. R. Ltda., lo: suma de $.19.630.12 (DIEQNUE- : 
í VE MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS CON DOCE 
! CTVS. m|n.), importe del certificado que se aprue- '■ 
ha por el artículo que antecede. :

í Art. 3o :—- El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Ane- 

. xo I— Inciso III— Principal 1— Parcial a)— Parti
da UNICO "CAPITAL— BALNEARIO RIO ARE
NALES" de la Ley de Presupuesto en vigor.

! Art. 4? — Comuniques©, publíquese, etc..

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANE

Tefe de Despacho del M. de E. F, y O. Públicas

Yacimientos . 
solicita de

DECRETO N° 1059-E.
Salta, Agosto 6 de 1952.
Orden de pago N° 364 . 
Ministerio jde Economía. 
Expediente No" 25-51]Y| 1952.
Visto este expediente en el cual 

Petrolíferos Fiscales —Chachapoyas,
volución de $ 600.18 mln., abonado indebidamen
te ©n concepto de impuesto o: los combustibles 
Ley 652, según comprobante de venta Remito N° 
482405; atento a las actuaciones practicadas 
Dirección General de Rentas y lo informado 
Contaduría General,

por 
por

EI Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art, lc — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General, a favor 
de Dirección General de Rentas, la suma de $ 
600.18 (SEISCIENTOS PESOS CON DIECIOCHO' 
CTVS. M[N.), con cargo de oportuna rendición de 
cuentas y para que a su vez reintegre a YACI- ¡ 
MIENTOS PETROLIFEROS FISCALES, DIVISIONAL 
SALTA., igual importe abonado indebidamente en 
concepto de impuesto a los combustibles— Ley 
652.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto; se imputará a CAL
CULO DE RECURSOS— _ AÑO 1952— RENTAS GE
NERALES ORDINARIOS— RENTA ATRASADA- 
LEY DE SELLOS AÑO 1951".

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, ele

RICARDO X DURAND 
"Nicolás Vico Gimom

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe.de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas i / Visto los propósitos enunciados• en el Decreto
—---- --- ’ 1 N° 540|52, fundamentados en la necesidad de coa"

N° '5988—V—-1952. 
espediente por el que el señor 1. ‘ 
solícita devolución del importe de 

m|n., depositada oportunamente, se- . 
ingre-so N° 082-0 del 4 de marzo de

y depositado conjun- 
de naturaleza similar 
afectación especial— 
Gobierno de la Pr®-

DECRETO N° 1IW
Salta, Agosto 6 de 1952.
Orden de Pago (N° 385 
Ministerio de 'Economía.
Expediente-
Visto este 

Arturo Villa 
$ 89.150.— 
gún noto: de 
1952, para la adquisición de una camioneta mar
ca "Chevrolet", modelo 1952, que fuera ingresado 
con crédito al rubro "Cuentas t Especial es— Gobier
no de la Provincia" —Adquisición automotores 
con permisos de cambio", 
lamente con otros ingresos 
en la cuenta "Fondos con 
Banco Provincial de Salta, 
vincia— Adquisición Automotores con permisos de 
cambio";

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General/

Elj Gobernador de la Provincia
D E C R E” T A :

Art. Io — Previa- intervención de- Contaduría 
; General, pagúese por Tesorería General a favor 
í del Señor J. Arturo Villa, la suma de $ 69.150.— - 
ím|n. (SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUEN

TA PESOS MONEDA NACIONAL), por el concep- 
to indicado precedentemente, con imputación a 
"CUENTAS ESPECÍALES— 'GOBIERNO . DE LA 
PROVINCIA— ADQUISICION AUTOMOTORES

• CON PERMISOS DE CAMBIO".
Art. 2o — Déjase establecido que lo: adquisición 

de la unidad desistida pr'i el señor J. Arturo 
Villa, será adquirida por ei Gobierno de la P’ro- 
viiicia.-

Art. 3o — Gw.uníquese, pubíiqu@sea

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gamma

Es copia'
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 1G61-K
Salta, Agosto 6 de 1952.
Expediente- N° 2182lA.!1952.
Visto este expediente en el cual la Intervención 

de Administración General 
eleva para su aprobación 
respondiente a la reunión 
20 de

de Aguas de Salta, 
el Acta N° 10, co
celebra da en lecha

marzo ppdo.;

Po' ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Io — Apruébase el Acia N° 10 labradaArt.
por Administración General de Aguas de Salta, 
en focha 20 de marzo del año en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gimerta

ANDRES ARRANZ
Es copia:

PEDRO
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° I662-E.
Salta, Agosto 6 de 1952.

Jefe.de
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e&etar una reestructuración de las distintas re
particiones de la Administración Provincial;

' Fox ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Adscríbese a la Dirección de Esta
dística, Investigaciones Económicas y Compilación 
Mecánica/ al personal de la Dirección General 
Agricultura y Ganadería que a continuación 
detalla:

Señora: Enriqueta Sueldo de Rodrigues 
Señorita: Martha Fernández 
Señorita: Nieves Falcón.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, etc.

de
33

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico

Art. 2o — Dejar establecido que por no tenerse 
" !los aforos definitivos del río a que s& refiere .

la concesión a reconocerse en el presente éx- 
" 'peálente la cantidad c concederle queda su’ 
" jeta-a la efectividad de caudales del -Canal 
" Municipal en las distintas fepocas del año, de- 
" jando a salvo por lo tanto, la responsabilidad 
" legal y técnica de las autoridades correspon- 
" dientesde la Provincia, que aportuname.nte.de- 
". terminarán porra cada época, los caudales de- . 
"*  Unitivos en virtud de las facultades que le | 

i" otorga -el Código- de Aguas.
* " - .Art, 3o — La concesión a reconocerse en la 
j " presente resolución, es . con las reservas pre- 
; " vistas en los artículos 17 y 232' del Código de

" Aguas.
Aii. lo. .• luníquese, publique^©, etc.

RICARDO X DURAND
Es capia: .. j

PED-RO ANDRES ARRANZ j
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas j

Eg copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe

todos del Anéxol D— Inciso II- - Otros Gasto®-— 

 

Principal a) ‘1 dería Ley de P

gor—■ Orden: de jPago Anual N° 12.

Art. 2o. —p Comuniqúese, pi

'esúpuegip en vi-

de Despacho del I»L de E. F. y O. Públicas

Es copia: j ;
PEDR^-

Jefe de Despee

blíquesi?, ele

CARDO J. 
Nicolás V

o DURAND 
lcot Gimem

RES ARRAN2. 
del NL de E F. y O Miblims

DECRETO N° ^066-E. ‘

Salta Agcfeto ¡6 de 1952.
Expedienté 2234—C—952.

. Visto el decreto NG 811- —Orden, efe Faga 

 

320a dél 18 'de Julio ppdo., por 

 

pagar por Tesorería General le la Provincia ££ 

 

favor de Ia¡ Cala de Jubilacior es y Pensiones d@ 

el que s© dispone

DECRETO 1063-E.
Salta, Ago.sto 6 de 1952.
Expediente N° 15.693¡48.
Visto este ez^pediente mediante el cual la bí

ter vención de la ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGITAS DE SALTA eleva a consideración 
bac.’ón del Poder ’ Ejecutivo Resolución 
dictada en

Por ello,
fecha 27 de abril de 1951;

Gobernador áe la Provimia 
DECRETA;

y espro-
748

DECRETO N° I084-E. ¡
Salta, Agosto 6 de 1952.
Visto la renuncia -elevada por el empleado de 

Dirección General de . Agricultura y Ganadería 
señor Oscar J. Galvez, con fecha 16- de junio; 
atento a las- razones formuladas por el interesa
do; y considerando el Decreto N° SOS de 30 de 
julio del corriente año, por el que se la deja 
cesante de su puesto en mérito a haber hecho 
uso d?e licencia no acordada..

iavor de laj:
la PTovincfe ¿4 Salta, Ja suma 'de $ 55.000.— 

 

5m|n., en. concento de pago de

dos por cuqtrq
por el Gobten
Institución,; pe

■ cada una/' la
1952; y atente

intereses devenga': 
Tesorería emitidas

S. 500,800.—■ mjx. 
el 5 de julio d®

(4) Letras dé
de la Provincia contra la citada 
la suma de 
que venciera!.
al reparo administrativo y obser

vación 'legal formulada por Contaduría General,
1 :

Bl| Ge

ájase sin efecto el Artículo 1® ¿fel
Orden de Paco N° 320, del 18 de 

e queda redar lado en la siguiente

ador de*  l«x Provincia 
Acuerdo de 1 Ministros’ 
DECRET A :

Art, Io í- 
decretó N? 81 
julio ppdpÉ q 
forma: !
" Art. Io- 

neral, pá 
Provincia, 

. " CUENTA

El Gobsrnador de la Provincia
DECRETA’:

Art, Io — Déjase sin efecto el Decreto N° 906
Art. I* 5' — Aprueocise ia hssoiucion 

tada en fecha 27 de abril de 1951, por la Inter
vención de la ADMINISTRACION GENERAL DE fecha 30 de julio ppdo.. 
AGUAS DE SALTA, cuyo texto es el siguiente:

VISTO este expediente por • intermedio del cual 
la señora Amalia Gómez de ‘ Bermejo, solicita 
reconocimiento de una concesión de- agua pú
blica para su propiedad denominada Manzana 
N° 4— catastro N° 1591, ubicada en el Depar
tamento de Oran, con una superficie bajo .rie
go -de 1.6080 Ha., y considerando; Que la re
currente ha dado cumplimento a los requisitos 
previstos en el Código de Aguas; Que a fs.

"12 y a pedido de esta Administración la. In*  
tendencia de Aguas respectiva, manifiesta que 
no tiene observación alguna que formular al 
pedido presentado dándose así cumplimiento al 
inc. ,a) deí artículo 35G del Código de Aguas;

".Que en virtud 
" N° 1743|50, se 
" de edictos en

vos ejemplares
citado al título, sin que ello hubiera dado lu
gar a oposición de 
to a los informes

748 dic-

Art. 2° —. Acéptase la renuncia de su cargo 
presentada por el empleado de la Dirección Ge- 
neral de Agricultura y Ganadería, don Oscar J. 
Galvez, con fecha 16 de junio del corriente año.

Art. 3° —

on intervención de Contaduría Ge- 
ese a la Tese rería General de la 

suma de $
CINCO -MIL- PfesOS MONEDA NA- 

CTONAÍL), cj fin de que ccn dicho importe coM- 

 

tabilíjcé los] intereses díevc ngados por las alu
didas L!e 
qué abarcá el período, co nprendido entre el . 7

55.’OOG.-¿- m|n. (CIN-

de Tesorería durante los 189 días

Comuniqúese, publiques©, eete.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
PEDRO

Jefe de Despacho dej M. de E. F. y O. Públicas
ANDRÉS ARRANB

ds enero 5 de julio de 1952".
Art. 2? ; —| Insiste se en él cumplimiento de 1© 

del 18 de julio ppdo.. 
pübiíquess, ete.

• í; ;dlspuesÍQ jpojj decreto N° Sil
Comuniq ues e,

de lo dispuesto por resolución 
ha procedido a. la publicación 
los diarios do esta capital cu- 
corren agregados al expediente

DECRETO N° I065-E»
Salta, Agosto 6 de 1952.
Expediente N° 2614]l|1952.-
Visto lo solicitado por Dirección de Estadísti

ca, Investigaciones Económicas y Compilación Me
cánica 
de la

y atento a lo -dispuesta por el Art. 12° 
Ley de Contabilidad N° 941 ¡48,

RESUELVEr

terceros. — Por ello-y aten- 
producidos, el H. Consejo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-:

ej presente expediente N° 
Ejecutivo por conducto del

Art. Io — Elevar 
" 15.693|48, al Poder

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, aconsejando que por su intermedio se 
apruebe el reconocimiento de úna concesión de 
agua pública, por un caudal de 0,84 * 1/seg. 
para irrigar una -superficie de una hectárea 
seis mil ochenta metros cuadrados del inmue
ble denominado Manzana N° 4— 1591, ubicado 

"en el pueblo de Oran, de propiedad de la se- | 
" ñora AMALIA GOMEZ DE BERMEJO, a derivar j 

." del Canal Municipal de la Ciudad de Orán, ?
con carácter temporal y permanente. •

Art.
vincia,
TE Mlt NOVECIENTOS PESOS M]N.), del Parcial 
22 pena r.-riorsar los créditos de los parciales qu® 
a continuación ce detallan:

Io — Por Contaduría General de la Pro
transfiérase la suma de $ 7.900,— (SIE-

Parcial 14
26

.. 27
41
42
46
4.7 .

$ 800.—
„ 300.—
„ 2.500.—
„ 800.—
„ 1.000.—
„ 500.—
„ 2.000.—

, $ 7.900.—

copia

• Art 3|;.

RICARDp X DURAND 
Nieblas Vico

Jorjge Aranfe
Walder

ANDRES ARRiANZ
Jefe dé; Despacho del M¿ < le E. F. y

Yánes

O. Públicas

DECRETO UQ67=E. ¡
‘Salta, Agosto 6 - de 1952.

Expe^ienU N° 2601|D|19 52.
Visto? ¡este expediente ei el cual

ción - de Administración Ge neral de Aguas de Sál- 
y aprobación del Po
der Ejecutivo, la Resolución N° 33| dictada en

la Interven-

fecha J24

la, eldva > consideración

Por ; élite

Gobernador • < íe

DE C RE

e junio del <iñ o en curso,

la Provincia

T A :

Art., 1° 
dictad.á 
General 
del q¿o 
- io

Apruébase la Resolución DP 334 
or la Intervéz cíón de Administración 
e Aguas de Sá

. m curso, cuya
Autorizar a SECCION PERFORACIONES 

para -gue comisione, u un técnico, para gus*

:ta. en fecha 24 de junio 
parte dispositiva dice:



PAG. 14 ' SALTA, 13 DE AGOSTO DE 1952 .BOLETIN OFICIAV

tenga a su cargo la ^reparación de la -bomba 
instalada eri el pozo. perforado- por Sección Per
foraciones de la repartición, con los materiales 
con que cuenta la misma y que provhe de 

" xrqua al Hospital de El Tala, dejando estable
cida que cualquier gasto que ocasionara tal 

" reparación, será atendido exclus'vame t- por la 
“ Dirección General de .Asistencia Médica,’ de 

conformidad a 1© manifestado en la nota de fe. 
"l.-A' • - ’ ó

publique -e,

.RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Glmsíim

•u la a lá; efectividad de caudales 
" rgdo en las distintas épocas del
"a salvo,, por Jo tanto ”, la r ¿po^sab liaud l.'ga. 

y técnica, de las autoridades correspondientes 
de- la Provincia, que oportunamente determina- 

" rán -para- cada época los caudales def'nitivos 
en virtud de lás -facultades que le confiere el 
Código de Aguas. — Art. 3o — Lo: concesión 
a reconocerse .en la presente resolución, es con 

“ Jas reservas'previstas esi les Arfes. 17 y 232 
ceí Código 
.Art. 2.o —

d?l río Gaic
ano, djando

ción de Administración G' n:ral de Aguas de Sal
tó, eleva a consi delación y aprobac ón de) Pg" 
der Ejecutivo, las Resoluciones numeradas del 3S1 
al 375 inclusive, dictadas en fechases, '27 y 3® . 
de junio ppdo. y relacionadas con diversos asun
tos;

Por

Es cqpia: ' ‘
. . PEDRO ANDRES ARRANZ

■ Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

de Aguas”.
Comuniqúese, publiques©, etc.

..RICARDO X DURAND 
..Hseolás Vico fimwm

Es copia:
PEDRO. ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

ello, %
£2 ’ Gobernador de la Provincia _ ?

DECRETA:
Io — Apruébanse las Resoluciones Nos.Art.

361 al 375 inclusive,. dictadas' por la Intervención 
de Administración General de Aguas de Salta 
fechas 26, 27 y 30 de junio del año en curso.

Art. 2o. — Coiriim/iH' ?■;; i -
RICARDO X DURAND

Nfeolás Vico Gímeos

’ DECRETO N° 11068 - — g.. '
^alta, Agosto 6 de 1952

• Expedíante 3438—CH—959
•' .Visto este expediente en ej cual la Adminis-, 
tración General de Aguas de Salta, eleva a can

ia

Es capia: ■
PEDRO

sideración
.Resolución

y aprobación del poder Ejecutivo, 
N° 1283 dictada por la misma,

-- Por ello,

DECRETO 2F 1069-E. ‘ .
Salta, -Agosto 6 de 1952.
Expediente N° • 2547|Cjl952.
Atento a lo solicitado por Contaduría General 

de xa Provincia" y jo dispuesto -por el Art. 12° de 
la Ley de Contabilidad,

/El Gobernador de la Províncig?
DECRETA:’

ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O: Públicas

Gobernado*  de

D E C R E

la Prov^aei®

T A ¿

Art Io — Apruébase la Resolución N° 12-83 i 
dictada- por Administración General de Aguas de ¡ 
Salta; cuyo texto se transcribe & '• continuación: ’ 
" Visto este- expediente originario del señor Gre- !

gorio Chandro, por intermedio del cual solicita. 
" reconocimiento de. una concesión de agua pú- j 
" hlica para irrigar su propiedad denominada Te- ( 
"■ rreno, ubicada en él Partido Saucelito, De par !

lamento -de Orón, catastrado bajo N°- 4602, con j. 
una superficie de 10 Ha., bajo riego y conside- 

- " rando:. Que el recurrente hd dado cumplimien- 
" to. a todos los requisitos ©stablefcidós por ©I

Código de Aguas; Que a fe. 9 vía., la Ihten- 
‘J‘ dencia tíe Aguas de la Zona

ño tiene observación alguna 
" “'solicitado, cumpliéndose dsí

el inciso a) dtel Art. 350 del

| Art. -Io -— Por Contaduría 
‘ vincia, ■ transfiérase la suma

MIL DIECISEIS PESOS CON. 
J VE CTVS. M|N.) del Parcial 
| de los parciales siguientes:

(Parcial 14
32
41 -
42

Pro-: 
(UN 

CUARENTA -Y NUE- 
22 para el crédito

General de la
de $■ 1.016.49

$ 26®. 94
192.20
113,60

,? . 443.75

DECRETO N° 1072-E.
Salta, Agosto 6 de 1952.

. Espedientes Nos. 15253(951; 169—1—952; 152S3] ■ 
51; 3047(0(51; 15295(51; 4232—0—951 y . 3339—1— 
950.

Visto el decreto N° 734 ;—Orden de Pago N® ■ 
373,- de fecha 16 de julio en curso, que auto-ri
za ‘el pago de. $ 317.667.— ce la Oficina de .Com
pilación Mecánica, con destino a la cancelación 

’ de facturas por dicha suma, presentadas por la 
firma- World Trade Corporation, en concep
to de servicios técnicos ■ prestados, y*  visto que di- 

,cho pago debe ser autorizado por Icf H. Legis
latura en mérito, a encontrarse- agotadas- las par
tidas correspondientes;

JET Gobernador de la Provmcía 
DECRETA:

$. 1.016.49

í todos
Otros
Pr-esupu;
14.

Art. 2.o —

correspondientes al. Anexo D—■ Inciso V— 
Gastos—. Principal a)

e:

Art. Io — Déjase sin efecto el artículo 2o del ■ 
decreto N° 734, y resérvese «n Contaduría Geno-

1 — de la Ley de ral hasta tanto sea autozarido por la H. L'egisla- 
vígee Orden de Pago 'Anual N° . tura, el pago de dicho crédito reconocido.

í Art. 2o —Comuniques©, -publiques©, etc.-—
publiques®, etc.

II,- manifiesta que ; 
que formular a lo ' 
lo establecido en ’• 
Código de Aguas; ’

■ " Que en virtud de lo: autorización conferida me- 
' diante Resolución N° I508¡49, se ha procedido 
,r a- la publicación de edictos en los diarios de 

esta Capital, • cuyos ejemplares corren agrega- 
" dos al expediente respectivo, sin que ello hu- 
" hiera .dado lugar a oposición de terceros; Por 
11 ello y atento a los informas producido?

Consejo, Resu el ve: 
expediente N° 165'49, al Poder 
conducto del

- " zas. y Obras Públicas, aconsejando que por su 
" intermedio se apruebe el reconocimiento de una ' 
" concesión -de. agua pública, con un caudal de ¡ 
“ circe litros por segundo a derivarse del Ca

Es copia:
PEDRO

Comuniques©,

RICARDO X- DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Nicolás Vico Gir^ena

ANDRES. ARRANZ
¡’Je*©  de Despachó de] NL de E. F. y O. Públicas

! Es copia:
¡ PEDRO ANDRES ARRANZ
(jefe de Despacho del ’M. de-E. F. y O. Públicas

el H.
Art. Io) Elevar el presente 

Ejecutivo por T 
Ministerio de Economía, Finan-

DECRETO N° 1070-E. 
Salta, Agosto 6 de 1952.
Expediente N° 2593-—V—-952.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gobernador - de la Provincia 
D'E CRETA:

í DECRETO N° J073-E.
S<á.ta, Agosto 6 de 1952.

• Expediente N° 2’521 |A(1952.
j Visto este expediente en el que la Intervención
• de Administración General de Aguas de Salta, 
i eleva a consideración y aprobación del Poder
Ejecutivo, las resoluciones numerados desde 496*  
hasta 420 dictadas en fechas 3 y 4 de julio del 
año en curso, y relacionadas con asuntos varios.

Art. Io — Acéptase. la -remlncia al cargo de
’-Md'de la Colonia, proveniente del Río Colo-¡Auxiliar 5° de Dilección General de Rentas, pre- 

’ sentada por la señora JOSEFINA C. DE VILDAGRA.

Por ello,

■ ’ rado, para regar con carácter permanente y . 
a perpetuidad, una superficie de diez hectá- • 
reas, del inmueble denominado Lote N° 17, -de ’ 

" la Colonia Santo Rcsa. ubicado en el Partido I 
" de Sauceliio, Departamento de Orón, de pro- 

. " piedad del señor GREGORIO CHONDRO. En • 
epaca de estiaje ésta- dotación se reajustará L 

". proiporcionalment© entre. todos los regantes a| 
medida que disminuya .el caudal del río. — Art. | 
2o — -Dejar establecido que por no' tenerse los-- 

. " aforos" definitivos del río a que se refiere la í 
-" concesión a reconocéis!© en 1© presente.- expe-‘ 

-. diente, la cantidad a concederse queda suje- * Visto este -expediente en el ‘ que la Interven- !

•RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico'Gimeisa. .

Es capia;’
( PEDRO ANDRES ARRANZ
-Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N°’107DE. 
Salta, Agosto 6 de 1952. 
Expediente N° 2184|A|1952.

El Gobernador de' la Provincia 
DECRETA:

— Apruébanse las Resoluciones Nos.Art.. 1°
406 al 420-, inclusive, dictadas por la Inter ven
ción de Administración General de Aguas de , 
Salta, en fechas 3 y 4 de julio del año en curso.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, etc.
. RICARDO X DURAND

■ Nicolás Vico Gim-e^a -
Es cqpia: .

. PEDRO ANDRES ARRANZ - .
Jefe de Despacho dej M. de E. F. y-O. Públicas
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DECRETO N° 1074-E. » i 
Salta, Agosto 6 de 1952. . j
Visto los propósitos enunciados en el Dcrreto' 

N° 540(1952, fundamentados en la necesidad de 
conloretar una reestructuración de las distintas re
particiones

Por ello,
de la Administración — Provincia;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Cense jo 
é Inge-

El G obsrnador de
D E C R E

•Art. l4 Apruébase por

— Adscríbese al Ministerio de Econo- 
y Obras Públicas, a la señorita 

Auxiliar 6o de 
General de Agricultura, Ganadería

Art. Io
mía, Finanzas
YOLANDA SANCHEZ HEREÑA, 
la Dirección 
y Bosques.

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND
Nk-c4ás Vico Gimena.

Es copia:
PEDRO

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
ANDRES ARRANZ

t
DECRETO N° 1077-E-.-

Salta, Agosto 6 de 1952.
Expediente N° 2119—C—952.

.Visto este expediente por el que el 
Profesional de Agrimensores, Arquitectos
ni-eros, solicita se arbitren los fondos necesarios 
para cubrir el importe de las facturas presenta
das para su cobro por la Librería El 'Colegio 
S. R. L. ($ 178.— m|n,) y Distito 18° de Córreos 
y Telecomunicaciones ($ 86.40), sumas éstas que 
según lo manifiesta la Entidad recurrente, ya fue
ron abonadas con fondos de otros, parciales, por 
estar agotados los correspndientes;

Por ello y teniendo en cuenta que los m-en 
cionados gastos "fueron realizados durante «1 ejer
cicio 1951, circunstancia que hacen concurrente 
al caso las disposiciones del Art. 65° de la Ley 
de Contabilidad, *

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

la Provincia
T A :
esta vez y con carác

ter de excepción, la compensación de -partidas 
de que •’ dar cuenta estos 

j 19.525.66 rn¡n.
NIENTOS VEINTICINCO PESOS CON
EDA NACIONAL), ha dispuesto direc- 
Intervención de la Sociedad de Be- 

de Salta.
- Con el fin de

actuados, que por la 
(CIENTO DIEZ Y NUE-suma dé $ 

VE MILjQU 
66|100 1|[ON 
tamentJ - la: 
neficenisía

Art. - 
de la Habí litación Pagadc 
de la Sociedad de Beneficencia de Salta, que a 
la fecha acusa retraso de 
copruébanse 
única fez 
titucióri, 
Y 1951 
expediente

Art. ¡3o.

regularizar -la situación . 
ra de la Intervención

rendiciones de Cuentas, 
con carácter de excepción y por esta 

as formuladas por 
c >rrespondi,eñtes
cuyos comprobantes

Ins-
a

la mencionada 
los Ejercicios 1950 
se agregan a este

— Comunique se, publiques©, etc.

DECRETO N° 1075~E.
Salta, Agosto 6 de 1952.
Expediento N° 2520|A|1952.
Visto este expediente en el que la Intervención 

de Administración General de Aguas de Salta, 
eleva a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo, las resoluciones Nos. 391 al 405 dicta
das en -techas Io y 2 de julio en curso,, rela
cionadas con asuntos varios,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. le —■ Apruébense las Resoluciones 

391 al 405 inclusive, dictadas en. fechas

Art. Io — Reconócese un crédito a favor del 
CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMEÑSORES, 
ARQUITECTOS E INGENIEROS, por la suma de $ 
264.40 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
CON 40|100 M|N). en carácter de reintegro por el 
concepto que se detalla a fs. 1 de este expediente.

Art. 2o — Resérvense las presentes actuaciones 
en Contaduría General, hasta tanto las HH. CC.« 
Legislativas arbitren los fondos necesarios para su ¡ 
liquidación.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, etc.
RICARDO Jo DURAND 

Nicolás Vico Gimena

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es Copie::
ÍPEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe dje Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECTETC
Salfa,
Expedís

Nos. 
ló y !

2 de julio del año en curso, pot la Intervención 
de Administración General de Aguas de Salta;

Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
•PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Art. 2o. —

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas .

DECRETO N° 107&-E.
Salta, Agosto S de -1952.
Expediente N° 2546jC|1952.
Atento a lo solicitado por Contaduría 

de la 
de la

General
Art. 12°Provincia y lo dispuesto por el 

Ley de Contabilidad,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T Á :

1° — Transfiérase, por Contaduría General 
Fiovincia la suma de $ 2.012.71 (DOS

Art. 
de la 
MIL DOCE' PESOS CON SETENTA Y UN CTVS. 
M¡N.) c‘e] Parcial 22 para el crédito de los si
guientes .Parciales:
Parcial 14 $66.21

„ 31 „ 148.05
„ 41 „ 891.95
„ 42 „ 906.50

todos correspondientes al Anexo D— Inciso V— 
Otros Gastos— Principal a) 1— de la Ley de Pre*  
supuesto en vigor—• Orden de -Pago Anual N° 14.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y Ó, Públicas

DECRETO N° 1078-E. J
Salta, Agosto 6 de 1952. . '
Expediente N° 2487-^S—952. '
Visto esté expediente a-1 que se agregan ]as c 

actuaciones referentes a las rendiciones de cuem ’ 
tas por "Gastos en Personal" y "Otros Gastos", 
correspondientes a los años 1950 y 1951, por $ 
675.031.50 m|n. y $ 64.687.06 m|n., respectiva
mente, formuladas por la Intervención de la So 
ctedad de Beneficencia; y
CONSIDERANDO:

Qug las mencionadas rendiciones de cuentas 
fueion observadas por Contaduría General, toda 
ves que las mismas en algunos casos omiten cum
plimentar expresas disposiciones de la Ley de Con 
labilidad en vigor y sus decretos rcglamenatrios;

Que sobre el particular cabe tener presente 
que si bien la Intervención de la Sociedad de 
Beneficencia ha infringido esas disposiciones, di
cho procedimiento a criterio de este Departamento 
se justifica en cierto modo, toda vez que circuns
tancias ineludibles 1® han obligado a ello, las 
que .surgen propiamente del contenido que en
cierra el decreto de intervención a la Sociedad 
de Beneficencia de ¡Salta, que es el que pudiera, 
como función primordial, de disponer por todos 
los medios al aseguramiento del normal y regular 
funcionamiento de todos los servicios hospitala
rio*  bajo su dependencia, únicos en esta ciudad 
de carácter •estrictamente gratuitos al servicio de 
una densa población, hechos éstos que como se 
da cuenta a fojas '6 ¡7 de este expediente no per
miten en algunos casos dilatar, por el trámite 
de concursos de píectes o licitaciones privadas, la 
adquisición de mercaderías específicas, siempre 
indispensables para el cumplimiento de su co*  
metido altamente social y humanitario!

. Por ello; _ ,

N*  1079—E.
agosto 6 de 19 
Ente N? 2603|A|9’ 

Vis,lo este expediente
de Arquitectura y Urbanismo comuni 

ha dado término a los tr.ábajos de 
la obra "Mercado Municipa de Ro 

la Frontera" y solicita en consecuen.. 
s autorice cg. entregar a la Munic’pali 
mencionado ligar, los arcos.y lócales 

>cios que constituyen el edifico 
a efectos de que los

librados al servicio, público, dejando 
do que las cámaras frigoríficas y fá- 

briebt de hielo serán
instalaciones

l£2. ’
)52.
■ por el que Dirección

General 
ca que |e 
pintara d© 
sarici de 
cía pe 1 
dad ÓeL 
paró ne jo< 
ésa jobte, 
dan) s'er 
establecí

de
mismos pue'

referida
meóte por la repartió

entregadas cuando las 
sean recibidas oficial, 

ón recurrente; ‘ ‘

1 Por

4nt.

• ello,
El Gobernado 

D E C
: de la Provincia
RETA:

l9 — Autorízase a DIRECCION GENE. 
RAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO para 
qué haga entrega a

ario de la Frontera de los arcos y loca. 
>cra negocios que constituyen el edificio

obra 'Mercado Municipal, de Rosario de

favor de la Mun’cipa idad
de; Roí 
leá p( 
deí la 
laj Frontera".

i 'ojo /esenbjiqnd '
RIC

'esenbiunuioQ — o*g  qiy 
ARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimsna

copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ .

Jefe é.e Despacho dé M. de E. F. y O. Públicas

tiÉCIETO N? 1080—1
¡Sata, Agosto 6 cei 1952. 
j Vista la renuncia

E.

interpuesta,

El Gobenrapor de la Provincia
CRETA:”D E

i Ar.
1952
£:enc r
p9 (personal de se

p — A partir del día 31 de ju’io de 
acéptase la
Rey mundo Arroyo, al -cargo de Auxiliar 

'Vicio)'de' Ministerio de Eco^ 
Obras Publicas.

renuncia presentada por el
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Art. 2 9 — Con. anterioridad al l9" de agosto 
de ■ 1952, desígnase Auxiliar 69 (personal de 
servicio) del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, al señor ANTOLIN.VAR 
GALS, en reemplazo del señor Arroyo que re
nunció;

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

' Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N® 1081—E,
Sa’ta, Agosto 6 dq 1952.
Visto la renuncia presentada por el Ingenie

ro A_grónomo don Mario Ernesto Chuchuy al 
cargo de Administrador Provincia' de Bosques,

El Gobernador de la Provincia
• - -DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Administrador Provincial de Bos
ques, Ingeniero Agrónomo don MARIO ’ ERNES 
TO CHUCHUY, con anterioridad al 6 de mayo 
de 1952.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ele.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico • Gimena

Es copia:
PEDRO ANDREB ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1082—E,
Sata, Agosto 6 del 1952.
Expediente: N9 1068|C|52.
Visto este expediente mediante el Cual, la 

Intervención de la ADMINISTRACION GENE- 
. RAL DE AGUAS DE SALTA, e'eva a considera 
ción y aprobación del Poder Ejecutivo Resolta 
ción N9 344, dictada en fecha 24 de Junio pró
ximo pasado;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —» Apruébase la Resolución N9 344, 
dictada en fecha 24 de Junio próximo- pasado, 
por la Intervención de la ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA,' cuyo texto 
es e' siguiente:

"RESOLUCION N9 344 — EXPTE. 526j50. — 
SOLICITUD RECONOCIMIENTO CONCESION 
AGUA'PUBLICA — TRAMITE FINAL. — AN_ 
GEL SALINAS.

''VISTO este expediente por intermedio del 
cual el Señor Angel Salinas solicita reconocí- 
mieinto de una concesión de agua pública pa
ro; irrigar su propiedad denominada "Sitio", ca„ 
lastro N9 640, ubicada en la Manzana 24, del 
departamento de Cafayate, con una superficie 
total bajo riego de 617 m2. y considerando-: 
Que el recurrente ha dado cumplimiento con 
todos los requisitos del Código de Aguas; Que 
a pedido de esta Administración, la Intenden
cia de Aguas respectiva manifiesta que no tie
ne observación alguna que formular a lo so
licitado, dándose cumplimiento en esta forma, 
o; o establecido en el Art. 350, inc. a)¡ del Ców 
digo de Aguas; Que en virtud de 1$ autoría

¿ALTA; 13 DÉ AGOSTÓ DE'195-á . - ’

ción conferida mediante Resolución Ñ9 12-26 de 
fecha 6[IX|51, se ha procedido a la publicación 
de ed'ctos en los diarios, de esta Capital, cu
yos ejemplares corren agregados al expedien
te respectivo, sin que ello hubiera dado "ugar 
a oposición de terceros. Por todo ello y atento 
al dictamen producido por e¿ Cuerpo de Abo
gados Idel Estado y a lo informado por ]a D:_ 
visión de Irrigación e Industria, en uso de las 
facultades que le confiere el Decreto N9 12.476 
el Interventor de A. G. A. S. RESUELVE:

"l9 1— Elevar el presente expediente N9 528'50 
a’ Poder Ejecutivo por conducto del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
aconsejando que por su intermedio se aprue
be el reconocimiento de una concesión . de 
agua pública, para irrigar con carácter .per
manente y a perpetu'dad, una superficie de 
seiscientos diez y siete metros cuadrados, del 

inmueble denominado SITIO, catastro N9 640, 
ubicado en la Manzana N9 24, del depariamen 
to de Cafayate, propiedad del Señor ANGEL 
SALINAS, con un turno de media hora cada 
veinticinco días con todo e1 candai de la ace
quia Municipal, la que der:va del lío Chuscha.

"29 — La concesión a reconocerse en la pre 
sente Resolución, es con las reservas previs- 
vistors en los artícu los 17 y 232 del Código de 
Aguas.

“39 — Tome-, razón DIVISION DE IRRIGACION 
E INDUSTRIA y oportunamente recábese apro
bación del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1Ü83—
Sata, Agosto. 6 da 1952.
Expediente N9 6084|G!1950.
Visto esté expediente e)n el cual la Adminis

tración General de Aguas de Salta, eleva a 
consideración y aprobación del Poder EjeCU- 
tvio, la Resolución N9 1823 dictada por la mis
ma,

Por etilo.

El Gobernador de la Pfovincict 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 1823 . 
dictada por Administración General de Aguas í 

j de Salta, Cuyo texto se transcribe a continua ! 
ción: I

"Visto qste expediente por intermedio do1 
cual los señores Gómez Hnos. solicitan reco
nocimiento de una concesión de agua pública 
para irrigar su propiedad denominada Lote 13 
"Fracción de la Colonia Santa 'Rosa", ubicada 
en el Departamento de Orán, con una superficie 
tota1 de 31 Has. 9750 m2. y Considerando: Que 
la Intendencia de Aguas en él, informe respec
tivo, ha expresado que, no tiene observación al
guno: que formular a lo solicitado, cumpliéndose 
así lo estab ecido en el. inciso a) del Art 350 
del Código de Aguas; Que en virtud de la auto 
aización conferida mediante Resolución N9 
956|50, se ha procedido a la publicación’ de 
edictos en las diarios de esto: ca
pital, cuyos ejemplares corren agregados al

expte. citado al tí tu1 o, sin que ello hubiera da
do lugar a oposición de terceros. Pór ello y 
atemto a los informes producidos, el H. Conse_ 

jo RESUELVE:

AArt l9 — Elevar el presente expediente N9 
8108¡47, a Poder Ejecutivo por conducto del Mi 
nister’o de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, aconsejando que por su intermedio se 
apruebe el reconocimiento’ de una concesión de 
agua pública, con un caudal equivalente de 
quince litros ochenta y ocho centilitros por se
gundo, a derivar del. Río Co orado, para regar 
con carácter permanente y a perpetuidad, una 
superficie de tremía y unaHectáreas, nueye m4 
seteciento scincuenta metros cuadrados, del in
mueble denominado "Lote 18 de la Fracción dé
la Finca Colonia Santa Rosa", ubicada en el 
Distrito de Pichana’, Departamento de Orán, 
de propiedad de los señores JOSE, MANUEL, 
FRANCISCO, ANTONIO y MIGUEL GOMEZ.' En 
épocas de éstiaje esta dotac'ón se reajustará 
entre todos los regantes a medida que disminu 
ya el caudal del Río Colorado. ’— Art. 2®r *— De
jar establecido que por no tenerse los aforos 
definitivos del río a que se refiere la conce
sión a reconocerse en el presente expediente 
la cantidad a concederse! quedo: sujeta o: la 
efectividad de caudales del río en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo, por ,’o tanto, 
la responsabilidad legal y técnica, de las au
to. idades correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente determinarán para bada época 
’os caudales definitivos, en virtud de las fa„ 
cultades que le otorga el Código de Aguas de 
la Provincia de fSalta. ■— Art. 39 — La conae« 
sión a reconocerse.’ en la) ^presente Reso'ución, 
es con las reservas previstas en los Arts. 17 y 

■ 232 del Código de Aguas".
Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©-, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es ócipia:
v PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y 0. Públicas

DECRETÓ N9 1084—G.
■ Salta, Agosto 6 de 1952.

Expediente N9 6814|52.
Visto lo solicitado por Contaduría General,

Él Guh&fíxciáus la

•DECRETA:.

Art. I9 — Déjase sin efecto el decretó N9 723 
del 15 dé julio último, por el que se acepta la 
renuncia presentada por el Auxiliar 59 (Cela
dor) de la Cárcel Penitenciaria, don Ramón Se 
gundo Arjona y se designa en su reemplazo, 
y qn carácter de ascenso, o:' actuql Soldado 
del. Cuerp ode Guardia Cárcel, don BRUNO 
LIENDRO.

] Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial, y archívese.

RICARDO 1 DURAÑD 
Jorge Aranda

Es copia:

A. N. Vilhda
Jefe de Despacho de Gobierno, justicia 4 1 Publica



BOLETIN OFICIAL ■ SALTA; 13 DE AGOSTO DE 1352 PAG. 17

DECRETO N9 1885—G.
Sata, Agosto 6 de- 1952."
Expediente N9 6921.
Visto p' presente expediente en el que la 

Delegación Regional del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, e’eva nota número 841, de fecha 
25 de julio del año en curso; por ello, y afento 
lo solicitado en la misma,

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Y PREVISION, a extraer de la cuenta —Urden j impuesta -por 
conjunta Ministerio de Gobierno, Justicia - e Ins

! t.ucción pública— Delegado Regional, la suma 
de DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 200 moneda nacional), depositados en el Ban 
co Provincia1 de Salta por la empleadora MCA_ 
NAVES, PAESANI Y CIA.", en concepto de de_ 
voluc’ón de multa impuesta por violación al 
arh l9 del decreto número 21.877’44.

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

vio ación al art. 49 de la Ley Na 
cional número 11.278.

Comuniqúese,
gistro Oficial }

Art. 2Y —
¡i •

tese en ejl Re <
publíquese, msér- 
archívese.

■ RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es co$ia: ,
A. N. Villada

Jefe de D empacho de Gobierrco, Justicia é I. Pública

Art. I9 ■— Autorízase a la DELEGACION RE
GIONAL SALTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION, a extraer de a cuenta —Orden 
conjunta Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins 
trución Pública— Delegado Regional, lo: su
ma de UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
(S 1.000 moneda nacional), depositados en el 
Banco Provincial de Salta, por a empleadora 
"CANAVES, PAESANI Y CIA."; en concepto de j 
devolución de multa impuesta por violación al 
art. I9 del decreto número 21.877)44.

Art. 2o — Comuniqúese, pub’íquese, insérte», 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND’ 
Jorge Aranda

RICARDO J, DURAND 
Jorge Aranda

Es cooia:
Ai N.- VlIIs/d?!

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N
Salta,
Expedí

9 1090—G.
e agosto de 1952. 

> N9 6922152.

Es copia:.
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia

^DECRETO Tí9 1088—G.
¡ Sa ta, Agosto 6 de? 1952.

Expediente N9 6924)52.
Visto el presente expediente en el que 'a De

legación Regional Salta del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, e’eva nota número 845, de 
fecha 25 de julio del año en cursó; por ©To 
y atento lo solio tado en la misma,

é I. Pública
El Gobernador de

D E C R E
la Provincia
T Á :

e1 que la 
de Trabajó

DECRETO N9 1080—G.
Sata, Agosto 6 dei 1952. 
Expediente N? 6926|52.
Visto el presente expediente en 

Delegan ón Regional del Miinsterio
y Previsión, eleva nota número 846, de fecha 
25 de julio del año en Curso; por el o, y aten
to lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la DELEGACION RE
GIONAL SALTA DEL MINISTERIO DE TRABA
JO Y PREVISION, a extraer de la cuento: —Or
den conjunta Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública— Delegado Regional—, 
la suma de QUINIENTOS PESOS MONEDA NA 
CIONAL, ($ 500 moneda nacional), depositados 
en el Banco Provincial de Salta, por la emplea 
dora "MIGUEL GRITTO", en concepto de devo
lución de mu ta impuesta por violación al art. 
4? del decreto número 9700)48.

Art.
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Art. I9 — Autorízase a la DELEGACION RE
GIONAL SALTA DEL MINISTERIO .DE TRABA. 

( JO Y PREVISION, a extraer de la cuenta '■—Or 
den conjunta Ministerio de Gobierno, justicia 
e Instrucción Pública Delegado Regional, la 
suma de CINCO MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL, ($ 5.000.— moneda nacional), deposita, 
dos en el Banco Provincial ele Salta por la 
empleadora "CANAVES, PAESANI Y CIA."; en 
concepto ’ de devolución de la multa impuesta 
por vio ación al art. I9 dql decreto número 
21.877)44.

Art. 29 — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial y

2° — Comuniqúese, publiques©, insér

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia;

RICARDO
Jorge

6 G

Visto [el presente expediente en el. que la 
Delegación 
Trabajo! y 
de fecha -25 
y atentp lo

El

publiques©, insér- 
archívese.

Jo DURAND
Aranda

a del Ministerio *deRegional Sal
Previs’ón, e’eva nota número 843, 
de julio del ano en curso; por e lo, 
solicitado en la misma,

sobornador de 
D E C RE

la Provincia 
T A :

la DELEGACION RE. 
SALTA DEL MINISTERIO DE ' TRABA.

Autorízase aArt. I)9 -
•GIONAÍL
JO Y PREVISION, a extraer de la cuenta —Or 
den conjunta Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción 
suma (¡le 
NAL ($ 5 
en el [Bai 
pie adora 
concento 
violación

Art. j '2o.
tese

A. N. Villada '
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 1089—G,
Salta, 6 de agosto de 1952.
Expejdiénte N9 6923)52.
Visto el presente expediente en el que Ta 

I Delegación Regional Sa ta del Ministerio de Tra 
j bajó y Previsión, e'leva nota número 844, de 

fecha 25 del mes de julio del. corriente año; 
por ello, y atento solicitado en la misma,

DECRETO N9 1087—G.
Sa taf Agosto 6 dei 1952,'
Expediente N9 6927|'52.
Visto el presente expediente en el que ^a De 

legación Reg'onaJ Salta del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, eleva nota número 842, de 
fecha 25 de julio del año en curso; por ello, y . 
Siento ó Oó1 icitado en la m'sma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

eh

Públida— De]egado Regional, la 
CtlNCO MIL PESOS MONEDA NACIO 

j.JOO moneda nacional), depositados 
meo Provincial .de Salta, por la em.

'CANAVES, PAESANI Y CIA."; en 
e devolución de mu ta impuesta por , 

al art. I9 del cecreto 21.877’44.
— Comuniqúese públíquese, insér» 
Registro Oficial y archívese.

c

el

Es óopii:
A. N.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Villada
Jefe de Despacho de Gobhorno, Justicia é I. Pública

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. P — Autorízase a la DELEGACION RE.
GIOÑAL- SALTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 
Salla, 
Atento 

en n<

N9 .1091—G\ '
de agosto ’de

lo so’icitado por Jefatura de Policía, 
N9 2339, de fecha

j E. Gobernador
D E C R

1952.

de
E

31 de julio ppdo.,

la Provincia
T A :

Art. 1
I9 del mes en curso, /.gente de la Comisaría 
de ¿hiejana, a don RJCARDO SALVA, (Clase 
1923
saríd: de 
de’ rnes‘

Art. 2'
nes Jdel

— Nómbrase, con anterioridad al día

afectado a la SubjComi|4atr. 3902595.),
Payogasta, con anterioridad al día I9 
en curso.

’ — Dánse por
Oficial Escribiente des. 2da. categoría 

do ía División de’ Investigaciones don ANTO„ 
- - IDANA, con anterioridad al día ’ l9 del

Ar. I9 — Autorízase a la DELEGACION RE
GIONAL SALTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION, a extraer de la cuenta —Orden 
Conjunta Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins 
tuación Pública— Delegado Regional, la su» 
rila de UN MIL OCHOCIENTOS PESOS MONE_ 
DA NACIONAL ($ 1.800 moneda naciona), de
positados en e1. Banco Provincial de Salta, 
por la empleadora "CANAVES, PAESANI Y 
CIA,"; en concepto de devolución de la multa

NlOj -M l 
actual.

A|t. 3; 
nesj del 
Crub (Or 
afectado 
TO JOSE 
delj cor

4rt. * 
nesj del 
guRda, 
ridad al

Árt. 5‘ 
ne¿ dü

terminadas las funcioj

•— Dánse por terminadas las funcio. 
Agente de la 
rán), con Jen
a Pocitos (San Martín), don ERNES- 
APARICIO, con anterioridad al día l9 

lente.
y — Dánse por terminadas las funcio. 
Agente) plaza 
don MARCEE
día l9 del actúa1.
—■ Dánse por terminadas las funcio.
Qficiql EscrJ

Sub_Comis’aría de> Santa 
■argüía de Sub_Com”.sario

N9 163 de la Sección Se. 
O PASTORE, con anterio

,b-ient§. Ira. categoría
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de la División Judicial, don OSCAR FRANCIS-- 
CO MUNIZAGA, con anterioridad al día l9-del 
comente.

Art. 69 — Suspéndese, por el término de 
ocho (8) días, en el Ejercicio de sus funciones, 
al Oficial de la Comisaría de Vespucip (San 
Martín), don JULIO A CORREAS, con anterio- 
ridad al día

Art. 1162 inc. 29 del Reglamento 
Policía.
79 — Déjase? sin efecto el Art.

l9 del mes en curso, por
ción a. 
ral de

Art .

infrac.
Gene

10 del

Dec.yto N9 1093„G;
Salta, Agosto- 6 de 1952,
Visto .el presente expediente; en el- que la ! 

Dirección General de Registro Civil eleva a 
conocimiento y resolución del Poder Ejecute 
vo pedido del Encargado- de 3a Oficina de Las 
Saladas .(-Rosario de*  la Frontera), para que 
autorice al señor Armando Ola a suscribir un ' 
acto: de nacimiento de un miembro de íami_ » 
l''a del citado Encargado; y encontrándose en„ 
cuadrada 3a referida solicitud en las disposi-

.. T cribiente de P categoría' de 'la Comisaría Pul 
j mera. _

Art. 2o.
tese en el

Es copia:
A. N.'Villada

Jefe de Despacho de

— Comuniqúese 
Registro Oficial y

RICARDO 
Jorge

DECRETO N9 1095

públíquese, insér- 
archívese.
Jo DURAND 
Amnda

Gobierno, Justicia é I. Pública

decreto N9 13204, de fecha. 26 de mayo del año 
en curso, por el que se nombra enj| carácter 
de reingreso, Agente de la jSub..Comisaría da 
Los Toros (Rlvadavia), a don PATRICIO SE
GO VI A; por no haberse presentado p. prestar 
servicias.

Art. 89 — Trasládase a la Sub-Comisaría de 
Belgrano (Rivadavia), al actual Agente de la 
Sub-Comisaría de: Capitán Pagés (Rivadavia), 
don JOSE HOYOS, con anterioridad al día l9 
del actual , y én reemplazo- de don Manuel T. 
López.

Art. 99 — Trasládase, con .anterioridad al día/ 
l9 mes en curso a la Sub-Comisaría de Ca_ 
pitón Pagés, al actual Agente de la Sub-Comi 
saría de Belgrao, don MANUEL T. LOPEZ.

Art. 10. — Nómbrase, con anterioridad al día 
l9 del actual, Agente de la Sub-Comsiaría de 
Los .Toros, a don FAUSTO PALAVECINO (Clase 
1905 —■ Matr. 2593035) en' reemplazo de don 
Patricio Segovia.

Art. 11. — Permútanse, ein sus respectivos car 
gos y destinos, con anterioridad a día l9 del 
actual, a los agentes, JULIO A. FERNANDEZ, 
plaza N9 42 de la Sección Primera y JUAN FER 
NANDEZ, plaza N9 189 de la Seccional Se„ 
gunda.

Art. 12. — Trasládese, con anterioridad a 
día l9 del mes en curso, al Agente; plaza N9 
203 de la Sección Segunda, don JOSE LUIS MA 
CLEF, a la Sección 3ra. para cubrir la.plaza N9 
221, que anteriormente ocupaba don Leandro 
S. Días .

Art. 139 •— Comuniqúese, pubkquese, insérte*,  
se en el Registro- Oficial y archívese, 

ciones previstas en los artículos 29 y 70 de 
la Ley 251 y Manual de Instrucciones, respec
tivamente,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T.A :
o

Art. I9 — ■ Autorízase al señor ARMANDO 
OLA, vecino hábil de la localidad de LAS SA
LADAS (Rosario de la Frontera), para suscri
bir un acta de nad'miento- de un miehrbro 
de familia del Encargado de la .Oficina del 
Registro Civil de lia mencionada localidad, don 
Juan de Dios Luna.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívele.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copia:

A. N. Villada I
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública j

Decreto N9 1094=G, 
¡Salta, Agosto 6 de 
Atento Jo solicitado 

en nota- de fecha l9

1952.
por Jefatura de Policía, 
del mes en curso.

El Gobarnador de la Provinciq

DECRETA:

Art. I9 — Déjase cesante, con anterioridad 
al día l9 del mes en curso, a 1 siguiente persO- ‘

Sata, 6 de Agosto de. 1952.
Visto lo solicitado por la intervención de 

la Sociedad de Beneficencia de Saltdp--^^_^

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase 
rem", Médico Asistente 
Médica "Santa Isabe-" 

en carácter "ad_hono 
de la Sala de Clínica 
del Policlínico del Se

ñor del. Milagro, al doctor MARTIN VILLA 
GRAN<

Art. 29 — Comuniques©*  publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñes

Es copia: i
Martín A. Sánchez . ’

Oficial Mayrr de Acción Social y Salud Publica ■

I-^creto N9 1093JL
Salta, Agosto 6 de 1952. .
Orden da Pago N9 105. 
Expediente N9 11.096|52.
Visto este expediente en e1 cual lo: Direc... 1 

ción General de Salubridad (ex,.Direccicn Ge_ 1 
neral de Asistencia Médica) solicita la suma 
de $ 998.40 mln. para abonar la factura pre
sentada por la firma Tienda y Bazar "La Ar
gentina" S. R. L. por la provisión de 48 me
tros de uso doméstico para la confecc'on de 
guardapo'vos,. bozales y gorros para el persO- 
nal de Asistencia Pública; atento a la confor._ 
midad dell gasto suscrito y a lo informado por 
Contaduría General con fecha 4 dé agosto en 
curso, í

RICARDO J. DURAND
Jorge. Aranda

Es copia:
AJ N. Villada

jefe de Despacho dé Gobierno, Justicie? é I. Pública

Decreto N9 1092jG
Sa'ta, Agosto 6 de 1952.
Atento lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel, Penitenciaría, en nota de fecha l9 de1- 
actuáí,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Árt. I9 Acéptase la renuncia presentada 
por el Soldado de 'Cuerpo de Guardia Cám 
ge’ del penal, don SENON LOYÓLÁ APAZA, 
con anterioridad cdl día l9 del mes en curso; 
y nómbrase en su reemplazo con igual fecha 
a señor ALBERTO APAZA (Matr. N9 7.213,043).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, jnsór
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND
Jorge 'Aranda

És óópícü .
A, N..ViJÍadaA • . . -

léfe de Despacho dé Gobiérne, Justicia é I. -PúblíOa 

nal de Jefatura de Policía, por las causales a 
que se¡ refiere la nota precedentemente citada;

LUIS FRETES, en el cargo de Agente pla^ 
za 12 de la Sub Comisaría 59,

INOCENCIO LOPEZ, en el cargo Ée Agente 
plaza N9 39 de la Comisaría Primera;

JOSE FARIAS, en el cargo de Agente plaza 
N9'424 de 3a División de Investigaciones;

RENE MARIN, en el cargo- de Auxiliar 59 de 
Jefatura, afectado a la División de Tránsito; 

•• JOSE CRESPIN ARECO, en el cargo de. Agen 
te plaza N9 7 de la Sub Comisaría Cuarta con 
Jerarquía de Oficia1;

DOMINGO ARMENDIA, en el cargo de Agés
te plazo: N9 184 de la Comisaría Segunda; 

I MARCOS HECTOR SALEMÍ, en el cargo de 
Agente plaza N9 308 de La Comisaría Terce^ 
ra con Jerarquía de Oficio#;
. JULIO ALBERTO FERNANDEZ, en el cargo de 
Agente plaza N9 189 de la Comisaría Segura 
da con Jerarquía de Oficial;

ALBERTO ACOSTA, en el cargo de Oficial 
Escribiente de 1? categoría de la Comisaría 
Segunda; y
. ENSEBIO 0. DIA2 en él pargo de Oficial Es*

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General, con la de
bida intervención de Contaduría General de 
lo: Provincia liquídese a favor de la HABILI
TACION PAGADORA DE LA DIRECCION GE
NERAL DE SALUBRIDAD ■ (ex-Dirección Gene
ral de Ad’stencia Médica), con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de NOVE-^ 
CIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON^ 
CUARENTA CENTAVOS ($ 998.40) MONEDA- 
NACIONAL, a objeto de que*  cancele la fac„

’ tura que por igual importe corre agregada ' 
;a fs. 8(10 presentada por Tienda y Bazar "LA 
ARGENTINA" S. R. L. por el concepto que se 
determina en la misma; debiendo imputarse 
esta erogación al Anexo E— Inciso VIII—•
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 46 de j 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2o — Comuniqúese*  publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND _ ’■ 
Walder Yánel ¿

Martín A- Sánchez
Oficial Mayor de-Acción Social y Salud Públlcki!
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Decreto N9 1097»A.
Salta, Agosto 6 de 1952.

Orden de Pago N9 106.
Expediente N9 10.903)952. >
Visto este expediente en el cual la! Dirección 

General de Salubridad (Ex_Dirección General 
de Asistencia Médica) solicita la suma de $ 
889.30 m|n. para abonar las facturas presenta
das por las firmas Tienda y Bazar '-La Ar_ 
gentina" é Instituto Optico Ocu ístico "Moro" 
por provisiones de elementos de cocina e ins
trumental de cirugía que se detallan en as 
facturas de fs. 10)12 y 17)19, importando las
mismas las sumas de !p 615.30 m)n. y $ 274.— 
m|n. respectivamente; atento a la conjorm’dad 
del gasto suscito y a o 
taduría General con fecho:
so,

junio del año en curso, la Caja de Jubilacio_j 
nes y Pensiones de Provincia acordó ju_ ¡ 

•j dilación ordinaria anticipada a i a Sra.’ Martha ;
María Arias de Pujol Aux'liar 39— de! Minis_ j 
teño de Economía, Finanzas y Obras Públi_ í 
cas; formulando el correspondiente cargo ah;
Gobierno de na Provincia por la suma de $ 110) 
m|n. importe que se reclama a fs. 1 de estas) 
actuaciones,
(Acta N9 49)

Por ello y atento d lo informado por Conta- ¡ "T 
duría General a fs. 5,

por Resolución N9 774 
de la citada InstituC’ón;

]ENTOS OCHO PESOS ; 
SEIS CTS. MONEDA NA 

;e¡ desde la fecha en, qu^

608.46 (SEISd
"ClUARENTA Y
('NAL a l’quidars
"je de prestar servicios con más tes aum 

: ados por Ley
LDS.

'Art. 29 ■— FO

954 y Decretos" complem
'ri

informado por Con.
4 de agosto en cuc_

El Gobernador de la Provincia
T A :

RMULAR cargos- a doña 
"rflA SUSANA EOMINGA ARIAS y a’ C 
"jo General de Educación de la Provincia 

. "las sumas de $
JS QUINCE PESOS CON SESENTA Y C1 

'CfENTAVOS)
584.24 '(TRES

CUATRO PESOS

1.915.65 (UN'MILNOVEC

MONEDA -NACIONAL i 
MIL QUINIENTOS OCH1 

CON VEINTICUJ 
| -dENTAVOS MONEDA NACIONAL respe. 

Por Tesorería Geheral de a Pro_) "líbente, en concepto de diferencias de ud

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

j ”3

Art. I9 h— ]
vlncia, con la debida intervención de Conta'du.j 
ría Genero!, liquídese la suma de CIENTO; 

¡ DIEZ PESOS MONEDA NACIONAL ($’ 110.—)[ ' 
a favor de la CAJA DE JUBILACIONES Y PEN_; ' 

' SIGNES DE LA PROVINOLA DE SALTA, por el .
concepto expresado precedentemente, con im_, 
putación al Anexo G— Inciso Unico — P. Prin., 
cipal 3—- Pard'ai 3— de la Ley de Presupues., 
to en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, inserí 
tese en el Registro Oficial' y archívese.

se formula de ‘conformé 
s del art. 23 de la Ley

'yor aporte que
"las disposicione<
"los que serán atendidos en la forma d's; 
"ta por el art. 2¿ de la citada Ley.

Art. 29 — Conuníqüésé*  publíquese, in 
en el Registi o Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAN
Walder Yáni

séde_l9 — Por Tesorería 
intervención de Contaduría General de

General, conv laArt.
bida
la Provincia liquídese a favor de la HABILI
TACION PAGADORA DE LA DIRECCION GE
NERAL DE SALUBRIDAD (ex_Dirección Gene, 
ra de Asistencia Médica), con cargo de opor. 
tuna rendición de cuenta, la suma de OCHO„ 
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 
TREINTA CENTAVOS ($ 889.30) MONEDA NAW. 
CIONAL a objeto- de que cancele las facturas 
que por las sumas de -SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 615.30) 
MONEDA NACIONAL y DOSCIENTOS SETEN
TA Y CUATRO P&SOS ($ 274.—) MONEDA 
NACIONAL corren agregadas o: fs. 10)12 y 
17|19 presentadas por las firmas Tienda y Ba„ 
zar "LA ARGENTINA" e Instituto Optico Ocu„ 
lístico "MORO" respectivamente por el concep, 
to que; se determina en las mismas.

Art. 29 E gasto que demande el • cumplí, 
miento del presente decreto deberá imputar, 
se al Anexo E—- Inciso III— Otros Gastos— 
Principal 
supuesto

Art. 39 
se- en el

RICARDO Jo DURAND
Walder Yáñez

Es copias i
Martín A. Sánchez j

Oficial Mayor de Acción- Social y Salud Público

b) 1— Parcial 3 de £a Ley de- Pre- 
en vigencia. .
— Comuniqúese, publíquese, insérte. ' CONSIDERANDO: 
Registro Oficial y_,archívese.

RICARDO Jo DURAND
Walder Yáñez

a

Es copia:
Martín A,

i icial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Salud Pú

Á,
6 de 1952. 
. 11 .Ó35|52.

I ecreto N9 110Ü,
Salta, Agosto

. Expediente N9
Visto estas ac:uaciones en laá que la í 

tra de la Escuela Güémes, 'dependiente- 
Consejo Gqnercl de Educación de les P:

a, señora Ám 
jubilación ordinaria anticipada

las disposicic 
reformada por 
C ONSIDERANDO:

Que la Junta
J ibilaciones y

eso’ución N9 ! 021—J (Acta N9 55) de j
31 de julio ppd<
■: or encontrarse
las disposiciones de la Ley de la materi 

Por ello y atento al dictamen del. Sr. ' 
ce Estado producido- con fecha 5 de agos]

■ ote. año, y en
f.ere él art. -46

D

Decreto N9 1099„A= ¡
Salta, Agosto 6 de 1952.
Expediente N9 11.005|52.
Visto estas actuaciones en las que la iSecreL 

tqría de la Escuela Benjamín Zorrilla, depene 
diente del Consejo Genera" de Educación dje 
la Provincia, do-ña María Susana Dominga 
Arias solicita jubilación ordinaria anticipada 

| de conformidad a las disposiciones del art'
37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341, y ¡"!^(

c alia Wierúa de Bravo "se 
confon 
Ha LeJoes” del art. 37 

Ley 1341, y,

de 
de

dé la CaAdministradora
Pensiones de la Provinci;

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decretó N9 1Ó98JL
Salta, Agosto 6 de 1952.
ÓrdLn de Pago N9 W7= 
Expediente N9 1L136|52¡
Visto esté expediente én el qUé la Caja dé 

Jubilaciones y Pensiones de a Provincia, se 
dirige al Poder Ejecutivo solicitando- se ingre. 
se a favor de asa Institución, la suma de 
$ 110.— mjn. en concepto de aportes no tea- 
lizados -desde el l9 — marzo al 31 de dici'em. 
bre de 1951, sobre) las sobreasignaciones per. 
c bidas en virtud al Decreto N9 6417 del 30)4)51 
por doña Martha María Arias de Pujol, en su 
carácter de Auxiliar 39 del Ministerio de Eco», 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, y;

CONSIDERANDO:

Qu§ por Resolución Ñ9 
aprobada por Decreto N9

J) 

f Que la Junta Administradora de da Caja dje 
: Jubi aciones y Pensiones de la Provincia por 
ResoluC ón N9 1022—J (Acta N9 55) de fechlt 
31 de julio ppdo., hace lugar o: lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en 
las disposiciones de la ley de la materia; ) 

Por ello y atento al dlctámen del señor Fi^ 
cal de Estado producido con fecha 5 del et^s 

¡ mds y en uso de 'a faCuítád que le donfíerie 
él art, 48 de la Ley 774, í

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

año, cuya: parte dispositiva estable-.

— ACORDAR a la Secretaria de Ja 
Benjamín Zorrilla dependiente áel 
Genera" de Educación de la Proviñ_ 

SUSANA DOMINGA

Art. ló — Apruébase la Resolución N9 10^2 
—I (Acta N9 55) dictada por la Junta Adminfb» 
tradora de *la  Caja de Jubilaciones y Pensip- 
nes de la Provincia con fecha 31 de julio de'’ 
corriente
ce:

"Art. I9
"Escuela 
"Consejo
"cia señorita MARIA 
"ARIAS el beneficio de una fubilación ordiricL 
"ría anticipada de conformidad a ’as dispeu 

775—J (Acta N9* 49> \ "siciones dél art. 37 de la Ley 774z reformado 
75 de Wha 9 de | por Ley 1341f con un hqber básico mensual de

o.,„ hace lugar a lo solid 
la recurrente comprendic

uso de la faculta! qhie le 
de la Ley 774, ¡

Él Gób■ srnador" ¿e ' la Provincia

DECRETA;

Apruébase la Reso’ución N9 1 
tetada por la JUNTA ADK 
LA ' CAJA DE JUBILACION 
! LA PROVINCIA con fea 
. año, cuya parte dispositr

Art, 1?
Acta N? 55) d 

ARADORA DE 
PEl-ISIÓNES DE 
le ju io delo cte.
ablece:

"Art. I9 — A(
'cuea Güemes dependiente del Conseje 

. 'neral de Educación -de la Provincia, s
'AMALIA WIERNA DE BRAVO, jubiladc 
'dinaria anticipada de conformidad a 'la 
"posiciones de^ 
"por Ley 1341 
'"de S'ETECIEN 
( "TREINTA Y U
"DA NACIONAL a -liquidarse, desde lá¡ 
"e-n que deje
"los aumentos

, "compte^uíGíii9§i

!ORDAR a la Maestra de

art. 37 de la Ley .774 refo: 
apn un haber básico jubi¡ 
TOS VEINTICINCO PESOS 
N CENTAVOS ($ 725.31) h

de prestar "servicios cor 
fijados por Ley 954 y’ de
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“Art. * 2° — Mantener lo dispuesto' por Reso_ 
“lución N9 1020—J (Acta N9 55) en cuanto a 
“'la forma de. atenderse los cargos formulados 
“en la misma.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Walder Yáñeg .

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

.'.Decreto N9 HOLA,
Salta, Agosto 6 de 1952.
Expedqinte N9 11.086)952.
Visto estas actuaciones en la que ’a Secre_ 

tar a de la Escuela D. F. Sarmiento dependien, 
te del Cojnsejo General de! Educación de la 
Provincia, señora María Angela Bassani de 
Ramos; solicita jubf ación ordinaria anticipa., 
da de conformidad a las disposiciones del art. 
37 dé la Ley 774 reformado por Ley 1341, y;

CONSIDERANDO:

-Que lo: Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, medíame Resolución 
N9 1G07J. (Acta N9 55) hace lugar a -o scl.L, 
.citado por encontrarse la recurrente compren, 
prendida en las Jtoposlc’o iís de la Ley de 
la materia.

Por ello atento al dictamen del señor Fisca 
d.e Estado producido con fecha 5 del corriente 
mes y en uso dé la facultad quel le confiere el 
art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: «

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 1.007_J 
(Acto: N9 55) de fecha 31 de julio ppdo., dicta
do: por la H. Junto: Administradora de- la Ca
jo: de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta, cuyo: parte dispositiva estab ece: 
“Articulo 19.h— Abordar a la Secretario: de 
la Escuela D. F. Sarmiento dependiente de! Con
sejo Generafl de Educación de) la Provincia, 
"señora MARIA ANGELA BASSANI DE RAMOS, 
jubilación ordinaria anticipada de conformé 
“dad a las disposiciones del art. 37 de lo: Ley 
774 reformado por Ley 1341, con un haber 
"básico jubilatorio de TRECIENTOS SESEN„ 
' TA Y UN PESOS CON SETENTA CENTAVOS 
”($ 361.70) MONEDA NACIONAL a liquidarse 
"desde la fecha en que( deje de prestar serví», 
"cios con mas los aumentos previsto por Ley 
"954 y Decretos comp1 ementarlos.1— 
"29.— Mantener lo dispuesto por Resolución 
“N9 1.006.— (Acta N9 55) en cuanto a a for„ 
ma de atenderse los cargos formulados eíi 
’ la misma.—"

Art_É@ — Comunique, publíqwsec 
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Walder Yánea

Es cópid:
Martín A. Sánchez

©Metí Mayor de Acción Sócícd y Salud Pública

Decreto N9 1102JL
Salta, Agosto 6 da 1952.
Expediente N9 11.032)952.
Visto este expediente en el que la ViceJDL 

rectora de la Escuela de Menores y Adultas 
N9 2, dependiente del Consejo General de Edu
cación de la Provincia, señora Martha Bene
dicta Barrantes de de lo^ Ríos, sol/cita jubila 
ción ordinaria anticipada de1 conformidad a las 
disposiciones del art. 37 de la Ley 774 reforma 
do por Ley 1341; y,

CONSIDERANDO:—

Que la Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones mediante resolu_ 
ción N9 995_J acuerda el beneficio' solicitado 
por encontrase la recurrente comprendida en 
las disposiciones de ’a ley de la materia.

Por ello, y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado de fecha 5 de agosto ep curso, 
y en uso de a Facultad que( le confiere el 
art. 46 de Qo: Ley 774, I

El Gobernador de la Provincia
DECRETA.;

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 
995—J de fe.cha 31 de julio ppdo., dictada 
por la junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, y 
cuya parte dispositiva estab ece:
lA t. I9.—ACORDAR o: lo: Vice_Diretoro: de. 
"la Escuela de Menores y Adultas n9 2, de. 
"pendinte del Consejo General de Educación 
"de la Provincia, señora MARTHA BENEDICTA 
“BARRANTES DE DE LOS RIOS, jubi ación 
“ordinaria anticipada de- conformidad a las 
'disposiciones del art. 37 de 4a Ley 774 refor~ 
“mado por Ley 1341, con un haber bás'co 
"jubilatorio de SEISCIENTOS OCHENTA Y
"TRIiJS PESOS CON CINCUENTA Y CINCO 
"CTVS. ($ 683.55) MONEDA NACIONAL, a liqui 
"darse desd_e la fecho: en que deje dé pres- 
"tar servicios con más los aumeintos fijados 
"por Ley 954 y Decretos comp1 ementarías.—

Art. 29—• Formular cargos a doña MARTHA. 
"BENEDICTA BARRANTES DE DE LOS RIOS 
"y al Consejo General de Educación de la 
"Provincia por las sumas de DO'S MIL CIENTO 
"‘TREINTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y 
“CINCO CENTAVO'S ($ 2.133.75) MlN. y CUA_ 
"TRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS CON 
"CATORCE CENTAVOS ($ 4.093.14) M|N. res. 
"pectivamente en concepto de diferencias 
“de un mayor aporte de conformidad a las 
"disposiciones del art. 23 de la Ley 774 tos 
"que serán atendidos con el producido, adb 
“ciorial establecido por el art. 17 ines. 4) y 
“10) de la citada. Ley.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
vese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder’ Yáñez

Es copia:
Martín A, Sánchez

Oficial Mayor d® Acción .Social y Salud Pública

DecOo N9 1103—A»
Salta, 6 de agosto de 1952.—1
Expediente n9 11.017_/^52.t—■

¡ Visto Ho solicitado por la Dirección General 
, de Salubridad (ExJDirección General de Asis^

7 ° BOLETÍN OFICIAL

tencia Médica), en resolución N9 159, y con- 
s:derando que aún subsista Jas causales que 
originaron la designación del doctor Dardo 
Frías dispuesta por decreto n9 8113 de 27 de 
agosto de 1951, prorrogada Hasta el 30 de 
junio último por decreto n9 11.820 (art. 1 “apar
tado 3o) y atento lo informado por Contaduría 

I General a fojas 3 de estas actuaciones, 

I El Gobernador de la Provincia

D E C R E ~T A :

Art. Io — Desígnase en carácter interino, con 
anterioridad el l9 de ju io ppdo. y hasta el 
31 de diciembre del año en curso, Oficial 7° 
de la Dirección General de Salubridad, al 
doctor DARDO FRIAS, a los efectos de. que 
prsste atención médica a os menores que 
■?e encuentran internados en el Hogar Buen 
Pastor y en lo: Escuela A_grícola "General 
José de San Martín" de la í.oca'idad de a 
Merced.—

Art. 29— El g-asto total de 5.709 (cinco 
mñ setecientos ni^eve pesos) m/n¡. a que 
ascenderían los haberes a devengar por el 
médico nombrado, inc uído e'l aporte patronal 
correspondiente para la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, se imputará en 

f la siguinte forma y proporción:
Anexo E—■ Inc. VIII— Gtos. en
Pers. Princ. a) 2— Pare. 2|1 $ 3.900.—
Anexo E— Inc. VIII— Gtos. en
Pers. Princ. e) 1— Pare. 2 „ 429.=—>
Decreto Acuerdo N9 6417|51 ’ “ ’ 780.—•
Decreto-Acuerdo N9 13271 ¡52 „ 600.—

Totdl ............. $ 5.709.—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte».
se en el Registro Oficial y archívese.i

| RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

N9 8385 — EDICTO CITATORIO
A los efectos estab ecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Gerónimo tiene 
so icitado reconocimiento de concesión de agua 
pública paro: irrigar con un Caudal de 0.84 1L 
tros por segundo proveniente del Río Calchaquí, 
1 Ha. 6000 m2 de la "Fracción Payogasta", ca. 
tostro 136 de Cachi.

Saltct, 12 de agosto de 1952.
Administración Generpú /de Aguas de Salta 

e) 13¡8 al 3)9¡52,

EDICTOS CITATORIOS

N’ ggyg — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas, se hace saber que ABELARDO LIZAÍL 
DO tiene solicitado reconocimiento de conce,*  
ción Me agua pública para regar Con un cfau^, 
dal de 1.02 litros por segundo proveniente del 
arroyo El Molino, 1 Ha. 9600 m.2. de su pro., 
piedad catastro 218 de Guaahipas, En estiaje
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tendrá - turno de 12 horas cada 30 días coi 
todo el cauda’ de la hijuela
jo.

El Molino del Ba_

Salta, 8 de
Administración General" díe

agosto de 1952
Aguas de Salta 

e) 11 ¡8! al 19>9|52.

1 do ^él caudal de la acequia Municipal del Río 
Chus’cha, 288 m2. de su propiedad catastro 
453 de Cafayate.

Salta, 4 de ‘Agosto de 1952.
.Administrac'ón Genera! de Aguas de Sata. 

e¡5 al 2618152.

Ni • 8496.
efectos

A los 
el Código de Aguas, se 
Caro tiene solicitado re-

— EDICTO CITATORIO, 
jstablecidos. poi 

í hacej saber que Felipe
?nto de concesión de agua pública para 
>n un caudal

conqáimi 
írrigár c 
do jjrovc niente del Río

¡inmueble "Buena

de 0.59 litros por segun- 
~ ‘ ’ i, 1 Ha. 1300 m2 
. ubicado en Payo*flalchaquí, 
ista" ubi 

gastg, catastro 79 dé <Jachi. Én estiaje1, tendrá

N9 8375 — EDICTO CITATORIO
A Ioñ efectos establecido^ por el Código de 

Aguas, se hace saber que ABELARDO LISAR_ 
DO tiene solicitado reconocimiento de conce_ 
s ón de agua pública para regar con un cau
da de 1.83 litros por segundo proveniente del 
Río Guachipas, 3’Has. 5000 m2. del inmueble 
'Casa Vieja" catastro 219 del Despar tomento 
Guachipas. En estiaje tendrá turno de 12 ho_ 
ras cada 35 días con la mitad del caudal to
tal de la hijuela Coropampa.

Salta, 8 de agosto.de 1952
Administración General d|e Aguas de Salta 

e) 11!8| al I?l9i52.

N° 8341. — EDICTO CITATORIO. — A los 
jfectos establecidos por Cód go de Aguas, se 
hísce saber que SEGUNDO B. ARCE tieng sol ci 

I lado reconocimiento de concesión de aguo: públi 
; ca para irrigar con un caudal de 14 litros por 
i segundo proveniente1 del Río Rosario u Hurco 

■ nes, 26 Has. del inmueble "El Breté" catastro 34
Rosario de la Frontera. — Salta, 31 de Ju- 
de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 1°]8 al 22;8|52

i lio

N° 8314. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por @1 Código de Aguas, se ha 

saber que FELIX CARDOZO tiene solicita.

N° 8363 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Catalina Sangüeso 
reconocimiento de conce- 
para irrigar con un cau- 
segundo provenientes del- 
ni2. de la 'Trace ón Finca

de
di

Ramos tiene solicitado 
sión de agua pública 
dal de 0,95 litros por 
Río Potrero, 1 Ha. 8000
El Molino", catastro 67 de La Poma. En estiaje 
tendrá turno de 12 horas én ciclos de 24 días, 
con -todo el caudal, de la Acequia Ojo de Agua 
o Contreras.

Salta, 7 de Agosto de 1952. 
Administración''General de Aguas de

e) 8 al 29|8|52.'

turnó de
‘todocon 

dad.

e)

24 horas en ciclos de 14 días y medio 
el caudal de

Salta, Julio 17
j Administración G

al 7|8|952Í8|7

N°j 829 5. 
tos dstab j 
ce saber 
nocinpen < 
inigqr 
proyéni 
del jnmu

la acequia de la propie- 
de 1952.

' moral de Aguas de Salís

do reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con un caudal de 3.29 litros por se
gundo proveniente del Río Calchaquí. 6 Has. 
2700 m2. del inmueble "La Banda'" catastro 19S 
de Cachi. — Salta, Julio 31 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 1°!8 al 22|8|52

ITATORIO. — A los efec 
Eédigo de Aguas, se ha- - 

que Felipe Caro tiene solicitado rece- 
o de concesión de agua pública para 

ccn un cauda] ce 0.54 litros por segundo 
tiente del Río Calchaquí, 1 Ha. 360 mz. . 

isble "Cholo Cxusado" ubicado en Per 
yogasta, catastro 79 de Cachi. En estiaje, ten*  ' 

de 24 horas en ciclos de 14 días y me- 
odo el caudal de la acequia-de la pr©- 
- Salta, Julio 
¡ilación General de

e) lé’[7 < xl 7|8|952

5. — EDICTO C 
Mecidos por el

drá túrne 
dio, con - 
.piedad.

Adinzm
17 de 1952.

Aguas de Salir

Salía

N6 8361 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que- JOSE MARTIN CARO 
tiene 
agua 
itros 
ra, 2
parlamento La Caldera.

Salta, 6 de agosto de 1952.
Administración General de Aguas de Soda 

Salta, 6 de Agosto de 1852.
e) 7 al 28¡8¡52.

solicitado reconocimiento de concesión ch 
pública para regar con un caudal de 1.05 
por segundo proveniente del Río La Calde- 
Has. de su propiedad catastro 21 del De

No 18294 
tos e^tab 

■ ce sqbor

— EDICTO CITATORIO. — A los efec- 
ácidos por el Código de Aguas, se ha*  
que Fef.pe Caro tiene solicitado reco

nocimiento de conccs'ón 
irrigáii '■ con un cauda] d

N9 8330 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que. WELINDO TOLEDO 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con carácter 
Temporal y Eventual y con un caudal de 48,78 
litros por segundo proveniente del Río Arena. 
les, 95 Has. 8000 m2. de la finca "Enriqueta" 
catastro 4993 sita en Velard.e (Capital). En es. 
tiaje, tendrá derecho al uso de los caudales 
de desagües de la finca 'La Unión" del se. 
ñor Emilio Espelta. — Salta, 24 de julio de 
1952.

■ Administración General de Aguas de Salta 
e) 25|7 al 14¡8|52

irrigáiicoj
do proveniente del Río 
inmueble 
lastro j 80

En fetic j< 
de 14| díc 
acequia d

de agua pública para 
ú,14 litros por 'según- 

al;haqií, 2600 m2. del 
icado en Payogasta, ca"Las Juntas"

de Cachi.
¡e, tendrá turnó do 24 horas en • ciclos 
s y medio, .con rodo el caudal- de la 

\ F la propiedad. Sal+a, Julio 17.de.-1952.
A.di linistración General de Aguas de -Salta

LICITACION^

fi) 13|7 al 7¡8|952.

S PUBLICAS

N9 8348. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de aguas, se hace saber que- JESUS RUEDA 
de VILLEGAS tiene solicitado- reconocimiento 
de concesión de agua pública para regar 
con turno de media hora cada 25 días con to.

N9 8325 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Vicente M. Lasque, 
ra tiene solicitado reconocimiento de conce. 
sión de agua pública para regar con un cau
dal de 1.32 litros por segundo proveniente del 
no Conchas, 2 Has. 5200 m2. de la fracción Po 

•izo de la Tala, catastro 177 de Metan. — Salta, 
{Julio 24 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
I e) 25|7 al 14|8|52

EDICTOS SUCESORIOS ( 
N’ 8382 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo^ | 

Pión del Juez C. C. 1“ Ñonlincrctción, se cita y 
emplaza 'por tre'nta días a herederos y aCreé^ 
dores de doña-VIRGINIA ISOLINA ZAPAN A.— 
Edictos én ‘Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL. 
¿Salta, 29 de mayo de 1952.— JORGE ADOLFO 
CÓQUET, Escribano.

e) 13|8 al 25|9!52.

NP 8351 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
j FINANZAS Y OIRAS PUBLICAS 

AD^INGTRACION DE VIALIDAD DE' SAETA 
L ^CITACION pur^*  ™ n 

a licitación pi 
as del camino

-f-traqios: —Estación
)do, y Estaciói i 'Mollinedo a Vizcacha 

L Fondos de Coparticipación Federal.
•B 1.-696.448/53

Llámase 
de la$ ob: 
via 
ción lAplliúe< 
ral. ~ 
supuestos 
respectiva! rente.-

Las -¡ proj juestas, pliegos 
pueden, ser
Vialidad de Salta, calle 
serán (abiertas el día 5 
a las j 11

MACA N° 2.
tblica para la ejecución 
de Lumbrera a Rivada'
Río del Valle a Esta-

Pre- ’ 
y $ 1.604,205.78. m|n.

de condiciones, etc», 
solicitadas en la Administración da

España 721, en donde 
septiembre de 1952

1°; 3, ¡5j9

loras.
6, 8, 1L, 13,

2.
18, 20, 22, 25; 27; 29[§

N- 8381 — SUCESORIO. — El Juei de 39 Nos 
minación cita por treinta días en la Sucesión 
de Segundó Simón Flores, baja áperdibimiento 
de 'ey. — Salta, febrero 28 dé 1952. — ANIBAL 
LIRRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 13|8 al 25|9|52.

óesióiY. de SELVA LORENZA GALLI DE HARO, 
bajo ¿xpeicibimiento de ley. — Salta, 15 de 
jú’io jle 3952. ANIBAL URRLBARRI, Escriba

no Secretario.
e) 13|8 al'25]9|52.

N9 8380 — EDICTO; SUCESORIO. — Luis R 
Casermeiro, Juez 3° Nom’nación Civil, cita y em 
p'aza por treintq díq§ q i^teregadgs en la sup

N’ ¿374

’minacfón 
^dera^ $ qireedore^ de ELQDIA YAÑEZ DE LA,

— SUCESORIO, — El Juez de H No 
Civil, CITA por treinta días a hete.

agosto.de
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M ONACA, bajo apercibimiento legal. — Salta, 
Agotso 6 de 1952.. — JORGE ADOLFO CO„ 

• QUET, S ec. etario.
e) 11(8 aí 23!9|52

N9 837.2 — SUCESORIO. — El señor'Huez Pri 
mera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial llama y emplaza por treinta días 
ct los que se 'consideren con derecho como 
-herederos o acreedores de ANGEL PEDANO 
cuyo ju’cio sucesorio tramita en este Juzgado. 
Salta, Agosto 5 de 1952. — Dr. OSCAR P. LO
PEZ, Secretario Legrado.

e). 1118 al 2319152

N° _ SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores FRANCISCO 
SOLANO SARAPURA. — Salta, Julio 22 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 
e) 8|8 al 22|9|52.

N° 8364 SUCESORIO: — El Sr. Juez Primer® 
Nominación én lo Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de MANUELA 
MOLINA DE APARICIO. — Salta, 4 de agosto de 
1952.—
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 8|8 al 22¡9|52.

N° 83'59 —■ El señor Juez de la. Instancia la. 
Nominación en lo Civil y Comercial,- cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Rufino 
@ Rufino Segundo Aban. Salta. 1 de Agosto de 
1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 7|8 al 19¡9|52.

N& 8357 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Juoz de Tercera Nominación en lo C. y C.. 

cita y emplaza por 3G días a herederos y acre® 
dores d® don José Luis Sueldo, bajo apercibimien
to legal. — Salta, 30 de julio de 1952.

ANISAR URRIBARRZ — Escribano Secretario
®') 7|8 al 19|9|52.

N° 8355 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Juez 3a. Nominación en lo C. y C., cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
d® doña ELENA RITA RUIZ do MARTINEZ, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 18 de julio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 7¡8 al 19¡9¡52.

N° §353 — SUCESORIO. — El Juez en lo Civil
Nominación cita y emplaza por treinta días 

a herederos y acreedores de MARIA LUISA © 
VICENTA LUISA ALVARADO de SCHULZE.

JORGE ADOLFO COQUET — Secretario 
e) 6|8 al 18|9|52.

8352 — SUCESORIO. — El señor Juez en lo 
Civil 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isaac Confieras. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Sec.

e) G|8 al 18|9|52.

N9 8350. — EDICTO SUCESORIO. — B W 
4,0 Tercera Nomisación C. y C. alta y emplaza 

por 30 días a los herederos y acreedores de do_ 
ña Emma o Erna Navamuel de Diez. —Salta, 
23 de julio de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.
zo, cita y emplaza por treinta días a herede.. 

e|5]8 al 17|9¡52.

N9 334,7. __ EDICTO: ’Sr. Juez Civi’ y Comer. 
cia!, -Primera Nominación Dr. Gerónimo Cardo., 
ros y acreedores de ABRAHAM ESCANDAR o 
TAHÁN ABRAHAM ESCANDAR. o Salta, Julio 
25 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, -Secretan® 
Letrado.

e|5|8 a] 17|9|52.

N*>  8343 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. Nomi
nación Civil, cita a herederos y acreedores de 
Eduvijes o C'leotilde Eduviges Romero de Ruerte 
(Hoy de Guaymás), por treinta días. — Salta, 4 
de Julio de 1952. — Umbarri. — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 4|8 al 16|9|52.

N® §342 — SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
Civil 2 a. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de los esposos 
Francisco Vaca y Milagro Posada de Vaca.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 4|8 ai 16|9|52.

N® 8340 — EDICTO — SUCESORIO:. El doctor 
JERONIMO CARDOZO, Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civi¡ y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de doña CENOVIA o ZE
NOBIA ROMERO VIUDA DE BARRIENTOS. _ 
Salta, Julio 31 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ 
Secretario Leirado. ¡

©) 1°|8 al 12|9|52

N? 8334. — SUCESORIO: Cítase por treinta 
días a herederos y acreedores de Cirila Colgué 
de López para que comparezcan hacer valer 
sus derechos. — BOLETIN OFICIAL y Foro. — 
Juzgado de Civil y Comercial. Primera Nomina» 
<ón. — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano 
Secretario. Salta, julio 25 de 1952.

e|31|7 al 11|9|52._

N9 8331 — Juez Civil y Comercial 4? NomL 
nación cita y emplaza por treinta días a he», 
rederos y acreedores de Marta Aguirr© de Rol 
dán y Francisco Roldan. — Salta, Julio 18 de 
1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Se ere. 
tari®.

e) 25|7 al 519152

N9 8329 — SUCESORIO- — El Señor Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña ARGENTINA SUAREZ WIL 
DE DE SERRE Y. — Salta, Julio 23 de 1952. — 
Dr. OSCAR P.- LOPEZ, Secretario Letrado.

e) 2517 al 5|9|52

N*  8326 — SUCESORIO. — Juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial alta por treinta- días a herederos y

BOLETÍN OFICIAL '

'acreedores de JUANA MANUELA'.COLQUE DÉ 
I YONAR, bajo apercibimiento de Ley. — Salta, 
’ Julio 2 de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se. 
crstario Letrado.

e) 25¡7 al 5|9|52

N° 8320 — SUCESORIO: — El Juez de la. Instan
cia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial, cit« 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de Antonio García o García Palomo.

Salta. Julio 18 de 1952/
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 23|7 al 3|9|52.

’ N° 8319 — El Juez en lo Civil y Comercial, de 
Primera Instancia, la. Nominación, cita por TREIN
TA días a herederos y acreedores de Ramón 
Benjamín Ccmcino. Salta, Julio 22 de 1952. 
JOSE A. COQUET — Secretario

e) 23|7 al 3|9|52.

No 8315 _ TESTAMENTARIO. — El Juez de Pri
mera Instancia, y 2a. Nominación en lo Civil Dr. 
Francisco Pablo Maioli cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don FLA- 
VIO CASIMIRO VELAZQUEZ, bajo apercimiento 
de ley.

Salta, Mayo 15 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 23|7 al 3|9|52.

N° 8311 — SUCESORIO: — En él juicio Sucesorio 
de doña ZOILA LEON DE SAPAG o Zoila Lion 
de Sapag, que se tramita por ante este Juzgado 
de Paz Propietario, se cita por treinta díasoa he
rederos y acreedores, lo que se- hace saber a 
sus efectos.

Metan, Junio 25 de 1952. •
ALBERTO V. WIEGERS

e) 22|7 al 2¡9|52.

N° 8310 — SUCESORIO: — En el Juicio Suce
sorio que se tramita, por ante este Juzgad© d© 
Paz Propietario, se cita por treinta días a he
rederos y aceedores .de PEDRO ANTONIO ARIAS, 
lo que se hace saber a sus efectos.

Metan, Junio 25 de 1952.
ALBERTO V. WIEGERS

e) 22|7 al 2|9|52.

N° 8304 Jerónimo Cardozo, juez primera ins
tancia primera nominación civil y comercial de
clara abierta la sucesión de don Ang*e]  Molina 
y cita y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y demás interesados.

Salta, 3 de Julio de 1952.
[ORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 21[7 al 1°¡9|52.

N° 8302 — SUCESORIO: — El juez de la. Ins
tancia la. Nominación Civil y Comercial, cita., 
por treinta días a herederos y acreedores de Do
lores o Dolores o Folia Martínez de Alarcón O 
Dolores Cabrera de Alarcón y, en particular, a 
los legatarios instituidos: NICEFORA CABRA! DE 
BQTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO 

'NA ALARCÓN Y JUANA ALARCÓN. — SaM 



BOLETIN OFICIAL ' ¡SALTA, 13 DE AGOSTO DE 1952 FAG. -

- Julio 18 de 1952. 
SECRETARIO. — 3 palabras testadas no valen, 
■pr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letradb 

e) 21|7 al 1°|9|52.

Nc 8300. — SUCESORIO. — Luis B. Cassrméi- 
to, Juez de Primera Instancia. Tercera Nominación 
5X1 lo C. y’ C., cita ■ y emplasa a hewderss y 
acreedores de LINO RIZZOTTI, dentro de tí sin ' 
i® días, bajo apercibimiento de- ley. — Salta, Ju 
sin. 11 de. 1952. — ANIBAL URRIBAilRI, Escriba
no Secretario.

e) 18|7 al 28&IS2

NR $299. — SUCESORIO. — El- Sr. Juez de 4®. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a hersr 
déros y acreedores de FELIPE MARINARO. Edic
tos "Foro Salteño" y “Boletín Oficial". — Sal' 
ta, Marzo 20 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Secretan®.

@) X8{7 al 2^[52

N° -8298.-— SUCXSO'ñIO. — El Sr. Ju®z d® 4c.
Nominación cita y emplasa por 39 días a W 
rederos y acreedores d@ MARIA ADELA o AD> 

x LA FIGUEROA. Edictos “Foro Salteño" y \ "Bo
letín Oficial". — Salta, abril 25 d® 1952.
LOS ENRIQUE • FIGUEROA, Secretario. .

e) 1S¡7 :£d

— CAS

N® §297. — SUCESORIO. - 1 Si. tes d® 4«. 
Nominación., cita y emplaza por 3© días a 
deros y acreedores de María Confieras de Har
tas y de Juan Pablo Huelas o Huerta o Juera 
Huertas o Domingo Huerta. Edictos "Foro Sal- 
teño"' y “Boletín Oficial". — Salta, Manso 2t ¿® 

1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario. 5 ' "

e) l$f7 al

N9 8288 — SUCESORIO: El Juez de priss.&rí§. 
instancia tercera nominación en lo Civil -®¿?« 
por treinta días a herederos y acredores «fe 
Carlos o Federico Corlos Braidenbach. — Sal. 
ta, julio 15 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI. j 
Be cr ib ano Secretario. t

®) 17)7
N? 8246 — 8UCESOR&0

‘ancia y 2° Nominación en lo
NU 8287 — SUCESORIOS El Juez de primera eial en ■ el juicio sueesoáo de 

instancia cuarta nominación en lo Civil ®íla . Muñoz, cita por tre-intei día-s
por treinta días a acredores y herederos de •’ acreedores. — Salta, Junio 23 ■ de Í952. — Entre 
Justo Miguel Aróstegúi. — Salta, julio 1*6  de 

.1952. — Dr. RAMON ROSA LEIVA, Secreter!®
Letrado.

Juez ée 1? Las. 
Civil y Comen.. 
Roberto Ramón 
a herederas y

e) 17|7 @1 .281^52.

• • i 9 8237 — Juez segund® No®ama@i4n Civil y
M» 8282. — SUCESOHIO: — El Juez de 3, i Comercial, cita y emptea por- teetate dfas,

Nominación 
acreedores 
por treista 
Salta, 4 de 

Civil cita y emplaza a herederos y 
de MARIA JAIME Vda.
días, bajo apercibimiento de Ley. 
julio de 1952. — ANIBAL URRIIA.

RRI, Escribano Seéreari©
| e|15j7 @1 26^152.

DE PAZ

' N? 8280. — SUCESORIO: — Juez Tercera 
Nominación Civil, cita y emplaza a interesa
dos ’ én la sucesión d® LUCAS SALVA, per 
Veintá días. — Salta, 1*  de julio de 1952.

ANIBAL URRÍBARRI, Escribano Secretario-. •
‘ é]15¡7 al 28’8152.

iVo 8272 — SUCBSOHIO. — El Sr. Juez de Pn 
mer® Instancia, Segunda Nominación Civ. y O 
meroial, cita por treinta días a heredaros y aeree 
Ws de RAMON GOMEZ,

SALTA, Julio 4 d@ 1952.
E. (MLIBEfíTI DORADO ■— Escríban© SsEreteio

10|7 al 21;8!52.e)

— El Juez de Cua 
treinta días a ,her

N° 8268. — SUCESORIO.
ta Nominación Civil cita por

y acreedores de JOSE SANTOS RUHOB
Scdta, 1Q de Julio 1952. — RAMON ROSA LUNA, 
Secretario Letrado.

N& 8264. — SUCESORIO: El Juez de la. Ins
tancia 2dq. Nominación en. lo Civil y Cssamsied 

el juicio sucesorio dé doña Natividad Msndez 
de Paz. cii/ per ;r&sEfc¿ áte sí y «cree

;4mreá. — Sd-, J:m:a 25 do 1?52. — E. fHLIBER 
‘•i'l DORADO Escribano.‘S^qratei®,. 
i e) 4|7 al 18^52

lí N° 8262. — SUCESORIO: El Sr. Juez de Cuar 
la Nominación en lo CivH y Comsrdcñ, oda por 
treinta días a herederos y acr@®dor®s d® Time 
«so Ramos. — Salta, 25 do Junio de_lS52. — SAÉ 
LOS ENRIQUE FIGUEBOA, destetaría.

4|7 al

Ir:

No 8259. — SUCESORIO. — B Sr. Ju®z ’de 4o 
Nominación, cita y emplaza po¿’ 3t áte s h®- 
rederc®. y acreedores, ds gWs Jislfe Áwis&fe Fé 
r®x, para hacer valer sus d.©reshss. — Sedia. 
rio 30 de 1952.

CARLOS ENR’QUE FIGUEBOA Secretario.
iafej52

3247 — El Juez de Gisafta Os
vil y Comercial cita por feeinis días a’herew 
aeras y acredores de ANA. ABRAHAM ® AMA 
OBEIp DE GANA. — Salta, Junio 11 dé 1952.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, -Septeto.

®) 1®|7 al 12$jS2- 

líneas: Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA, 
; DO, Escribano Secretario.
| e) 1»|7 «1 1^8>52 

herederos y acreedores d®' JOSE LOPEZ. Salte 
mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, S; 
cretario.

e) 27]6 @1 ^|8J52

N9 8233 — El Señor Juez d® Prmer®: Instan
cia Tercera Nominación, cita y @mpl@sa, por 
treinta^ días, á herederos y acreedores de Juan 
Cándido Diaz. '—’ScdM Ju-i-no IS-de 1952. — 
ANIBAL URRIBARM, '

e) 27$ ^ft(52

N° 8226.P
merciql 2c¡.! Nominación dia 
herederos acreedores de d-: 
Salta, Junio 18 de 1952.
DO, Secnatarid

SUCESORIO. -L . Juez Chnl y Gm 
por treinta días q 
n Juan Domínguez

E. GILIBERTI DORA- 

e) 26’6. jal 7:H

SUCESORIOS. — El Juez 
lo G.
® hoi sileros y emreslo’

y C., eüa y ear
N° 8225.‘—ADICTOS 

d© 3ra. Ncj^sinvción gn 
plaza por í treinta site 
res, de Ju^ Ílíos H-srr&ra, o
Juan Herrera, bajo spordbisú 
ic,'25 4» jiünií 'áe 1982. — jÍÑBAI. 8B8»*agI.  
Escz3»cjie -Sesi sterio.

e) U 7

«) B]7 s¿ 2eW|O

Tí
N9 >343.

i® Juzgado! Civil y Comerci< 
ilación, Aleja idro Paz y

un inmuebje rbicado ®n la 
catastro 151,5, formado por 
48 y 49, sdqción tercera del 
dicha ciudad; imita por el

POSESION TBEINTAÑM. —
i<il. Primera liomi- 
PetrosilcJ Paz cte 

Carigén, deducen ititosacKáóJi • posesoria sobre 
d ciudad de Orán,

i as manzanas N9 3 
plano catastral de ■ 
Norte, con manaes 

na 70 y‘47.’Sudr manzana 20 -y 
Abraham; Éste/ manzana 17, < 
n^eñpal; y í?este^ rntanzana 50, 
pte&zd de fSür ón Abrahám. 
pof h'eintá‘ día j bajo apercib 
pmstósa, •¿’éinf sñed. — Salía, 

19, hoy de Simón 
de propiedad mu_ 

también dé pró_ . 
Cítase' interesados 

¿miento aprobarse
4 de Angosto de 

1$5£. — OSCÁ í P. LOPEZ, S saretcsiQ Letróed®/
- 1- ■ e}5|8 cd-171052,-.^

N*  ¿337. A BDICTO POSESORIO-: Luis Betea. 
no solicita;posesión treintañal inmueble A'va_

389 metros en el 
. calle Alvar ado;

Este

rodo 149-9 esta' ciudad d® 12.
to; 85.54 metros d® fondo' @n- costado ESTE; 67,@6 
sel etilos en poseído OESTE y 
contzafrente líinüados: Norte ___ ___ r
Sud, Miguel Gómez hoy Jesús Zigarán; Este 
defe Cantóyq, hoy Pedro Brc vo, y OESTE, he^ 
rederos de ; Caí meló Marteare 
Itógado. JiLéz . Civil Segunda. 
y emplaza í por treinta días- á 
sideren coní derecho. — Salta, 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretcrrí®,

.9 -'metros de. fren.

ma hoy Francisco 
Nominación cita 
quienes se con

mayo 27 de 1952.

H31[7 al 1119152.

El Juefe Civil de-

idos en San Jasé? 
l'Vallecito/z'J Límites: 

SUD, río “Ron-

“Huerta" 
hasta las piedras 

mdida" y OESTE, 
separa propíédad sucesión

8S63 j-r POSESORIO.
1? Nominación^ citca por treinta días a interesa^ 
dos en. la í posesión ¿educida por EAEQUIELn 
LEON GUZMAJÍ Y LINDAURA CARDENAS DE: 
ARAMAYoJeñ. insuueble ubic 
de Cachi, nder.ominados
NORTE: cumbre de la “Paya' 
duras" qu^. separa propiedad Antonio y Na
tividad Gonza; NACIENTE, estancia 
d® Isolina 4-yaÍ°s Aguirre, 
blancas del*  ,ab] a “Agua Esco 
abra ‘Hondera' 
®©nz$r. í

"TERRENO-', imita: NORTE, 
rr@"; SUD, ^uceñón Gonza; ; N. 
del río “Hopiduia" y OESTE, 
200 metros • '.¿d *'  Desie de la c isa. - 
d® julio de ¡1952. — JORGE ADOLFO COQUET. 
Se «r etel©, b

quebrada "Me. 
AGIENTE,- cauce 
sucesión Gonza/

Salta, 2-2

4). 2B|7 al 8[®J52
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©arló .de 1© Frontera limitado: Nort®: Nicanor Rs- «tastr© N® B03„ >udi^d© formular oposscáfe d® 
yes y Río Aragón, Sud': - Zanja Lág Salinas ^u@ pr® dgS. plazo d® trsinfeí dísss. -— Salta, $ d@ 
separa de Vincüiio; O©st@>: Nicanor Reyes y Lo® j 
Rodeíxos y Este: . Línsa qu@ parte d@> la Jwit^ j 
de los Ríos Aragón y Tacuruc©§¡ y <u© pas<md® j 
^or ■ el Mprro Alio del A^ua Amarga ve »

Im jalisca», -línea -ésta qw | 
T - "EJi ,-rT. «t-í >w jC’,>~r<T,«-í<s■>■>ss^nS

Lo que s® hac® sab@r ® sus efecto®.* * —- Salí®,

>G W®. — W^MTKÑAK — fe-
d-xé®, j B^cslóa ‘
asiis y Co;»rcO, Cuarta BomiW/

de 3 fracciones: Primera: Norte, Chamical;. Sud, 
rio Naranjo; Este, fracción N° 2; Oeste, propiedad 
de Ernesto ■ Herrera. — Segunda. — Norte, Cha- 
mi cal; Sud rio Naranjo;. Este, sucesores Cecilio 
Teseyra; Oeste, fracción N° 1. — Tercera: Norte, 
Chamical; Sud rio Naranjo; Este herederos Gi
ménez y Oeste, Remigio, Vega. — Catastro N° !

'■ -559. — Cítase interesados por 30 días. Salta, Juli© ■ 
17 dte 1952. j
-Dr. ÓSCAR P. LOPEZ — Escribano Secretario j

e) 23|7 al 3¡9|52. ¡ . N* 823B — MJSESORIO? Prólti Paño®, s«_
 ----------------------------------------------- t ^óitcs posesión trei-nic^cá i&mu&bU ubi. 

jeade an esta Ciudad, eall®' Mendosa, de '?.W 
' 8308 — POSESORIO: — José Guzmán solieits ! site, d® frente, por 35 mis. de fondo, linmandós

* posesión treintañal lote terreno con casa ubicado
- en pueblo Payogasta, Cachi. — Límites y dimen

siones: Norte, Salomón Nassur y Secundino Ca
la, 34.4'0 mts.; Sud, terrenos de la Curia y Plaza 
pública,- 31.20 mts.; Este, sucesores Fabriclan© 
Brazo- 22‘.30 mts.; y Oeste, camino público, 23.90 
mts. toCatastro 420 de Cachi, — Cítase to 
teresados por treinta días. — Juzgado Civil Pir 
®®ra Nominación.

SALTA, Julio 17 de 1952. ’
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

' e) 2117 al 1°|9|52‘.

• 1F ¿?303..~- POSESORIO: '— MAXIMA MENDOZA
>E SOSA, por ante Juzgado ,de la. Nominación
Civil y Comercial ha solicitado reconocimiento de propiedad de Custodi© Martínez y José Luis Mar 

iíMquíáició,n de dominio por posesión treintañal Shaea; Bst® propiedad ¿g¡ Juan José Vázquez; Oes

Julio 1-0 de. 1952..
JORGE ADOLFO COQUE! — Escriban©

21|7 al

02. Jorg® A. Co^áet • Ss^reMra© Ju^f a<§> SMI 
Caw®á >nwr® Ncm&ación,

a|7 ®í

N° 3322.. —ó POSESION TREINTAÑAL. —-J Ame ' del inmueble^ ubicad© ®n Partido -Cerro -.Negrcí, te propiedad’ de Ramón Llanes- hoy sus sucesores 
el Juzgado de Primera Nominación Cryíl y' Co 

■Wrcicrl presentóse PETRONA - IGNACIA VILLA. 
NUEVA DE ARARÍA YO solicitando posesión trein 
icíñol d-sl inmueble "Puesto Quemado", ubicado 
en San Lucas, departamento San Genios, cons
tituido por las fracciones llamadas "Lampac to" o 
’El Paladar" y "Puesto Quemado" y cuyos lími . la Zanja de- 1 
tes generales son: Norte y Este, con quebrada kss . propiedades La® - Higuerita® y CarahussL
San • Lucas; Oeste, filo de derrumbaderos que

- \sepAralo de propiedad de Elias Villana3v$; Sud 
J •serranías que sepáranlo de propiedades de her®

- deros Francisco Bravo y Días. Exceptúase de la 
~ posesión una fraccióñ de Mauricio Morales si-

: íüada en la esquina ‘Nor-Oeste df, superficie 
©emprendida dentro de los expresados límites. El 
Juez de- lo cousa Dr. Jerónimo Carduzo cita por 
treinta días a quienes se considetan con mejores

- títulos respecto al mencionado inmueble. -— Sal
ta 18 de Julio de 1952

Dr/ OSCAR P. LOPEZ, Secretaria Le’rado. 
5 ; ' 6-} 24|7 al 4|9|52

iF-m — iqsiso». -jm» ,<a 
vjl y Cewwl 4® Noww^ió®,- Ma& 
tóo . Mareélin®, to y- J®rg $ Bi@ww~-

¿s Vaques temtaSc¿ ¡sohíB
SÍC5UMW 

fe k>t® de 
vsn:® d® X® 
ár&n&3 éS 
superñcw d®: 
%mit£^. ^ortw

isassb^ SbiwdíM
toó® *sobr©  lg? @aiL§? Silvios Ora 
sato. d® (i^ucá mfe
intM d® iondo Jo to
S7S jbX; desir© de
lote ^Topis^ad
y >few&ido

fe-

de
Vásg«@-s ;^as

N^r©‘ ub¿c¿¿© s®- d^scribWí -Swi y Oe®l$ son ^ropwted

I . .. IF £323. — POSESION. TREINTAÑAL.- — Salus 
Vilano-y Marcelina Jurado, ante Juzgado Primera 

■' \ Nominación Civil, solicita posesión treintañal, 
yínca ''Villa Vieja" y . "Huerta Vieja", ubicada 
Vn. el partido de Los Yacanes., Departamento de 

- La Caldera, con límites: Norte, propiedad de Ri- 
Arroyo; Sud, de Lucio .Ortíz y Luis Patrón Cos 

.tásr Oeste con Río del Potrero del Castillo. ’0a 
iíosVo 56 La Caldera. Cítese a los que se c®n- 
sidezéri con mejor derecho por treinta días. — 

- '■Salta, 22 de Julio 1952. — Dr. OSCAR P. LO- 
TEZ/- Secretario Letrado.

N° 8301. — POSESION TREINTAÑAL. — 
teo Gorencx, emi© Jusgado Priswm 
«su te. Civil .y Cow-rcács >ri^©r@ Mo^teación, 
Hcita pasozáón fto itancl doiit-oxasde í^euh Ag«stí®
TMu*a£€¿io"  a _
te Iruya dentro gi griten i® § 1-taleg; Norte aon Lo
mas de Río Negro separa iraca 'l^inta££cnto; 
Sud Rí& Gránete Imysi; <son finca '"San Ccu 
tes-" y Oeste fino® Liniontóto. Se >®üg& .po-r 
W&inta días ® fe interesados son d^resh.s> dteh© 

parta ^éder sus d©r®choe
Juzgada — Scdt^ Julio é 1-S52. — to 

BSCAH P. &OFM, • g Lirado- -
JJBg? < ^-[52 .

de los SlW y Bcdbnsiia&o >aíró$. SosW;
<§ob 1@ Sifesto Chcmtóa '» fe %$- 

i® ¿te terrea® ssniigw M ^tatedor 5?ubr@.. hs ¡%%r 
íte Oferte ¿te 1& &e&te¿ ig&flál

^c?r <5 fondo Jte m® hw
wajg s^>^rS>si® $7$ ¡^M $a®toscfe 4®nte 
!qs spg&fetw WüW: to>píedc?d <§■ >s gai
wsó®. áh Su< lote «ntexfemw,
te ¿sgíxripto dé Maxs^lis© to Agustín y J@rg® 
li venido Vásq©®^ late, ®all® Silwm Ghawr 
iz'msl .y O^t«: ©o& propiedad 
y Kcbwtfe© ^atós Coste, 
(o ha®® ¿Kxb<5r ® w ®hsM 
ai© <«-■ ISS^.

fe wiam - 
qw srgLSC’díp- 

— Mta, de $¿r
' B2B3. — Trdtetefch —

fessr pos día® >®r<. <&ntr@ de dicke
hagan vste w§ derechos? fe 

que ante Juzgad^ a del Di, Jexóxú^o. fer 
doso se ha prosas vid© juimo informativo de 
se^ón Umntañcd >00- do^ Venancio Díaz refere 
siguientes tnm»®bfe4 situados ®n Angastac^ San 
Garlóse *'La  Sfeidaf*  Msdtando: Norte :®on- 
M. de Flores: Sud <®aa Dolores Medina; Este sfe „ ______ z _____ _____ _
Angas^aco; Oeste. «pwb^ada qu^ separa ds Gu^ ¡ ^ón han 4efecíd& posesoria s-obse
berte Carrasco/' lvLa Scmte" Kmíiando; Norte y:fe$a >smadit$r‘ uhioacb^
Sud con Carlos Figu^ro4s; E&te río Angcsmss; 
Oeste quebrada -mpara- ds- G^albert© Ca
rrasco. "La Viña", dos Iota separados 
tierras de Miralpeix y CM, limitando: Norte, Bx- 
te y Sud con Miralxw$. y Cía.; ’ Oeste calhfe 
ved&a£ que eondwe río Angostas®. — Scte, 
Julio 14 de W5k — W. 'OSCAR Pí LOPES, &- 
salario Leirad©.

e) 24|7 ctl 4|9¡S2

:¥° 8315 — POSESION TRElNfA>AL*  — Ante 
Juzgado Primera Nominación, doña Saide Abrahacr 
Hadad,' solicita posesión treintañal finca Puestito, 
en El Naranjo, Rosario, de la Frontera compuesta ferya*  «s&asUo 7C ®ms. ^stsnsián 

dos.. aail fewte sobre $1
Iruya, por cuatro -mil metros d^ fon- ‘

Norte «^s j£k? lazaos Rte

Minada ‘ ¿e
Grande de
do; limita
Syd, Río Granas >®ya: lst$8 tüw Cst- 
los; y Oeste, íínc^ Qit&g®
¿b& par feeinte días baj©
barse teinteñ.®] — B d¿s Jafes
de 1952.18|? @1 29je|Sg

®) B^2 -_

N? 8« — WSESWI TREmTABM*
NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, an^. 
Jia^oed® Nominación C.ivÜ solicita
sesión Txeintañzá terreno Pueblo Caíayat®#
Ue Viccsde Tsmssnss 333|7; midU 24.40 m.
4S.5© faxida¿ Mmite Nort® y Est® , Sucesión 
Aurelio Dfe Gósu^s; Sud, edil® Vicario Toscqt 
o®; Oeste, Jási A. Lsvagli©. —. Catastro 314.— 
Riega Ría Chuscha media hor^ sad®
quine© . ^&ma»eteia®at®. >— Cítase 
rasado® pos SÜ ísící¿ '— féaiM 2^ Jm4© 
W52. — W^TAMD. '

@) Fp -12[8¡5>

Norte., ©alie Mendoza, sud, su®. Montesinos; ‘ 
oeste Juana T. de Cctfíaro; este ; sucesión An^ 
•drés' Ponce. Juzgada primera- instancia, prime
ra nosninación en. lo civil, ’^itg por -treinta días 
a los 'interesados*  ~~ Scdta¿ junio 30 de 1952, 
JORGE ADOLFO OQQUET, Es cúbase Sws&Ul 
d®.

e> 17[7 ál 28|8[S2. ’

N® 8276. — IrsinteéiáL — ser
ser- a los interesados qus Ambros-io Vazqujs®, Teo

dor© Vázquez, Jesús María Vázquez y Vtetottea 
Vozquez de Martines ha promovido juici® mfoi 
mativo de posesión treintañal 4® w lote sitan
do en San Antonio, departamento d® San Car
los, limitando: Nort@ el río del C®rr© Bayo; Sud

N® 8242 — TCCTSOÉIO, — M Ju^_ 
Nominación. Qtü 
sesión kemtañcd 

’.ián de Campo®, 
El Galpón Dpt<&.-

cita interesados &n la 
deducida por Julia San 
sobre inmueble ubicad® 

Metán. Limitando: Norte,

P<X 
MI
•®a

•IU pública; Sudk Salomó®. Isscg. Est®, Mod@.st¿ .
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Escaiera y .Oeste, Salomón- Issa. — Salta, 2; ¡ datura • Catastral: Partida 16.OBI —Cirounscrip-
ae jumo de 1952. — JORGE ALFREDO CO. ¡ción I Sección B. Manscma 95 Parcela 25a. dvi 
QUET. Secretario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se 
cTr-tario Letrado.

e) l’|7 al 12|8|52

plano 1427. El comprador entregará a cuenta del 
precio el veinte por cierto. — Comisión de Aran
cel a cargo del comprador.

e.) 7 al 19Í8Í52.

W° 8360 Por: Á. CARRAL
JUTACIAL — Sl.r/ BASE

Primera MEñC.ADEBMS GENERALES Y MUEBLES. VÁBIOS 
CrfrwC DE LA DESPENSA DE JOSE ALBERTO LOPEZ 
JXV ■

El día 20 de Agosto y subsiguientes a las 18 
horas en el propio local del negocio citado, ven

tor oferta y dinero de conta-

comprador * í
Primera Néminsción. — Juicio
Guaymás".)

Ordena Juez da Primera Instancia
Sucesoria a Felipe _

é) 22|7 al 14]b|52.

N9 8334 í
JUICIO.

CITACION A jpiCIO.
de Q !-s!p[ncl~. Ia Nominad 
cita a do$,' Nudeman David,

? intervención, en el juicio que le 
Esperanza Temer, por nulidad de 
or el término

■ nombrarse d

seníe a tophar 
1 sigue doña E 
matrimonio, p<

Juez
5n en lo C. y C7 
.para que se PFe

de ley, bajo aper.'

N° 8307 — Ramón Arturo Martí, Juez
Instancia Cuarta Nominación, cita y
treinta días colindantes é interesados 
mensura y amojonamiento solicitado José Elias Me- : 
el® fincas Iñiguaiti y Toclín ® Laguna ds ¡os
Potreros, unidas, con 2.498 y 3.332 hectáreas : ñeré SIN BASh, 
respectivamente, situadas Departamento Scm Mens ■ Máus las existencias ae mercaderías y bienes 
tín y limitadas conjunto: Sud, finca Tonano Lorsn- ; muebles, según inventario cuyo monto total as- 
za Albra; Norte, Buena Vista y terrenos fiscales-; ¡ ciende a xa suma de Dies y ocho mil novsc¿entOo 
Este, terrenos fiscales y Oeste, río Itiyuro, psu i ^náctonal. — Sena d® practica. Comí- 
agrimensor Napoleón Martoársna y conformidad jS1GH J-e arancel a cargo del comprador. jautos.

• proscripto artículo 570 concordantes Código Pr®-| Ejecutivo Ernesto Mespte vs. José Alnen© Lo- 
cedi^tontos, señalándose raart&s y viernes ® sufe- ¡pez, Expíe. N° lo49l|52, Juzgado d© la. Instancia 
siguientes hábiles caso feriado notificaciones Se- ! F Nominación en la Civil y -Comercial. Se-

| ’nccinpar^ncic
LOPEZ Escri]

e

—o 11 de 1952. - 
)ano Secretario-.
) 13!8 al 10l9|52._

cretaría. — Salta, 16 ds Julio de 1>52.
GARLOS ENRIQUE F^GUEROA — Secretar!® 

21j7 cd X®[0|52.

sreiaría Escribano Carlos E. Figuerca. 
ARISTOBULO CARRAL — M. P. 
Salta, Agosto 8 de 1952.

e>) 7 al 19!8j52.

£33-3!■ 
Cuajta 

: a ÍJaq
¡ Juez

I on juicio ’ de 
j Kohan, bp;o

CITACION. -
Nominación
reí Mirkin par 
divorcio promov’do por Gregorio

- Por disposición 
Civi y Comercial, 
a que comparezca

N® B3QS — En juicio dselinde, y «ssqi®-
namUsst© fínceos Lourdes y Lapachal jpromovíd® 
por Bernardo Severo Galarsa Isa Plaza, situer- 
das departamento San Martín (antes Orón) limr 
isdas: Norte, paralelo 22; Sad1, La Banda d@ A' 
manda Pacheco de Soruco; Esto, terrenos Fiscales 
y Geste, Arroyo -Pocitos ®l Sr. Ju&z Prmera Ins
tancia, Civil y Comerciad Segunda Nominación, 
dispone que se -practiquen Isas operaciones por ®1 
agrimensor Napoleón MarWrena, citándose ®@- 
tedantes é interesados por treinta días diarios 
F®r@ Salteño y Boletín Oñcal conformidad artícu-. 
los 573 y concordantes Código Procedimientos, y 
señalando para notificaciones Secretario: días lu' ' 
nes y jueves o subsiguientes hábiles caso feriado. I 

Salta, 3 de julio ¿S’ 1352.
£. GILIBERTl DOPADO —- Escribano Secretario 

e) 2117 al IO|9¡52.

lo §345 _ MARTÍN LEGUIZAMON í 
J D l 0 I A L z ¡

• £1 11 de agosto p. a las 17 horasj en mi escri- ¡ 
torio Alberdi 323 venderé con la base de — 
una bicicleta de reparto Ditco rodado 26, — De
positaría Feo. Moschetti y Cía.. — En el acto del 
remate veinte por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel o: cargo del 
comprador. — Ordena Escma. Cámara de Paz 
Juicio Ejecución prendaria Francisco Mofi^etti y 
Cía. vs. Lab Jorge Sily. — N° 71752.

e) 4 al 8|8¡52.

designar]^ defen
sa nt e. E dicto s por 
BOLETIN OFICIAL, 

í CARLOS ’E. tIGUEROA, Escribano Secretario 
0 131.8 al'10!9l52.

a que a repr 
w "Nort~" v

™—n—
N? 8377Í — 
íes y ei¿p’,

El Juez de 3ra
:a por veinte

’ quez, en jé’ juicio adopción
Otete José y Estefanía Gon 

. Salta 5|V
Inés Vázquez 
zález cbLO!:

. Nom'nación Civil 
días a Walda Váz_ 

de su hila Teófila

II-IJ952. — ANIBAL
URRIBARljá, l’scribano Secretario.

í e) 12|8 .al 9|9|52.

N° 8362 — Por: JOSE ALBERTO COBNEJO 
(De la Corporación de MartiPeroz) 

JUDICIAL — Mitad indivisa de un lote de ierreno 
en -esta Ciudad BASE $ 833.33

El día 20 de Agosto próximo a horas 17. -- En 
mi escritorio calle Zuviría N° 189, por orden del 
señor Juez de P’rimera Instancia Primera Nomina- 
ción en lo Civil y Ccme-rcicd 
rários: Moreno Díaz, Luis vs. 
Provincia'', procederé a vender 
Ochocientos treinta y tres pesos

N° 833§ . — Por MARTHA lEGUlZAMO^
Judicial. — Altoparlante y equipo trasmisor 

SIN BASE
El 18 de agosto p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 procederé a vender sin' ba- 
■ se dinero de contado un equipo trasmisor de ra
dio con seis altoparlantes en poder de-1 deposi
tario judicial Julio César Naharro, Mercado San 
Miguel. En el acto del remate -veinte por cien
to del precio .de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. Or 

Nomina 
vs. Cé-

| N*  83711 —
í plenase q M
. el tóminb de nueve días constituya domicilio
i legal en ?el radio de Diez c
gado y Conteste la demanda que por destitu_

DICTO CITAI 
irtín Michél T

OBIO: Cítase v en'_ 
□riño, para que en

ladras de este Juz_ ‘

dena Juez de Primera Instancia Tercera 
ción, juicio Ejecutivo Gómez Hermanos 
sar Naharro.

e) 1° al I4|8|52en Juicio “Hono- 
Gohñerno de la i 
con la bas-3 de 

c-cr> treinta y iros
centavos moneda nacional o sea lo q_ue 
ponde a las dos terceras partes ds la 
ción fiscal de la mitad indivisa de un 
terreno ubicado en el Pasaje Benjamín 
entie calles Del Milagro y Francisco 
chaga que inide_26.50 mts. de fíente, 
en el contra frente o lado sudeste-, 3 
costado Este y 16.10 mts. en el lado
perficie 261.32 mts.2, limita al Norte Pasaje Ben
jamín Zorrilla, Sudeste con propiedad que íué 
de doña Dolores Zenteno de Pereyra y María Lui
sa Piérola y al Este y Oeste con propiedad /Je 
don Gerardo Espinosa, encontrándose el título
inscripto a folio 159 asiento 1 del libro 122 de te por ciento del .precio de venta y a cuenta 

. Registro de Inmuebles Capital, siendo la Ñámen

corres- 
avalua- 
lote de 
Zorrilla

de Gurnr 
30.84 mts. 
mts. en el 
Oeste, 3u-

: ción de álb< 
. Michel T^rnb y 
• Ju.zaado Ide : 
! • en lo O i tu y 
Mi-he! ijqrin 
cibimientp d 
cr-- t-cría y . p 

i reí? do í?.gá 
¡UBIOS, jSeci

:ea en el juicio sucesorio de Abel 
sus hijos menores, bajo aper_ 

y 2da. Nominación 
ia Elsa F:gueroa.de 
vido por ante este 
domicilio esta Se_ 
en rebeldía. Salta,

Ira. Instancia

id ie na promc 
[ ? tenerle por 
m-r contestada 
hto de 1952., -- JULIO. LAZCANO 
I etario Letrado

e) 11|8 al 8l9|52.

N° 8312 — Por: Martín .Leguizamón
Judicial. Casa en esta ciudad. Base $ 6.646.80 

El 14 de agosto p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 procederé a vender con la ba
se de seis mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
con ochenta centavos o sea la base anterior re
ducida en un 25% una casa edificada sobre te 
rreno de nueve metros de frente por veintinueve 
metros cuarenta y un centímetros de fondo. — 
Lal casa consta de dos habitaciones principales, 
galería, etc., mqierial pisos de 
ción secundaria y fondo. — Se 
da en esta ciudad calle Virgilio 
tamarca y herma. En el acto

N*  828L -
5 Orellana! Ge
ción al togcir conyugal pe 
El Juez ^e T
cial cita1 a • <

■ CITACION A 
reía de Heredia — Juicio Réstitu_.

JUICIO: A Epifanía

mosaico; habita- 
encuentra ubica- 
Tedín, entre Ca
de! remate vein-

del- mismo. — Comisión de arancel a cargo del

r José A. He re di ar
ción Civil y Coni-éíL 
por edictos que se 

•en el Boletín O'íi_

ercera Nomine
a demandada 

publicarán veinte vecefc
a estar a derecho, bajo apercL 
nombrársele

cial y hjórté 
bimientoi de
Salta, jupio 30 de 1952. — 
Escribas© Secretario.

Defensor de Oficio. 
ANIBAL URRIBARRI,

e|15|7 al llf8|52 .

N?

c4n
8336, k-

EDICTO: 
dusiriales. de

VOCAT
ACREEDÓBES

O SHA DE

0ONVOCATORJ
En los autos J
Salta S. R. Ltia. — ES—EN—SA—

A DE ACREEDORES 
'Establecimientos In_

F:gueroa.de


¿SALTA, 13 DE AGOSTO DE 1952.

Convocatoria de Acreedores" Expediente 20201 
«KB-
de 1952, el Juzgado q& lo Civil 1® Instancia 2? 
Nominación a cargo del Doctor Luis R. Caser» 
meiro, Secretaría a cargo del Escribano E. 
Giliberti Dorado se ha resuelto: Fijar el plazo d@ 
quine© días para que los acreedores presen^ 
ten al síndico los títulos justificativos de sus 
créditos; designar el 10 de Setiembre próximo 
a las’ diez horas’ para que tenga lugar la jun
ta d® verificación y graduación de créditos, la 
que se llevará a cabo con los que concurran 
sí ella, sea cua¿ fuere su númpro; designar sín
dico al Contador Público Don Eugenio A. Ro„

maro, que hct constitufóo domicilio . ®n la Aveu ®»ts Distrito Municipal, s® han presentad® ips
nida Belgran.® 1019 Departamento B;_ publiatt '■ ooJs$rederoa ds Ja Sstencia -E1 Pairai" de «ata 
edictos durante ocho días ©n los diarios W . . >z „
Norte y el BOLETIN OFICIAL; y hacer seber w Jurisdicción: Francisco Javier Copa, Leocadio Te- 

los señores Jueces la admisión del recurso — ’laba, Tomasa Zerpa Tapia, Petrona Xeip©, é,e
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretar!®. 

®¡31|7 cá 11|8|52

DIVISION DE CONDOMINIO
DWTMON DE CONDOMINIO 

3354 _ DIVISION DE CWDOMTCO 
Ante el suscrita, Juez de Paz Propietario

¡' Tapia y Romuldto Zsrpa, solicitando la División 
jd® Condominio ds dicha estancia, la que se hcr 
irá d® comúa acuerdo entre to parte®. Lo que 
(
i se hace saber a los fines pertinentes.
! La Viña, Agosto 4 de 1952. '

• J. A. CEJAS — Jim de Paz Propietario
¡ ®) 7 al 21¡8(52.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N9 8379 — MODIFICACION PARCIAL DE
CONTRATO SOCIAL

Entre io¿ que suscriben; José Spuches, italia, 
no, casado, mayor de edad, industrial; Juan 
.Spuches, argentino, soltero., mayor de edad,

- industrial; José Aranda, español, casado, ma_ 
. r or de edad industria; y Ricardo MarciUi, ar_ 

. yjentino, casado, mayor de ®dad, industrial;
Lodos domiciliados en ia ciudad de Oran, De_ 
_pqitamento del mismo, nombre, Provincia . de 

v‘<btolta, República Argentina, declaran y convie
nen lo siguiente;- •-------- --------- ■----- >--------- —
PRIMERO). — Que por instrumento privado de 
fqcha 10 de-Mayo de 1950 (Año de] Libertador 
General San Martín) celebrado en esta misi 
ma ciudad de Oran e inscripto en el Registro 

. de Comercio de la Provincia, bajo asiento N9
5390 a los folios 429(430 del Libro 24 de Con
tratos Sociales los comparecientes constituye, 
¿on, ¿e conformidad a las disposiciones de la 
Ley Nacional N9 11.645 y para la explotación 
de los negocios que dicho contrato determina, 
la entidad denominada "José Spuches — So. 
ciedad de Responsabilidad Limitada", cuya di
rección y administración fué encomendada a 
los socios gerentes señores José Aranda y Ri
cardo Marsilli, para que la ejercieran de acuer 
do a las facultades conferidas por la ley y 
las indicadas, además en la cláusulas quinta 
el el referido contrato. —■------------------- .------------
¿SEGUNDO). — Que ahora y de común acuer 
do se ha decidido que la administración y di
rección de la sociedad sea ejercida, exclusiva 
mente, por el Socio Gerente señor José Spu
ches, quien tendrá las -mismas facultades con 
teñidas a los gerentes administradores anterio 
resi que cesan en sus cargos, pudiendo, si así 
lo estimara conveniente o necesario, delegar 
as en cualquiera de los otros socios o en un 

' tercero ajeno a la sociedad. — Déjase estab e 
cido quq-el señor José Spuches conserva, ade
más, todas las facultades que le acuerda el 
-referido contrato. —-------- -——■-----------------------
'Conforme las partes suscriben cinco ejempla
res de un mismo tenor y a un solo efecto en

■ a ciudad de Orán, Departamento del mismo 
nombre, Provincia de Salta, r República Argen

tina, a los once días del mes de agosto del 
«año mil novecientos cincuenta y dos. --------—

JUAN SiPUCHES,. — JOSE SPUCHES. — RICAS 
DQ MARSILLL — JOSE ARANDA.

e) 13|8 al 2Q(8|52

un
LL 

for_
si_

y ¿icen: Que han convenido en celebrar 
contrato de Sociedad de Responsabilidad

¡ mifada, y, llevándolo a efecto, vienen a 
’ matizarlo bajo las bases y condiciones
(guientes: PRIMERO; Queda constituida en la 
i fecha entre os comparecientes nombrados, una 
; Sociedad de Responsabilidad- Limitada, la que 
¡ girará bajo la razón social de "ESTABLECI-

vecino del De departamento de Cato- SEGUNDO? El- término de la Sociedad será de 
es^ i VEINTE Y CINCO MOS a contar desde la to_

N*  8370. — TESTIMONIO. — ÉSGRITÜRA 
NUMERO DOSCIENTOS DIEZ Y ’ NUEVE. — 
En esfa Ciudad de Salta, C a p it a 1 de 
la Provincia de su nombre, Repúblico: Argen
tina, a diez días del me3 de Julio del año mil ¡ MIENTOS LOVAGLIO, SOCIEDAD DE RhSPON 
novecientos cincuenta y dos, ante mí: A berto SABILIDAD LIMITADA , con domicilio y asien 
Ovejero Paz, 'Escribano Público Nacional y tes *©  principal de sus ” operaciones en ei pueblo 
figos a final firmados, COMPARECEN: la se. (¿e Cafayate, Capital de7 Departamento Re su 
ñora' MARIA NICOLAS A’ PALERMO DE LOVJL . nombre, de esta Provincia, pudiendo*  estable- 
GLIO, que firma: 'N. P. de Lovaglio", italiana, i csr sucursales, agencias y escritorios, dentro 
viuda en primeras nupcias de don Antonio Lo_ i ° mera de la Provincia o del extranjero. ■— 
vaglio,
yate, de esta Provincia, accidentalmente en 
ta; la señora T^ESA ELENA LOVAGLIO DE ¡ de esto escritura, y sólo podrá disolverse 
GRO'jfoONA, que firma: "Teresa Elena L.. de 
Grandona", casada en primeras nupcias con 
él doctor Bartolomé Lorenzo Grondona, domicí 
liada eñ esta Ciudad; la señora MARIA VIC„ 
TORIA LOVAGLIO DE DI LEELA, que firma: 
''María Victoria L. de Di Le lia", casada @n pri_ 
ras nupcias con el doctor Pedro Gregorio Urba 
no Di Le’la, domiciliada en Buenos Aires, ac
cidentalmente en ésta; el señor DANTE ABL 
MANDO LOVAGLIQ, que firma: "Dante A. Lo. 
vag’io", farmacéutico, casado en primeras nup 
cías, con doña María Esther Corvcdán, vecino 
de Caí ay ate, de esta Provincia, accidental^

! mente en ésta; 'el señor MIGUEL ANGEL LO„ 
■ VAGHO, que firma: "M. A. Lovaglio", soltero, 
i de profesión Ingeniero Agrónomo, vecino dél 
¡ Departamento de, Cafayate, de esta Provincia, 
j accidentalmente en ésta; el señor RAFAEL RA 
MON LOVAGLIO, que toma: "R. Lovaglio", In 
geniero Agrónomo, casado con doña' Zuexna 
Raquel del Sueldo, vecino dtel Departamento 

i de Cafayate, de esta Provincia, accidentalmen 
te en ésta; el señor ELIO RAUL LOVAGLIO, 
que firma: "É. R. Lovaglio". soltero, estudiante, 
vecino del Departamento de Cafayate, de esta 
Provincia, accidentalmente en ésta; el doctor 
ORESTE DARIO LOVAGLIO/ que firma: "Oreste 
D. Lovaglio", médico cirujano, casado en primeras 
nupcias con doña Elizabeth Costas, domicilia
do ai esta Ciudad y el doctor HECTOR EDW 
MUNDO LOVAGLIO, ' que firma: "H. E. Lovol 
glio", abogado, casado en primeras nupcias 
Con doña Raquel Sara Furst, domiciliado en 
esta G’udad; todos los comparecientes salvo 
excepción hecho: argentinos, mayores de edad,

: después de cumplido el término de DIEZ
] cuando .así lo resuelvan la voluntad expresa 
í de las dos terceras partes de los socios que la
• integran. •—■ TERCERO? La Sociedad tendrá par 
objeto la explotación agrícola ganadera ® in
dustrial de sus propiedades o las que tomes, 
en arrendamiento; fabricación de vinos, su pro
ducción y comercialización, pudiendo además 
desarrol ar actividades complementarias y ane 
xas a esta Provincia de Salta, y en cualquier 
otro punto de la República, realizando todas 
clases de operaciones . atíngentes a la índole 
agrlcoto-ganadeza, industrial de la Sociedad y

í alizar actos, trabajos u operaciones relatu 
? vos a ese objeto, ya sean con vinculaciones 
j á recta e indirecta con el mismo, como ser la
* comp. a-venta de frutos y productos, su indus. 
| trialización y comercialización, la comprcaventa 
I de bienes inmuebles y mueb'es, la locación 
; de los mismos, to compra_venta de instalado., 
í nes, maquinarias u otros enseres que le sean 
i de utilidad o conveniencia a esos fines, como 
í asimismo podrá adquirir derechos y acciones. 
! activos y pasivos y fondos de comercio. — Di 
’ chos bienes podrán ser enagenados por cuaL 
] quier título, hipotecados, prendados, así como 
: constituirles servidumbres y otros derechos rea
les. — La Sociedad podrá ampliar en cuaL
quieír momento sus negocios con la conformi
dad de la mayoría de los socios. —~ CUARTO; 
El capital social queda fijado en la suma de 
UN MELON DE PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL, que se encuentran inver
tidos en bienes muebles., inmuebles, sem,ovton-

(tes, maquinarias y elementos de traba» i-; sn_

hábitos, de mi conocimiento, de que doy fe, ■ centrándose dividido e’ Capital’ social de i®--.
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lerendo: en mil cuotas de mil pesos cada una, j 
qu© han sido suscritas e integradas totament® ( 
por todos los socios en la siguiente propor. 
ción: trescientas cuarenta y cuatro cueros 1 
señora María Nicolasa Palero 
©chenia y dos cuotas la señora 
Lovaglio de Grondona; ochenta y 
señora María Victoria Lovaglio 
ochenta y dos cuotas el señor Dante 
Lovaglio; ochenta y dos cuotas el señor Mi
guel Angel 1- o v cr g li o; ochenta y dos 
cuotas señor Rafcíai Ramón Lovaglio; ochen 
ta y .dos cuotas el señor 1

neda nacional, hipoteca esta que como queda Mercedes N^vidd 
establee do anteriormente toma a su cargo la cobar; Este, pq-ld 
sociedad que se constituye,

| c ausulas y condiciones que la rigen.
en los términos.

> de Hurtado
Sa la y Oest 

'io, hoy Mitre.

y Marcos Cho
to, calle Nuestra 

— Este inmue_
Esta : ble conjuntamente con la fracción anteriórmen

de Lovagh.0; 
Teresa F/ena 
dos 
d©

cuotas 'a 
Di bella; 
Armando

I U kuLvlD UlViO y '-'***'  ----- --------- — -------- ---------------

I finca figura catasfradco bajo el número ciento i te descripta (reconoce una hipoteca a favor del
icario Nacional, constituida or'gL 

|la suma d.e Cinco mil ocho.
l actúa idad a la 

a la sociedad que se constituye. — c) La fin, . suma . de Cjuatrb mñ novecie: itos once pesos 
aaa ruó ¡otfvu o uichu, u.aji, juun y centavos moreda nac onal, hi

cada en el partido de Lorohuasi, Departamen. 1 poteca ésta ¡de !pue se hace cargo la sociedad 
en los términos, cláusula3 y 

Este' inmueb-e íi

cuarenta y uno de Cafayate y ha sido estima ' Banco Hipdtpc-
la, en lo: suma de Noventa y dos mil pesos inaptamente en ------- —
moneda nacional, con' cuyo valor se transfiere i cientos pesos, reducida en la

ca denominada Río Seco o Santa Elena, ubi- | con diez y pietd centavos mor 
cada en el partido de Lorohuasi, Departamen. I poteca ésta j de ! 
to de Cafayate, Provincia de Salta, con extensión ¿ que se constituye,

Eiio Raúl LovagHo; aproximada de cuatrocientas hectáreas, dentro ‘ condiciones j qui 
ochenta y dos cuotas el doctor Oreste Darío de íes siguí 
Lovaglio; y ochenta y dos cuota sel doctor Héc ridas, La Mercto y San Francisco; Este, anti. 
tor Edmundo .Lovaglio- — La señora María Ni. 1 guo r. omino de Tolombón; Sud y Oeste, 'pro. 
©olas a Palermo de Lovaglio, por su aporte de 
capita como integración de las trescientas 
cuarenta y cuatro cuotas d© mil pesos cada 
una, que le corresponde introducir en la So
ciedad transfiere en pleno dominio a la iSo, j sido est.mado por los señores socios en la

' ’ ; suma de Diez y ocho mil pesos con cuyo va_ 
i lor se transfiere a la sociedad que se consti, 
' tuye. — d) Terreno, denominado E Porvenir, 

u.t? ayua cune«puiiaientes xos s¿yuxemes me- | ubicado en la intersección de las calles Sai
nes de, su propiedad, a sabetr: a) Fincas "Msr_ j ta y Alvarado del pueblo de Cafayate De
cedes y Reservas", ubicadOg en el partido de 
Tolombón, Departamento de Cafayate, de es
ta Provincia, con extensión de doscientos diez 
y nueve hectáreas ocho mil setecientos sesen
ta metros cuadrados, según mensura, deslinde 
y amojonamiento judicialmente aprobados el 
nueve de Mayo de mil novecientos veinte y 
uno, encerrados dentro de los siguientes lími
tes generales: Norte, Finca 'La Merced ó E1- 
Carmen", - de la sucesión de Antonio Lovaglio, 
hoy de doña María Nicolasa Palevmo de Lo
vaglio; Sud, finca "La Arboleda", de la suce
sión de Gabriela T. de Miche^ hoy de Michel' 
Tosino Hermano; Este, el Río Santa María y 
Oeste, a falda del cerro. — E.ste inmueble 
reconoce una hipoteca en primer término, con
juntamente con 
lombón, a favor 
nal, constituida 
de CINCUENTA 
PESOS, reducida en la actualidad en la suma 
de cincuenta y cuatro mil ciento noventa y dos 
pesos con veinte y dos centavos, hipoteca és
ta de que se hace cargo la Sociedad, en los 
términos y condiciones en, que se encuentra 
constituida. — Este inmueble figura catastreu 
do bajo e" núzrV^o trescientos veinte de-' Ca_ 
fayate y ha sido estimado por los señores so_ 
c os, en la suma de ciento cinco mil pesos por 
cuyo valor, queda transferido a la sociedad 
que se constituye. — b) Finca El Carmen de 
Tolombón, ubicado en el partido de Tolombón, 

. Departamento de Cafayate, de esta Provincia 
de Sa ta-, con extensión de novecientos treinta

. y ocho hectáreas mil quinientos setenta y tres 
metros cuadrados, encerradas dentro de los si
guientes límites: Norte, propiedad de E. A. de 
Penal va y otros; Sud y Oeste, las fincas Mer
cedes y Reservadas de esta sucesión y Mer
cedes de E. A. de Peñalvó:; y Este, el río San
ta María. — Este inmueble como se establece 
anteriormente reconoce una hipoteca conjunta 
mente con la finca anteriormente descripta a

• favor de’ Banco Hipotecario Nacional, en la 
suma originaria de Cincuenta y siete mil ocho 
cientos pesos, reducida en la actualidad a la 
suma d© Cincuenta y cuatro mil quinientos 
treinta pesos con veinte y tre^ centavos mo-

ciedad que se const’.tuy®, &n este acto, con to_ 
do lo en e'los edificado, plantado, cercado, sus 
usos, costumbres, servidumbres y sus derechos 
de agua correspondientes los siguientes bis.

la finca ''El Carmen" de To_ 
de Banco Hipotecario ,Nácio_ 
originariamente en la suma 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS

¿entes límites: Norte finca Las Floj9ura catatado bajo el número quinientos no
'venta y ocho- yl ha sido- estimado por os seno- 

socios jén la suma de T tonta mil peses.

piedad de la sucesión de Antonio Lovaglio. 
Este inmueble que no figura inscripto por ser 
acciones y derechos, se encuentra catasfrad© 
bajo ei número doscientos dies y siete y ha

: res
: por cuyo valor: se transfiere a 
! se constituye, j f) Terreno

la sociedad qu 
también denom

nado El Pórvef.ir, ubicado &:i la cal1© Gene,
¡ ral Alvarado, 
'Rosar’o, hq>y

’isstra Señora del 
y J. Frías de Aramburú, 

la Iccdlídaid de Cafcryaie, Departamento 
de esta Provincia, con extensión 
& metros con cincuenta centíme..

General Alvarado,

ntre tos de N 
ñire.

parlamento de igual nombre de esta Pro
vincia, con extensión d.e doscientos seten
ta y un metros sobre la calle Salta 
por doscientos cincuenta y siei& metros 
treinta y cinco centímetors sobre la cali® A'_ 
varado, dentro- de los siguientes límites: Nor
te, sucesión de Félix Usandivaras, hoy Luis y

í ¡'de Cafayate, 
de cimto •oncí 
tros de frehie pobre la cali© 
por cincudtttci y ocho metros c'ncuenta centí
metros de ¡fondo 'en e lado Oeste, o sea en su 

>j:e Ip calle J. Fríes de Aramburú y 
sesenta centíme.ros de 

fondo en >su Jpdo' Ester • o sea en su frente la 
la siguiente des.

(cripción perimetral: partiendo del extremo ó 
í vértice Ndr-Eske o sea a é¡s< juina de las calles 

y Alvarado corre 
! el primer; .lado hacia el Sud, por la línea cM 

rimera cal e nom„ 
s sesenta centíme,' 
cía el O -e s t e, se- 
e z ’ centímetros de 

el Sud, veinte 
lado nuevamen. 
metros cuarenta 
o vértice Sud_

trente sobj
¡treinta y .dos metros

í calle Mitrp, de acuerdo cor

Robustiano Patrón Costas; Sud, calle Alvara_ • Nuestra Sgño|ra del Rosarle 
do; Este, cal e Salta y O.este, sucesión de Fé
lix Usandivaras, hoy Luis y Robustiano Patrón 
Costas y prolongación de las calles J F. Arara 

jburú. — Este inmu&Dle conjuntamente con 
otros reconoce una hipoteca a favor del Bon

ico Hipotecario Nacional, constituida originaria 
’ mente en la suma de Cinco mil ochocientos
pesos moneda nacional reducida en la actua- 

I lidad a la suma de cuatro mil ’ quinientos se„ • 
I tenia y nueve pesos con seis centavos mone
da nacíokdl, hipoteca ésta de que se hace cincuentq y .jocho -metros c 
cargo lo: sociedad, en los términos, cláusu’as
y condiciones que la rigen. — Este inmueble : linea de’ Jediticación de la 
figura cafas'Mdo bajo el número doscientos ' rado; y ’^esfls 
qurncc y ha’ sido estimado por los señores so_ Nado , haéta ’kl 
oíos, en“ ’a suma de Cincuenta mil pesos mo_ cación, diento 
neda nacional por cuyo va’or se transfiere a tros hedía 
la sociedad que se constituye.— Se. deja expre_ to de pqrtidp,

ediíicacióiji actual de la pj 
brada, treinta y dos metre f 
tros; de aquí el segundo hac 
senta y ¡ tres metros d i ( 
aquí el j tercer lado hdci a 
y seis métros; luego el cuarto 
te a Oeste, cuarenta y oeno 
centímetros íiasta el extremo 
Oste, cprre' despuás el quinto lado al Norte.

hasta el j extremo o vértice
.ncuenta centímetros 
Nor.Oeste sobre la 

a caS1© Genera’ Alva_ 
->r esta calle! el sexto 

cha línea de edifi_
aquí y por
Este, per d
once metros cincuenta centime_ 
extremo o 
arrojando uia superficie de cuq

vértice Nor’Este, pun-

■a constancia que • queída excluida la fracción . tro mil pchóbientos óchente: y ocho metros cua
para loteo, cuyo plano se registra en la Direc ' renta yjseid 
ción General de Inmuebles bajo el número Norte, qálle| 
veinte y cinco en la extensión y superficie que i 
se establece en el mismo plano de loteo. — . Mitre, y; eq

decímetros cuadrados. — Límites: 
General Alvcrado; Este, en perú

te la galle Nuestra Señora del Rosario, hoy
otra parte, ropiedad de Moisés

e) Terreno también denominado el Porvenir, Pereyra; -Sud, en parte propiedad de Moisés: 
sn otra propiedad de José Antonio 
íste, propiedac. de la sucesión d^ 
mdivaras, hoy 
— Este, inm

>s anteriores propiedades reconoce 
a favor d el

1a- suma oí:
monee <

Pereyrq y ¡ 
Dial i; y : O<j 
Félix*  -.Us 
Arambijirú. > 
con 'las dJ

’ una hipotél
: Nación ex!, por
j ochocientos pesos
• a la súma’ de Cuatro mil 
j sos con, dil

ubicado én 'a intersección de las calles Salta 
y .A1 varado de la localidad de Cafayate, de
partamento de su nombre, de esta provincia, 
en la esquina Sud„Este de dichas calles Ge
neral Alvarado y Nuestra Señora del Rosa
rio (hoy Mitre) esquina Sud_Este de la inter
sección de éstas; con extensión de ciento vein 
te y nueve metros de frente de Este a Oeste, 
o sea sobre la calle Genera' Alvarado, por 
cincuenta y siete metros de fondo de Norte a 
Sud, o z
Oas calles Salta y Nuestra Señora del Rosario, sociedad t 
hoy Mitre, lo que hace una superficie de siete ‘ cláusulas y 
mi' trescientos cincuenta y tres metros cuadra- , figura í catastrado bajó 
dos, dentro de los siguientes límites: Norte, • tos , ochenfla \ __ _

• ■ «, f1
-calle General Alvarado; Sud, propiedades d® sección nwa y ha side

r calle J, Frías ds 
. reble conjuntamente

d banco- Hipotecario 
iginaria de Cinco mil 
a naciona', reducida 
novecientos once p-i- 

¡z y siete certavos moneda nació, 
sea sobre los respectivós frentes sobre : nal, hipoteca ésta de que se hace cargo ía 

i|ue se constituye, en los términos, 
condiciones que la rigen. Este inmueble 

el número quinienD 
y cuatro, ipanz<xn¡a diez y seís^ 

? estimado por os se^
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ñores socios en la sumo: de Diez y nueve mil • 
pesos, por cuyo vaior se transfiere o: la socieu J 
dad que se constituye. — g) Terreno, ubicadp 
on. la calle General Aivarado, hoy Córdoba, 
* .. su intersección de la ca le Salta, en el pus,. 
b:o de Cafayate. Departamento de su nombre 
c-t? esta provincia, teniendo una extensión de i 
ochenta y nueve metros sesenta centímetros ! 
en su frente sobre la caf.ie Córdoba, por se„ •

- renta y cuatro metros de fondo en su lado ' 
r,st¿. y cuarenta y dos metros sesenta y seis 1 
cent-metros en su lado Este, o sea sobre 'a ' 
daré Salta-, de conformidad con la siguiente '

1 descripción perímetro!: partiendo de la ínter- 
sscc.ón óe las caí es Salta y Córdoba, siguien 
c.o por Ja línea do edificación de esta úHima, 

; ochenta y nueve metros sesenta centímetros
'■ nació. ■:1 Irte, de ese punto sesenta y cuatro 
metros ñama el Sud, de este cincuenta y un 
metros veinte centímetros hacia el Oeste, des,, 
de este punto veinte y un metros treinta y 
cuatro centímetros hacia el Norte, desde aquí 
treinta y ocho metros ciiarenta centímetros 
hacia e Oeste hasta encontrar la línea de 
eadicac.óíi-de la calle Salta, y por ésta hacia 
el Norte, cuarenta y dos metros sesenta y seis 
c •ntímetros hasta encontrar lo: ínea de edifi
cación de la calle Córdoba, ó sea é’ punto de 
pailita; formando un polígono irregular en
cerrado dentro de los siguientes límites: Ñor- 
ye, la ccfle Córdoba, antes A’varado; Est», pro_ 
-piedad de Estanislao Ríos y propiedad de he-

' joderos d^ Libaría L. de Torino, hoy >1© esta 
sucesión; Sud, propiedad de Liboria L. de To„ 
riño y Nicanor Torres, hoy ambas d.e esta su
cesión y de herederos de Gabriel Rivera, hoy 
de José Cristófani, y Oeste propiedad de he
rederos de Gabriel Rivero hoy José Cristófa„

• ni, en parte; y en parte la calle Sa ta. — Es_ 
•te inmueble figura empadronado como partL 
de? dozsGntos hoce,. msnsSM y ocho, par» 
c& ce primera de cafayate. — Ha sido estimado 
por les .socios en la suma de Catorce mi‘1 
peses, con cuyo valor se transfiere a la socie
dad. — h) Terreno ubicado sobre -:a calle Ri_ 
vadavia, hoy Diego de Almagro, en su inter
sección con la ca le Güemes, formando esqui
na, en la localidad de Cafayate, departamen„

• - to de su nombre, de ésta. Provincia, teniendo 
una extensión de ochenta y nueve- metros se„ 

.senta y seis centímetros de frente sobre la 
primera de las calle's citadas, y ochenta y cin- 

‘co metros treinta y cuatro centímetros de fon
do, hada el Norte, ó sea en su frente sobre 
la, calle Gúemes, con un martiliero en con
tra a partir de los sesenta y cuatro metros de 
fondo, conidios desde 'a calle Rivadavia, a 
cuya altura el ancho de la propiedad se es
trecha a treinta y ocho- metros con cuarenta 
centímetros contados desde 1.a línea de edifi
cación de la calle Güemes, teniendo la pro
piedad ’as siguientes dimensiones: perimetra_ 

... les: partiendo de la esquina Güemes y Riva_ 
lavi'a en la intersección de las líneas de edifi
cación de ermbas cades, siguiendo por la lí
nea dñ edificación d© la Rivadavia, (Hoy Die, 
'go de Almagro.), hacia el Oeste, ochenta y 
nueve metros sesenta y seis centímetros; de 
este punto .en línea recta hacia el Norte, se
senta y cuatro metros;' desde' aquí en linea 
recta haciei el Este, cincuenta y un metros 
veinte y seis centímeros; de aquí nuevamente 
en la línea recta hacia el Norte, veinte y un 
metros treinta y cuatro centímetros, de aquí 

nuevamente hacia .si Este treinta y ocho me
tros cuarenta centímetros, hasta encontrar la 
línea de edificación de la dallel’ Güemefe y 
por ésta, hacia el rSud, ochenta y cinco me
tros tre'nta y cuatro centímetro^ hasta la in
tersección le la cafe Rivadavia, ó sea el pun
to de partida. — Encontrándose toda la pro
piedad encerrada dentro de los siguientes lí
mites: Norte, propiedad de Manuel Ríos en una. 
parte, y en otra de esta sucesión; Este, ca
lle Güemes; Sud, cate Rivadavia (hoy Diego 
de. Almagro), y Oeste, efe parte propiedad de 
la sucesión de Julio G. Lópsz y de José 
Criñtófoni, y en otra parte, propiedad de ®S- 

sucesión. — Este inmueble figura empadro
nado: Partida' dosdanios y cuatro, man» 
zana dies y echo. parcela uso. —~ Este ínmue. 
ble ha sido estimado por los socios en la su_ i 
ma dé D'ez y seis mil pesos, con cuyo valor 
se transfiere a lo: sociedad que se constituye. 
— TITULO: Le corresponde a la señora Maris 
Nicolases Paleow de LovaglfoG los' inmuebles 
y acciones sobre inmuebles, deslindados y de_ 
terminados, por adjudicación que se le hizo 
c-n ’a sucesión de su esposo don Antonio Lo_. 
vaglio, cuyo juicio sucesorio t r a-m i t ó en. 
ios Tribunales de esta Ciudad, ante é Juzgado 
de P.friera Instancia y Segunda Nominación 
en lo Civil y Comercial de Ja provincia de Sal
ta, según así resulta y consta el testimonio 
de hijuela que- autorizada por 'el Escriban© 
Secretario don Roberto Lérida, con fecha vein
te y seis de Diciembre de mil 'novecientos cin
cuenta, ha sido inscripta en el Registro In
mobiliario a ’os folios: a) Fípcas '"Mercedes 
y Recorva5', inscripto al folio cuatrocientos se
senta, asiento cinco, del ¡libro primero de Re
gistro de Inmuebles de -Cafayate?. — b) Fin
ca "El Carmen" de. Tolombón, inscripto al fo
lio cuatrocientos .setenta y ocho, asiento tres 
dé libro- dos de Registro de Inmuebles de Col 
fayate. — d—e- y f) Fincas "Río Seco'" y 'TN 
Porvenir", inscripto ál folio doscientos ochenta 
y. siete, asiento trescientos diez y ocho, dei 
libro "C" d© títulos de Cafayate. — g) Terre
no sobre la calle General A varado, inscripto 
al folio cuatrocientos trece, asiento uno del li
bro tres de Registro de . Inmuebles d© Cayav 
yate. — h) Terreno sobre la ca’le Rivadavia, 
inscripto al folioz doscientos ochenta y ocho 
asiento trescientos diez y nueve, del libro "C" 
de ‘Títulos de Cafayate, doy fé. — Los seño
res T-.rc-.sa Elena Lovagio de Qronefona, 
ría Vicícna Lcv^gl’o de Di Lefa, Dante Ar- 
mandes Lovaglio, Miguel Angel Lovaglió, Rcu 
fael Ramón Lovaglio, Ello Raúl Lovaglio, Ores
te Diario Lovaglio> y Héctor Edmundo Lovagíio 
por sus aportes de capital o como integración 
de las ochenta y dos cuotas de mil pesos 
cada una, que les corresponde a cada uno, y 
que en tota} entre todos hacen seiscientos cin
cuenta y seis cuotas de’ mil pesos, transfieren 
en pleno dominio a la sociedad que se cons
tituye por este- acto, con todo lo edificado, plan
tado, sus usos, costumbres, servidumbres y 

¡ sus derechos de agua que le corresponde, los 
¡ siguientes bienes que pose<en y tienen en con. 
' dominio y en lo: proporción, de un octavo pa
ra cada uno- y que a saber son los siguientes: 
a) Finca denominada Aulefta, ubicada en Ca._

; fayate, departamento del mismo nombre de 
¡ esta Provincia, compuesta de cuatro fracciones,, 
hoy unidas entre sí, formando un solo inmue

ble, comprendido -'dentro de fos .siguientes' lí
mites generales: Norfo, el Río Chuscha y fín>- 
ca La Banda del Gobierno de lá Provincia; de 
Salta; Sud, prolongación de la cali© Diego 
de Almagro, propiedad de Benjamín y Pedro 
Nanni, antes de Clodomiro Villagrán y pro
longación de la. cal e Colón o camino a Chim- 
pa: Este, el río Santa María y. Oeste, la calle 
Güemes, calle Sarmiento, ca le sin nombre y 
propiedad le Benjamín y Pedro Nanni antes de 

. Clodomiro Villagrán. — Los límites y dimen
siones de cada una de las fracciones que in
tegran esta propiedad^ son: FRACCION OTO: 
Partiendo del tremo Nor-^-Oeste de la pro
piedad mi’ ciento veinte metros-al Naciente,, 
queda la fracc’ón dentro de -los siguientes IL 
rr;xes: al Norte, el río Chuscha; al »Sud pro
piedad de Benjamín y Pedro Nanni, antes de 
Clodomiro Vil’agrán y Manuel F. Lávaqu® y 
oro ongación de la calle Colón o camino 
Chimpa; al Este, la fracción segunda de ssta 

i misma tinca y al Oeste, propiedad de Cíalo. 
J mi.'o Villagrán y Manuel F. Lávaque, hoy de 
Benjamín y Pedro Nanni, calle Sarmiento y 
ea le Güemes. — FRACCION DOS: Partiendo 
del extremo Ñor—Este, de lo: fracción prece
dentemente descripta, que constituye ©1 pun
to Ñor—Oeste de la fracción que se describe, 
un mil doscientos noveínta y cinco metros ha, 
cía el Este, hasta al cabecera del monte, o 
la fracción tercera que se describirá limúcm. 
do: Norte, río Chuscha; Sud prolongación de 
’a cale Ccfon o camino a Chímpa; Este, ca_ 
b-?cr-:'a del monte de propiedad de esta suce
sión o sea fracción tres y cuatro; y Oeste, la 
fracción primeramente descripta. — FRACCION 
TRES: Partiendo del extremo Ñor—Este, de la 
lox'óh precedentemente descripta y siguien
do ®i límite Este de la misma, hacia. el Sud, 
trescientos doce metros cincuenta centímetros, 
constituyéndo 'la 'ínea del Poniente de ester 
fracción; teniendo en la linea opuesto o sea 
la del Este, trescientos catorce metros, cosí 

’ variación en el centro, quedando encerrada 
dentro de los siguientes límites: Norte, pro
piedad de José Antonio Chavarría, hoy del Go
bierno de a Provincia de Salta; Sud, fracción 

. número cuatro, que se describirá; Este, el ríe 
, Santa María y Oeste, fracción número dos 
de esta misma propiedad y el río Chuscha. — 

: FRACCION CUATRO: Partiendo del extremo
Sud—Oeste de Ja fracción tercena, preceden» 

■ tómente descrípta, trescientos doce metros, 
' cincuenta centímetros hacia el Sud, constitu
yendo esta línea al límite Oeste de esta frac. 

’ ción y en 'la parte del Este, .trescientos cator_ 
’ es metros, también de Norte a Sud, con varia.
ción en el centro, cuya dimensión indican cuq_ 
tro mojones, quedando encerrada la fracción

; dentro de los siguientes límites: Norte, la frqc- 
! ción número tres precedentemente descriptor 
; Sud, el camino a Chimpa; Este, el río Santa 
Moría y Oeste, la fracción dos de esta propie., 
dad ya descripta. — La finca Auletta, en su 

; totalidad tiene 'dos días de agua la que se 
recibe los días nueve y diez de cada mes, y 
tiene además derecho al uso de las .aguas d© 

j las vertientes del río Chuscha, que brotan en 
: la parte, en que el curso de dicho río colinda 
con la finca.. — Sobre la fracción uno y dos 

! pesa una hipotejaa a favor de1 Banco Hipote
cario Nacional., constituida originariamente en 
la suma de doce mil cincuenta pesaá moneda
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nacional,-reducida en la feúcha a la suma de t ©ncerrando en tota .un polígono irregular ü. ’ra a mot^r, ¿ 
nueve mil seiscientos cuarenta y un pesos con i---------  ------ ------- — -------- . - •
s®t@nki y cinco centavos, hipoteca ésta que * pai te con la calle • Córdoba, antes Alvarado 
tema a su cargo la sociedad, en los términos Y parte con un. sitio de Francisco Acosta 
cláusu as y condiciones qus la rigen. — Lo l ® sucesores y con otro sitio de herederos de 

' nomenclatura catastral de la totalidad ddl in_ ¡ Fai nango Montáñez; Este, @n parte con la ca_
rnuebl®
mueble
c os en
sos por
que se constituye, b) finca 'Rio
da ón -?1 partido de Tolombón,
cte CcdayoTe, ¿e esta Provincia,

de ochocientas hectáreas,

’Belmorel". — Tres 
mítan'do Norte, con la calle la Banda Sud en-i carros én recular esleído, con arhesc-s, en Ca_ . 

regular estado. —
>, en Cafayate. —

n uso, marca

es: Partida ir-inis y ocho. — Este in
ha sido estimado por los señares so
la suma de doscientos veipte mil pe_ 
cuyo valor se transfiere

f ay ate.
Heríami en tas
Doscientdg ccrímales vacunos con la marca J.
L., existe
To ombór

• Ur a jardinera er 
varias en us

líes
Cafayate. — Se

cunos cod la 
ee en la^.ñn;:

ío Seco, Partido c® 
senta animales va_ 
dstentes actualmen_ 
-y Mercedes, Parti. 
— Veinte y un -ani_ 
arca J. L, existen. 
y Auletta. — VeiiL 

>s, con. lo: marca J. 
El Carmen y Au_ 

as existentes en 
nn. — D/i'C-rho so_ 
y señales: J. L. re_.
Julio de mil nave_ 

ajo el número cin_ 
amento de Caí ay al 
miente señal ...... 

deslindados, y en Ha proporción de- registrad^ para ganado; nenor bajo número 
del “ De!partamente

lo de mil noveciem

¡ He Güemes y ^n otra con propiedad de irán-
* cisco Acosta y sucesores; y Oeste, 'a  calle SaL.*
I ta, y en porté, con el sitio de Francisco Acos_
* ta o sucesores. — Este inmueble se encuentra 
j empsdronada como parcela uno,
llueve, partida doscientas ocho. —
ble ha sido estimado.' por los señores socios 
en la suma del setenta: y cinco mil pesos, por

i cuyo valor se transfiere a la sociedad que se 
constituye.— TITULO: Les corresponde a los seño

* res Teresa Eena Lovaglio de Grcmdona, Maxia

en la finca F

marca J. L. e: 
:as El Carmen

do de Toílpnibón, Cafayate. 
males caballares con la n 
tes a lasjjincas El Carmen 
fe y ocho animales muí are?: 
L. ex’stefite!
letta.
fincas Ríp S 
bre las ^'.gui 
gistradas; coi 
cientos Juar,

;nta yj nq =
— D^rech

a Ha sociedad ; 
Seco", ubica. !
Departamento 
con extensión 

aproximada de ochocientas hectáreas, ence
rradas dentro de los siguientes límites: Norte, 
propiedad de Tomás de Peñcdva y de ’a Com. 
pañí a V nícola o sucesores; Este, Río Santa’ 
Ivlado; Sud, propiedad de Ernesto Padilla y Leo j Victoria LovagFo de Di Lella, Dante Armando 
tú das Peñdlva ó sucesores; y Oeste, las cum_ i Lovaglio, Miguel' Angel Lovaglio, Rufael 
bres de la serranía del Cajón. La nomencla
tura catastral de' inmueble-es: pacida doscieii.
tos diez y ocho. — Este inmueble 
timado por los señores socios en 
quine*  mil pesos por cuyo valor 
o: la Sociedad que se construye, 
nos con viñas, denominada "El Recreo ubica, 
do a Oeste del. pueblo de Cafayate, departa, i Primera Instancia y 
mentó de su nombre, de esta Provincia, con ; Civil y Comercial, según así resulta y consta 
extsnsión de doscientos cincuenta y seis me. ;áel testimonio de hijuela que autorizado por el 
fros de Este a Oeste, por ciento veinte y ocho : Espribano Secretario don Roberto Lérida con 
matrds de Norte a Sud, dentro de-los siguientes .fecha veinte- y seis de Diciembre de mil nove, 
límites generales: Norte, Sud, Este v Oeste, i cientos cincuenta, ha sido inscripto a fo io sien, entura y, en 
------ i , , , . ---- - -- - • +~ ------- >■- — -----í-- — - • -»-»«--« ias casáis 

cosa suJya’or, de todo lo 
el Informe ce La Dirección General de Inmue_ '

ha sido es., 
la suma de 
se transfiere 
— c) Terre_

Este inmue_

I Lovaglio, Miguel' Angr&l Lovaglio, Rafael

' mán Lovaglio, Elio Raú’ Lovaglio, Orest.j
i río Lovaglio y Héctor Edmundo Lovaglio, los in íe.
; muebles _
¡terminada por adjudicación que se les h’zo ©n «doscientos ni 
i c: sucesión de su padres don Antonio Lova_ ,de Cafayate, 
i g lo, cuyo juicio sucesorio se tramitó en los • tos cuarenta 
i Tribunales de esta Ciudad, ante el Jusgado d® 'sido estimad

Segunda Nominación en 1© i la suma? ¡de 
sos por ¿iyo.' 
s-é constituí'' 
celebrado d = 
cuya cójala ¡ e

en las fincas 
piento treinta ovej 

i seo y El Ca r 
lentes marcas 
: fecha tres de 

taranta y ocho, 1 
bvo del Depar 
o sobre la sic

oventa y tres 
, el tres de ju 
y ocho. — Todos estos bienes ha® 
o en junto o
doscientos ochenta y seis mil pe- 

valor se transñ 
e, todo con!
s conformidad 
se agrega a i< 

el cual inver 
por unidad,

en su tota idad, en

límites generóles: 
propiedad de la sucesión de Félix R. UsandL •to sssenta Y cuatro, asiento cuatro, del libro 
varas y de Carlos Serrey, hoy Luis y Robus- ¡ P^-oro de Cafayate con gravámen pre_exÍG_ 
tiano Patrón Costas. — La nomenclatura ca ' tente o: folio ciento sesenta y cinco, asiento 
tastral de este inmueble es doscientos diez y número cinco del mismo libro; a folios cuatro. 
seis, — Este inmueble ha sido estimado por ; cientos diez y siete y cuatrocientos veinte y 
os señores socios en Ja suma de- sesenta md •uno' asienío número uno y uno del libro tres 

de- Cafayate, y del
’j inmueble designado con el número seis de 
jque -se tomó razón de la fracción a) de la 
• fracción, b) y de la fracción d) socamente a 
! folio doscientos ochenta y ocho, asiento núme_ deslindados 
*.ro trescientos veinte del libro “C/z de títulos 
‘de Cafayate, con respecto al resto del inmue
ble o sea de la fracción e) no se tomó razón 
por carecer dé título registrado a favor detl 
causante, doy fé. — Bienes muebles, maquina^ 
ñas y elementos de trabajo, aportado como 
aporte de: Capital. — Los socios señores Te_ 
rosa Eesa Lovaglio de Groa dona, María. 
tor-a: Lovaglio de Di bella, Dante Armando 
Lovag io, Miguel Angel Lovaglio, Rafael Ra.
món Lovaglio, Elio Raúl Lovaglio, Or&ste Da„ , gistra ningún embargo y 
río Lovaglio y Hécter Edmundo Lovaglio, trans. propietarios 
fie en a la Sociedad que constituyen, como ’ se encúk nt 
aporte de capital o como parte de la integra. . bienes, ú— : 
ción de sus cuotas de capital los siguientes • ción dé; .la 
bienes muebles, semovientes, maquinarias y ; socio dbetó 
elementos de trabajo, que les ha sido adjudi. ’ carácter: dé

, caños en condominio y por partes iguales, en ; éste, pór er 
la sucesión de su padre don Antonio Lova_ i el cará|$er: 
glio, según hijuela de adjudicación y que ha 1 las amplíe 
saber son los seguientes': Maquinarias consis. I marcha? / 
lentes en un motor marca “OttoA' de diez ca_ ; niendo | qde: 
bat os • a gas—oñ, una moledora marca "Ga_ ’ los actos q 
rola", una bomba Cock, una máquina transeg'cf’' 1 prende A lo 

encontrar la dora de mano, treinta metros dq manguera,
Güemes; 

y cinco me. 
soqre la ’í_

pesos por cuyo valor se transfiere a la £ocie_. !de R®9'*stro  de inmueble, 
dad que se constituye. - 
sa, denominado “Bodega 
te una manzana cuadrada, ubicada 
calidad de 
mo nombre

' de- imitada, 
varado; al 
antes Junin; al Norte y Güemes al Este, de 
conformidad a lo: siguiente descripción perí
metro : pariendo de la esquina Ñor—Este 
de la manzana en la intersección de las ca
lles Güemes y La Banda, siguiendo por la 
línea de edificación de esta última, ciento 
veinte y ocho metros hacia el Oeste, hasta 
legar a la esquina formada por la intersec
ción de dicha calla con la calle Salta, de es„ 
te punto siguiente la línea de edificación de 
esta última ca'le, ciento Veinte y siete metros 
treinta y dos centímetros hacia el Sud, hasta 
la intersección de la calle Salta, con la cafe 
Córdoba, por esta siguiendo la línea de edifi
cación hacia el Este, sesenta y cuatro' metros 
seis ’ centímetros, de allí hacía .el Norte, sesen
ta y cuatro metros en la línea recta; de allí 
hacia el Este, veinte y cinco metros sesenta 
centímetros; de este punto hacia 
te y un metros treinta y cuatro 
desde ese punto el Este, treinta 
tros cuarenta centímetros, hasta 
línea de edificación de la calle 
desde este último punto, ochenta 
tros treinta y cuatro centímetros, 
nea de edificación de .la calle Güemes hacia 
el Norte hasta lo: intersección, de esta ’ con 
la calle La. Banda, o sea el puntó de partida

— d) Terreno con oa„ 
', de aproximadamen. 

en la lo„ 
del mis_ 
manzana 

antes Ál_

Cafayate, Departamento 
de esta Provincia, en la 
por las calles Córdoba, 
•Sud, Salta; gl Oeste, la Bandg,

& Sud vein_ 
centímetros; 
y ocho me..

sre a la Sociedad qu® 
orme al inventario 
de partes, una de 

i matriz de es.fa és_ 
torio se determinan

- dándose a cada 
que doy íé. — Por

bles números: del 2590 ; a l 2593, de& 2596 al
2601 y eL2623 de fecha tres y siete de’ corrien
te rn.es !y año, los de la Receptoría Fiscal, 
Muiiicíp^lidíí' 
Generad de¡] 
a la visita V 
tura, ddy fe, se justifica:

id de Cafayate y Administración 
Agua, informes éstos que tengo • 
agrego a la matriz de esta cscrL 

Que los inmuebles
ominios inscriptos < a 1figuran sus d<

los socios que se determina, que. 
tiene su. contribución terr

eno inclusive,
por servicios i

il canon de ac e a per las fincas-y 
b que se tráte rn, que no registran 
i o real que los que se determinan 
bce, los que, s
se constituye en los términos, cláu_. 

salas y’; condiciones que

nombre > de

el presente 
ma alguna 
corrient^ n 

‘ estancias d 
j más dettech 
, y se edtabl 
¡ el edad foue

ferial pagada hasta 
que no adeuda su_ 

municipa es ni cg” i

;e hace cargo la So_.'

la rigen, que no ré^ 
que- sus respectivo/ 

bles deslindados node los iniDjUs'
an inhibidos para disponer de 
QUINTO: Lard
Sociedad esteró ejercitada por el.

? Héctor Edmundo con
Gerente General, y en defecto dé- 
socio señor E*po  Rcsúl Lo vacio, en 
de Sub_Gererte, que actuarán con 
s facultades

(j;y Hesenvolvimiénií
más el uso de 'a firma para todos 

[re la misma re alias y !las que cpm_ 
g actos de la

relacionadas con - la 
o de la Sociedad, te_

administración. — La '

accesorios y dos prensas dey herramientas y 
mano, intalados en. el inmueble "Bodega" pre
cedentemente descripto. — Vasijas de made
ra de algarrobo, con capacidad para dos mid 
trescientos hectolitros existentes en el mismo
inmueble "Bodega". —- Una máquina sulfatad» de

firma sfecicl adoptada: s erá usada en todas 
las operad 
TABLEGIMI 
R^SPONSA
firma particular del socic Gerente 
Sub_Gefcentí,

comproi meterla

en esta forma: “ES.Iones sociales
GNTOS LOVAGLIO, SOCIEDAD DE 
3ILIDAD LIMITADA", ’ ’

i s según el co:
en

",'seguida de ci 
Genera^ o 

’o con 'la prohibición • 
especulaciones ex_
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bl-edefc las.agencias o sucarscte’ que crea con
venientes. — n) Convocar’y asistir a las asam 
bleas ordinarias y extraordinarias, proponer y 
someter a su consideración cuanto crea opor_ 

; tuno y cumplir y hacer cumplir las resolucio-
■ nes que -las asambleas adopten .— o) Estable.
■ cer y acordar los servicios y gastos de la ad_ 
min:stración con facultad para designar y re
mover el personal, fijando sus facultades, de
beres y sueldos o reitribuciones. — p) Practi
car los balances y Memorias que debe pre
sentar a las asambleas. — q). Resolver con am 
plias facultades, cualquier asunto relativo a 
la administración y autorizar todo acto u ope
ración no previsto en las cláusulas preceden.

. y que no estén reservados • por este con
trato o ’-'or la Ley a los socios. — La sociedad 
áiopc.ri i óz de 3 crimini/redores 
a qu*Giit.b  se ios ex mcixifej’u ae ios
bienes sociales con el uso de la firma social
• t .junta v limitada exclusivamente a los actos 
que respondan a la administración que se le-s 
confía, como ser locación ¡de servicios y de 
obra, pago de sueldos y jornáles, compra y 
venta de frutos y- productos, hasta un monto 
que la Sociedad determine y demás actos que 
oportunamente se les fije en Asamblea, a 
que también establecerá las obligaciones, de
beres y atribuciones de los mismos. — A tal 
efecto - la Sociedad designa a los socios Mi
guel Angel y Rafael Ramón Lovaglio quienes 
desempeñarán la administración mientras no 
fueran removidos por desíción de los socios. — 
Anualmente en ocasión-de aprobar el balanqe 
se ratificará o rectificará su designación ■—
GZXTO: Las utilidades (líquidas que resulten 
de las operación ?s sociales en cada ejércelo 
después de deducirse las cantidades que de
ba destinarse para el fondo de Reserva, amor
tizaciones y habilitaciones o gratificaciones a 

: los empleados, será distribuido entre los so_ 
’ dos en proporción a sus respectivos aportes, 
. Las pérdidas, si las hubiere, serán soportados,
en la misma proporción. — SEPTIMO; Los so 

; cios no podrán intervenir en otras actividades 
• que abarque e mismo ramo. -— OCTAVO; En 
el mes de Junio de cada año, se practicará un 
balance genetral del giro social sin perjuicio 

- de los balances de comprobación ■ mensuales 
de saUdas y números. — De las utiidades lí, 
quides realizadas que resulten en cada ejercí 

j cío económico, se destinará el diez por ciento 
? para la formación del fondo de reserva legal, 
'debiendo cesar esb obligación cuando ese 
fondo alcance a un diez por ciento del capi
tal social; y de otro cinco por ciento para un 
fondo de previsión. — NOVEFíO; El socio que 
deseare retirarse de la Sociedad, podrá hacer
lo con un pre«aviso de- noventa días, dirigido 
a los otros socios o al socio .Gerente General 
por media de telegrama colacionado o carta 
con aviso de retomo, pudiendo exigir únicíá_ 
mente e¡l valor en efectivo del haber que/ le 
correspondiera de -acuerdo ai último balance 
o, inventario practicado. — Producido este ca
so, la Sociedad gozará dei un plazo de has
ta: dos años, para efectuar el reintegro de sus 

! haberes a socio que se retira, gozando mien
tras tanto dicho haber de un. interés del diez 
j por ciento anual — DECIMO? En caso de Ice. 
¡ IT.©cimiento o incapacidad de algunos de los 
'. señores socios, los herederos o el que represente 
: al incapaz, podrá reemplazar a. sus causantes 
teniendo & plazo de un año, contados desde

tremas o:l •giro social, ni en fianzas, garantían 
o avades a favor de? terceros. — Para todo ac
to ele disposición, venta permuta, hipoteca, 
prénda, o disponer de cua quier modo de los 
bienes inmuebles que la Sociedad tuviesei o 

. pudiera tener en lo sucesivo, será necesaria, 
Ta previa conformidad de los dos tercios de 
loó socios. — Tanto el socio Gerente General 
como el Sub„Gerente, durarán en sus funcio_

’ r.c.; ’ mientras no fueran removidos por desíción 
ce’ los soc.’os, os que anualmente, en ocasión 
de aprobar ed balance del ejercicio, ratifica.

irán o rectificarán. las designaciones. En caso 
de ausencia ó impedimento del socio Gerente 
General y Sub_Gerente, la Dirección y Admmis 
ir ación-, será ejercida por los socios que a Asam 
blea designe y quienes usarán de la firma so_ 

.. cial, en la misma forma que el socio Gerenta 
4- ;o Sub_Gerente, es decir con la firmo: autógrafa 

individual y con la misma prohibición de usar a 
en gestiones extrañas a ha Sociedad. — Las 
facultades que derivan de la administración 
san las siguientes: a) Ejercer la representa, 
ción ¡legal de» la Sociedad en todos sus actos, 

.b? Adquirir por cualquier título, oneroso o 
gratuito, toda clase de bienes mueb es é in
muebles, y enajenarlos a título oneroso o gra
vados con derecho real de prenda comercial 
industria!!, civil, agraria, hipoteca ó cualquier 
otro -derecho rea1, pactando en cada 4caso de 
adquisición o enajenación el precio y forma de 
pago' de la operación y tomar o dar posesión 
de los bienes materia del acto o contrato. ■— 
c7 Constituir depósitos de dinero o valores

, los bancos y extraer total o parcialmente los 
depósitos constituidos a nombre de la Sociedad 
antes o durante a vigenciacia de este contra
ía. — d) Tomar dinero prestado, a interés de

. los establecimiento bancarios o comerciales 
o de particular, especialmente de los Bancos 
de la ^Nación Argentina y Provincial de Salta, 
Español Itala, Industria?! y demás estableci
mientos oficial o particular existente o a crear.

• se con sujecbón a sus leyes y reglamentos y 
-presrar dinero, estableciendo en uno y otro ca
so, la forma de pago y el tipo> de interés. — 
e) Librar, aceptar, endosen-, descontar, cobrar, 

-enajenar ceder o negociar de cualquier modo 
‘letras de cambio, pagarés, vales, giros, che. 
ques u otras obligaciones o documento- de oré 
•dito público o privado, con o sin garantía hi
potecaria, prendaria o personal. — f) Placer, 
c¿ar-ptar o impugnar consignaciones en pago-, 
novaciones, remisiones o quitas de dudas. — 

' g) Constituir y .aceptar derechos reales y d?_ 
divirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelar.

1 los tota o parcialmente, h) Comparecer en jul 
cios ante los Tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción, por si o por medio de apoderados, 
con facultad para promover o contestar de„ 

. rhandás de cualquier naturaleza, declinar o 
prorrogar jurisdiciones, poner o absolver po_ 
sxciones y producir todo otro genero de prue
bas e informaciones, comprometer en árbitros 
p .arbitradores, transigir, renuriciar al derecho 
de ape'ar o a prescripciones adquiridas. ■— i) 
¿Percibir y otorgar recibos o cartas de pago. — 
|) Conferir poderes Generales o especiales y 
revocarlos. —■ k) Formular protestos y protes
tas. — 1) Otorgar y firmar los instrumentos 
públicos o privados que fueren necesarios pa 
:ra ejecutar los actos enumerados o relaciona.

• dos con la administración social. —< m) Esta. 
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el día. deL faMemmientó para resolver su cm_ 
^tinuación o retiro de la Sociedad, reservándose

■ ésta el derecho de admisión qu© se resolverá 
de acuerdo a las disposiciones de la ley. — 
Si fueran admitidos los herederos del eoaw 
fallecido, deberán unificar su presentación.— 
Si no lq fueran la Sociedad deberá proceder 
al pago en efectivo de" haber correspondiente, 
de acuerdo con el resultado del próximo ba
lance a practicarse, hasta cuya oportunidad 
se considerará al fallecido o incapaz- como so
cio. — UNDECIMO; Las acciones o cuotas no ©e 
podrán enajenar por ningún concepto sin© 
entre los señores socios, salvo  et caso de que 
ofrecida’ la venta del éstas por uno de- los so_

*

. oíos, ios otros no quisieran adquirirlas o que 

. obtuviera de un tercero mi precio mayor, real 

. y fírme que no quisieran pagarle los otros so„ 
1 c-ios. — DUODECIMO; La sociedad no s@ dL 
' solverá por muerte de uno d'e os socios ni por 
1 remoción de los administradores, designados 
I por este contrato o posteriormente. — Los su_ 
| cesores del socio pre«muerte o incapacitado 
¡.podrán optar: a) Por el reiembdlso del haber 
! que le correspondiera al socio que represen
tan, de acuerdo.- al último báance .practicado,

• q el que los socios resolvieran practicar de 
¡ inmediato. — b) Por incorporarse a la Socie„ 
! dad ©n ca&idad de sacio, previa aceptación de
• la sociedad de acuerdo al artículo décimo^ asu 
! miendo uno de "os sucésores láf representa
ción legal de los ddmás. — c) Por ceder sus

■ cuotas a los socios supérstites o a terceros o @ 
extraños, con la adquiecencia de los otros so_ 
cios conforme a éstos estatutos o a la Ley. —

? DECIMO ■ TERCERO; Cualquier cuestión que se 
. suscitare entre los señores socios, durante la 
í esíiStencia de a Sociedad, o ai tiempo de dl_ 
j solverse ■ liquidarse o- dividirse el caudcá co
mún, será-dirimida sin forma de juicio, por vre 
tribunal arbítrador compuesto de las personas, 
nombrado una por cada parte divergente, 
dentro del término de quince días de produ
cido el conflicto, incurriendo en. una multa de 
Diez mi pesos moneda nacional en favor de 
lofcs otros socios el consocio que. dejare enm, 
plir los actos indispensable para la realiza
ción del compromiso arbitral. — DECIMO 
CUABTO; Lo; voluntad de os socios en las 
deliberaciones de los asuntos que interese a 
la ^sociedad se expresará por resoluciones 
adoptadas en asambleas ordinarias que s© 
reunirán una vez por año, o en asambleas ex
traordinarias que se convocarán cuando la ín 
doles del asunto ’o requiera. —■ La citación se 
hará por el Gerente por sí o a petición de al
gunos de los socios. ’— La citación se hará 
por carta certificada/ memorándums o tarje
tas, con la anticipación necesaria y expresará 

, los asuntos que se han de tratar, concreta y 
especialmente determinados, no pudiendo de
liberar la dsamble a sobre materias extrañas 
a la convocatoria, a menos que Ios soc os, por 
simple mayoría, resolvieran considerar las pro
porciones que algunos de ellos sometiera a su 
consideración y que no se tratara de asuntos 
para cuya aprobación la ley exige unanimL. 
dad de votos. — La asamblea se declarará 
constituida cuando concurra un número de so
cios que represente la mitad más uno, y sus 
resoluáones serán, válidas si se adoptan por. 
el voto favorable de los socios presentes qw 
reuna la mayoría presente® en la asamblea*
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computándose a cada socio, por Un voto sal_ CONCUERDA CON bU MAlRLu que paso ant®- 
vo el caso de que se tratara de cambia^ el 
objeto de la «Sociedad o de introducir alguna 
modificación al contrato que impusiera mayor 
responsabilidad a los socios, que so’o pueda . 
resolverse por unanimidad de votos o que se 
pretendiera modificar alguna otra cláusula de 
este instrumento, en que se requerirá la pre_ 
s«:.ncia de las tres cuartas partes de los socios 
y. el voto favorable. de socios presentes que r®_

. pi esenten la mitad, 
que se considerara 
.vación del Gerente, en cuyo caso se necesita 
la ñmple mayoría de votos de todos los so_ 
cíes o que se tratare de incorporar a herede, 
ros, legatarios o representante del socio fa_ 
ecido o incapacitado durante la vigencia del 

contrato o a terceros cesionarios, en que será 
indispensable el voto favorable de la mayo, 
lía de los socios. — Las asambleas serán pr©- 
sid das por el socio' que en cada reunió-n desig
ne a mayor, actuando otro de los socios de 
secretarlo. — De cada uno de estas delibera, 
ciones se labrará una acta 
qu® se extenderá en el libro 
marón todps los presentes. — 
petencla de la asamblea; 
administración y fiscalización 
nombrando y removiendo los 
Gerente. — b) Establecer las bases para la 
formación de íqs balances y considerarlos. — 
c) Autorizar o negar la transferencia de cuo_ 
tas y la incorporación de los cesionarios, he
rederos o legatarios .— d) Autorizar o nó a 
os Gerentes- y Administradores para el eje.r_ 

ciclo del comercio o industria por cuenta pro- 
pia. — e) Aprobar o desaprobar los actos de 
los administradores, f) Amp'iar el objeto so; 
cial y el aumento de capital. — g) Resolver la 
Cí^oLucicn de la - Sociedad, cuando procedía 
debiendo, realizarse la liquidación de la so
ciedad, mediante licitación entre los socios.-— 
Resolver la fusión con otra Sociedad o toda 
otra modificación al contrato. ■— h) Resolver 
ios asuntos que figuren en la orden de' día y 
cualesquiera otros que interesen a la Socie
dad.--LEIDA Y RATIFICADA la presente la
firman los contratantes de conformidad con 
los testigos hábiles don MIGUEL FLORES y 
doña JULIA TORRES, vecinos y de mi conoci
miento, de que doy fe.,— Redactada en diez 
y nueve se los notariales de tres pesos cin
cuenta centavos, cada uno de lo: numeración 
correlativa siguiente: del cero- doce mil ocho
cientos setenta y seis al cero doce mil ocho
cientos noventa y cuatro. — En este estado 
se acuerda que el Sub.Gerente tendrá el uso 
de la firma socia1, que será usada conjunta^ 
mente con una de los socios administrativos, 
en el caso que estuviera actuando el Gerente 
General. — Sigue a la de Hipoteca que ter
mina a líolio ochocientos treinta y ocho.. — 
Raspado: vei— s— as— .a— ve— te— s— ad— 
Vale. — Entre ’íneas: los— Rafael Ramón Lo_ 
vaglic— Elio Raúl. Lovaglio —Oreste Darío Lo_ 
vagio y Héctor Edmundo Lovaglio— conjunta 
y— Valen. — N. P, DE LOVAGIO. — H. E. LO_ 
VAGLfO. — DANTE A. LOVAGLIO, — E. R, 
LOVAGLIO, — O. .LOVAGLIO, — MARIA VIC, 
TORTA L, DE Di LEELA. —TERESA ELENA 1. 
DE GRONDONA, — R. LOVAGLIO, — M, A. 
LOVAGLIO. — TTgo.: M. FLORES, — Tgo.: JU
LIA TORRES. — Ante mí: A. OVEJERO PAZ— 
Aquí mi sello notarial y una. estampilla. —

uno. cuulquiérc, de los demás so

más uno, por lo menos, o 
el nombramiento o reno_

circunstanciada, 
respectivo y fir_ 
Será de la com_ 
a) Organizar 'a 
de la Sociedad, 
Gerentes y Sub_

mí Escribano Autorizante del folio ochocientos 
cuarenta a folio ochocientos noventa del pro
tocolo del presente año a -mi cargo, doy- fe. 
— Para el interesado expido este; primer 
testimonio en estos diez y ocho sellos 

, administrativos de tres pesos, cada uno, 
‘ de la siguiente numeración: del ciento seis mñ 
! cuatrocientos cuarenta y cuatro al ciento seis j 
’ mil cuatrocientos cincuenta, del ciento seis |
• rn 1 seiscientos setenta, y cuatro a ciento seis. ¡ 
í mil seiscientos setenta y seis, ciento seis mil j 
í trescientos cuarenta y seis y defl. ciento seis mil | ! ... ■ i doscientos once al ciento seis mil doscientos
• diez y siete, los que sello y firmo en el lugar 
; y fecha de  su otorgamiento. Raspados: S— s— 
’ se-— des—• d— c— co— a-^- orm-^- í— rio— e— 
: r— o— r— 1— f— y— o— Si— vero— hoy—

*

1 d— n— o— s— g— br —s—- hora—■ Recreo—
ra— y— e— ©— si—Vale. — Raspado: r— 
g— q— de— t— ren— ña— osam— sam—dor— 
ma—■ ni— ap— f— n— do,: Valen. — Entre 
líneas: mil— mil: Vale.

Es cooia simple y fiel, doy fe. — ALBERTO 
OVEJERO PAZ, Escribano Nacional.
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conjunta ton:
cios; quedándoles,prohibido comprometerla en es
peculación és extrañas ni en fianzas y garandas ©
favor • de torcí ros. —- En caso de- ausencia tem' 

jsdimiento del socio gerente, pasará 
:ión de ’ la sociedad a la psrsona 

de común acr erdo el resto de los 
do recaer en x ersona que no per-

poraria o»imp 
la administra 
que designare 
socios, pi^idiep: 
fenezca ajla sociedad. Esta administración se ej! 
cera de áCuep 
contrato, j: ¡

do a Jas dispo fiones del presente

socip José Enrique Tobío desempañará las 
teres gráficos de la 
están el incremente

■ Jefe de los ta 
A su cuidado

i

MI-
soi-

funciones * de- 
smpresa. j— 
de la- producción, ©I montelimiento de las ma
quinarias jén ■ 
y rendim^nto 
todas las ¡ den

Í Art. S°) 1
dice paraj ñegtizar, además da los negocios, actos 
y contratos que requiera su objeto, los siguientes: 
adquirir por compra y otra forma, bienes muebles, 
inmuebles’o s 
gravarlos;; da: 
o no con
■sías o cqnstii
der créditbs; comprar y vender mercaderías y'pro
ductos, derecl 
cibir en jpag 
transacciones
cosas y. ¡servicios y rescindirlos; conferir pode
res especióle^ o generales; psdrá ser representada

■ perfectas con-diciones y la discplina 
; deí personal ce sus órdenes, como 
rás obligaciones
La sociedad tendrá capacidad juli

inherentes al cargo.

emovientés; venderlos, arrendarles f t 
' y tomar ©n pi estamos garantizados 

derechos reales; a
uírlas y cancel

:eptar prendas agra- 
. irlas; adquirir-y ce

os y acciones; 
d; cobrar, percibir, 
y celebrar con

permutar, dar y re
efectuar pagos, 

tratas de locación de

judiciales o adminis

N° 8365 — CONTRATO DE SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

—Los señores JORGE ARANDA, SALVADOR 
CHEL ORTIZ, PIO PABLO DIAZ, Argentinos,
teros; CARLOS ROSA AVILA, Argentino, casado, 
y IQSE ENRIQUE TOBIO, Es-pañol, casado; todos 
domiciliados en la ciudad de Salta, y todos mar 

■ yores de ©dad y hábiles para contratar, convie
nen en constituir una Sociedad de Responsabili
dad Limitada con sujeción a las siguientes’ -con
diciones que fundamentan las bases del contrato: 
Art. Io) — Esta sociedad girará bajo la razón 
social de "IMPRENTA SALTA", y tendrá su domici
lio legal ©n la ciudad de Salta.
Art. 2o) — La sociedad se dedicará a la explo
tación de los ramos. de Editorial, Imprenta y Afa
nes, compra-/enta de mercaderías, * representado 

’ nes,
| ción comercial que, por decisión unánime de le® 
' socios, se conviniere realizar.

por su gerente en asuntos
:s cuales sea parte como actora o 

demandada, T adiendo cobrar
intervenir en

trativos én I
y percibir lo que se 

todo juicio de quie- 
quitas ■ y esperas,

le adeudare,
bree o CQnvoéatoña, acordar quitas ■ y esperas, 
aceptar dividendos provisorics y definitivos, tran
sar cualquier cuestión o asunto, someterlo
bitraje y ^declinar jurisdiccic

protestos y
nes y revocar pode- 
protestas, denunciar,res; formulen

acusar ; pie >mover querella s, dar y tomar pose
sión; registra] 
invención.
suscribir ícuartos instrumentes ó escrituras públi
cas o privad is fueran menester. — La sociedad 
podrá igualirente presentáis© ante los Poderes 
Públicos,j Nacionales, Provinciales o Municipales 
y -ejecutár operaciones bañe arias

! Ast. 3o) — La duración de la sociedad será has- ‘ con partícula
¡ ta el día uno del mes de marzo del año un mil 5 crédito, dficieles o particulares, solicitar créditos, 
i novecientos cincuenta y cinco, prorrogable un año }
, mas por -voluntad total de las palles.
I Art. 4°) — El Capital social queda fijado en la ques, letras 
suma de DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS MONE" í endosarlos, 

! DA NACIONAL DE CURSO LEGAL' ($ 206.000.—) ’j Art. 7°) .
I representado por cuatrocientas doce (412) cuotas
| de quinientos pesos moneda nacional, cada una, 
siendo aportado en la siguiente forma: *—el socio 
señor Jorge Aranda, ciento veintisiete cuotas (127); 
el socio señor Salvador Michel Ortíz, ciento veis- 
te y tres cuotas (123); ©1 socio señor José Enrique

’ Tobío, sesenta cuotas (60); el socio señor Pío
j Pablo Díaz, cincuenta y7 dos cuotas (52); y el
’ socio señor Carlos Rosa Avila, cincuenta cuotas

(50). — Este capital está totalmente integrado por
los componentes en Maquinarias y Accesorios,
Muebles y Utiles, Instalaciones, Mate-riel y Merca
derías de Imprenta, según detalle en inventario 
separado que firman a estos efectos las referi
dos socios.
Art. 5o) — La administración de la sociedad se
rá ejercida por el socio Pío Pablo Díaz, con ca
rácter d© Gerente, teniendo el uso de la firma 
social para todos los actos que hagan gl objeto 
de la sociedad, la que deberá usar en forma

r e inscribir n,arcas y patentes de 
■para todo lo que podrá otorgar4 y

comisiones, así como cualquier otra opera -

y comerciales 
res, y con cúc Iquiera institución de

j descuentas; préstamos, ^efectuar depósitos/
! rar en cuenta corriente, extraerlos, librar che-

ope-

d ds cambio;, veles, pagarés 
roblarlos y negociarlos.

Anualmente, el uno de marzo, sé- for
mulará u«n btdance general y cuenta de ganancias 
y pérdidas, el que será sometido a la aprobación 

os socios y pera el cual se colma" 
entes reglas,, además de las que la:'

y giros,.

y firma Jd© 
rán las sígun 
técnica' ¡contable y disposiciones legales al 
pecio impusieran: Se practicarán las amortizcc’-f?’-- 
nes mínimas que se especifican a continuación:
a). — los bienes muebles,

ez por ciento
maqúinariás y accs- 
'10%) anual, sebre elsorios, ujn d

precio dp( costo, y un veinticinco por ciento (25%) 
sobre IoíL va lores de invers:
gastos d¡4' .instalación y constitución o iniciación 
y sus similares; b). — Las*
lores de j inventario'se harái sobre las siguientes 
bases: N^áteial de Imprenta y Mercaderías, al 
precio de cg 
pur ación, de^
-de su ipclución en inventario.
de!, balarle©

ón de las cuentas de

apreciaciones d© vcr

sto, y Créditos 
lo incobrable

a Cobrar, previa d®- 
o dudoso a la'fecha

— Sin perjuicio 
snued que se establece en ©st© artícu

lo, los spcio¿; podrán disponer su realización ea
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' cualquier época que las circunstancias delW 
a • gocio lo impongan, independientemente de -lo& ’ba*  

de simple comprobación de 
picercarse en cualquier mi-

utilidades obtenidas en ceda

yeíutá y un días .dah-hm-cte' Julio del año un mil 
sQvsaientos cincuenta y dos. \
K>RGS .ARÁMDA .SALVADOR ¡MiqHEL OOT 
MO MBLO DIM b- JOSE ENRIQUE TORIO 

CARLOS ROSA ¡AVILA 
©) B al ,14|8¡5^.

~ : lances parciales o 
libros, -que podrem
-mentó.' ‘
-Aít &°) — De las
niXicicio, se destinarán: Io) —Un ¿íez por ciento 
(10,%) para el Fondo de Reserva ’ Legal hasta

■ ... Negar a un veinte por ciento del capital social; @35® — ARIMBR FESTILfOrSO; -.Número tn&s- 
Un cinco por ciento (5%) para ei fondo ^^tos ochenta y ocho. ' Protocolización. — En 

cte indemnización d@ acuexdü á la Ley 11.729 v ciudad de Salta, capital de la provincia del
- sus cotejpfementarias; y el resto, o sea el ochen- Misma nombra. República Argenten a veinticuatro 

ta y cinco por ciento (85%) se distribuirá entro diciembre-ds mil novecientos cincuenta y nno, 
ritos-jíocios en- forma proporcional a sus capitate&ri^to mí, Julio Argentino'Bér@s, escribano público 

Azi, S°J —• Las pérdidas serán soportadas por
.socios proporcionalmente a sus capitales.

Ari. 1Q) — Las utilidades obtenidas por los 
otos solo podrán ser retiradas anualmente, 

ri común. acuerdo y síempr® que la situación econó
mica la sociedad lo permita, en un cincuenta 

. por. ciento (50%) de lo que Ies corresponda se- 
r gún balance, pasando el aíro cincuenta por cien- 
rio a una cuenta espacial para engrosar el capri 
tod- social hasta el monto que se considere- in
dispensable al desarrollo de los negocios. — En.

- cualquier momento, y satisfecha esa exigencia del 
«Éesenvolvimento y amplitud de las actividades

; comerciales, podrá disponerse del excedente, d® 
/. común acuerdo entre los socios, en la forma que 

permitqn los recursos existentes.
: Art II) — Será prohibido al socio Gerente, c&-

- telo a cualquiera de los socios, realizar por cuen
ta propia actos u operaciones de las que sean , 
objeto de la sociedad ni utilizar recursos, firma ( es su protocolo- de fes© año, habiendo 
o nombre y responsabilidad social en actos u 'registrada si folio doscientos setenta y tres, astear 

■operaciones extrañas a la misma, en cuyo caso, : i° mñ trescientas noventa y- dos del Libro Veinte

*

que lo- hiciere, responderá de. los beneficios Contratos Sociales en el Registro Público de*  
«£sí obtenidos o daños causados, con su capital. Comercio, lo que ■ es dsl siguiente tenor: "Número 

\ y bienes particulares. — El socio infractor podrá 
ser retirado de la sociedad si los otros socios así
"to. decidieran.

: .Art 12) —- Para los casos de divergencias sobre 
. y to ''designación dsl liquidador como, en las que 

pudieran producirse durante la vigencia de la 
sociedad, así como en cualquier cuestión que se 
suscitare entre los socios relativa a la marcha 
«social, habrá que recurrir a la decisión del Po-

• dsr Judicial do la Provincia conforme a las to
-yes vigentes.

Art. 13) -.En ■¿aso d. fallecimiento o-incápaej-'
■dad legal efe. uno de los socios, será facultativo 
de los demás abonar a los herederos o represen - 
icüites del mismo, contra la cesión de su cuota

' wciaX su parte de capital y utilidades de con- z
tormidad al ultimo balance anual, o proseguir el 
giro de ,1a sociedad con los herederos , o repre
sentantes del socio fallecido o incapaz ,sn cuyo 

~ oaso deberán éstos unificar su personería, 
. Art 14) — Las cuotas y cuota de capital de

•da asociado, no podrán ser cedidas a terceros 
iraños a la sociedad, sin el consentimiento 
tos demás asociados.
Art 15) — Las obligaciones y derechos emergen-

ó tes del presente contrato de sociedad se fijan, can
efectos retroactivos.
jsente año, fecha en
tá desarrollarse las

,/. —-Bajo lo expuesto
■gente contrato dé sociedad de responsabilidad 11- -

. -rnitada; debiendo este inscribirse en el Regtetr-o
Público de Comercio y efectuarse 4a publicación

. - 'respectiva, todo de acuerdo a lo establecido en
' fea .Ley N° 11.645. — Firmado en. Salta, a tos 1

los , titular del Registro número diez- y nueve, y ios- 
jigos, comparece d BBñor PATRICIO MRTIN COR 

go- - BOBA, qu.e acostumbra tenar eP. Martín Córdcr 
d@ ‘ba", ca;.-3do ¿si panera supc.'ao, crger ir o, do- 

snicW.mj. c.-i cka caite Je- 2¿uúia Le-
guízamón número novecientos ochenta y seis, ma
yor de edad, a .quien conosco, doy fe, quien -eos- 
curre c¿ cic;-gamte‘.cio en nombra y represen
tación d© 'Xa Azxacsra del Norte, S-octeda-r ajó- 
nima'b en mérito a la autorización -s^pscial 
se le ha conferido a tod afecto en la Ascsnbl^ 
General Extraordinaria ¿te Accionistas qu^ tós 
adelante se transcribe. La existencia de ¡a so
ciedad mencionada acredita con la ©íserilv¿r@ 
de constitución. ds la misma pasada ante ex 
criban© ’ Arturo Peñalva en -esta ciudad con fechst 
trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, bajo el número quinientos .cincuenta, j qu© 

! corre ai folio dos mil cuarenta y ocho j siguíes- 
sido

ex
de

ai día uno de marzo del píe
la que realmente comenzaron i 
actividades sociales. I
se deja formalizado el pne- j

g>ntino.s, ^persóñeari de mi wno.cimtenta, doy • ¿fe, 
y exponen: Qüo confieren poder' especicd & áa- 
vor de doa Patríelo Martín. Córdoba, .de 
la ciudad de S&ha/ capítol do la Provincia d®l 
mismo nombre- d® @sta' República, para w los 
rapr^ent® la constitución de la ^ocisdud 
anónima "La Arrocera del Norte Sociedad Anó
nima", que .'deberá fundarse con la participa
ción de los otorgantes e> dicha ciudad efe Sal 

A tal efecto lo facultan para gw apruebe 
Estatuto® qw ¿hhsrán r@gír dicha sociedad, 
obligue como ^uscripfor®® d® accionen por 
sumas qu® creyese conveniente y ®bpne

quinientos cincuenta. -— Constitución definitiva de 
la sociedad anónima La Arrocera del Norte Su
ciedad Anónima. — En la ciudad de. Salta, Re*  

pública Argentina, a los -trece días del mes d@ 
" diciembre de -mil nevecíenlos cuarenta y uno, 

ante mí, Arturo Peñalva, escribano público, y 
testigos que al final *s@  - expresarán, comparece 
don Patricio Martín Córdoba • qu& acostumbra 
firmar "P. Martín Córdoba', casado ten primeras 

" nupcias, argentino, mayor dte edad, vecino de 
esta ciudad, hábil, a guien conozco, doy fér 

“ concurriendo a este otorgamiento, en nombre y 
representación do los señares: don Juan A. Pb- 
letti, don Juan J. Trulls, dan Enrique R. Martí
nez, don Alfredo Nastro, don Juan M. Samban, 
don Domingo OlivetoJ doctor don Alberto Blct- 
qufer hijo, doctor don Ernesto González Gow- 
lana, don Federico Abelardo Spadaccini, j don !

” José Parré Medicó, cuya personería acredita con 
el respectivo poder que en testimonia mej pr^ 
sonta y es del siguiente tenor: Príms-r testimo
nio. — Escritura número doscientos ochenta y 
dos. — En la ciudad -de Buenos Aíres, capital 
de la República Argentina, a .diez y &tete ds 
noviembre do mil irovecientos cuarenta y una, 
ante mí, el doctor Guillermo Peña, Escribano 

'r' Público y ■ testigos al final firmados, compare- 
f> cen los señores? don Juan A. Poletti, casado? 

don Juan J. Tmlte, casado: don- Enrique? R. Mar*  
I ° tíne-z, casado; don Alfredo Nastro, - soltero; don 

Juan M. Sambcm, casado; don Domingo Oliveto, 
I ” casado; doctor don Alberto Blaquier hijo, ea- 

sado; doctor don Ernesto González Gowland, 
viudo; don Federica Abelardo Spadaccini, casa
do y don'José Farré Merlicó, soltero; todos de 

n este vecindario, a excepción del último que lo 
'i es de- Ha-edo, provincia de Buenas Aires y - ac- 

i" cidentalmení® en ésta, mayores de «dad,.- ar

" ta»
los 

" los 
" las
" oportúnament® «ú die-s por ciento JU te acato 
" nes suscriptas, y para qu®, en efe qm di~ 
w gano de ta otorgantes fmra designaré pew 
*- gesbcnai la aprobación de los íht&íutos y de- 
“ ssás trámites fegalé-s para obt&s&s% la paráoste- 
“ ría de la sociedad anónima a constituirse, la 
" rsprss^ni©- como tal aní© las autoridades d© di 
" -día provincia d@ Salta ccm ®ss fin, realisando 
“ todas las representación^ trámites y gs^tíon^s 
*■' tjuo tees en zwcssariag, y paxá que, finalmente 
" en nombre y representación do los otorgantes 

©lev® a escritura pública la - constitución fe 
" sociedad y solícita oportunamente la inscrip- 
í? ®ión del-contrato ©n ®1 'Registe Público, de C®’ 
" msreio. Leída qu§> les. fuá se radicaras w.

wntenida, firmando Juntamente con tos látigos 
presentes d-sl acto, que to fueron los señores 

íl Antonio Escurra; y Ricardo A. Pauvto, vecinas 
" y hábiles, por anto mí, doy fe. Alberto Bla- 
' quier (h). A F, Spadaccini. José. Forré . Medicó. 
' EL González Go-mland Domingo Oliveto*  Juan X 

"' Traite Alfredo Nastro. E» R. Martínez» Juan M.
Seminan. J. M. PolstiL Tgo. X E-zcurra. Tgo. R.

¿/ A. Paurfci. Hay m .ssáto Ante mí: Guillermo 
Peña, Concuerda con su original que bajo 
número citado, pasó anís mí, en el Registro..

" ciento setenta y dos a mi cargo, doy í¿, Par^ 
.el apoderado espido @1 presente testimonio- qu® 

f> sello y firmo en el lugar y fecha do su otor
gamiento. Sobre raspado: constitución - vafe.

M Guillermo Peña. Hay xm sello y una esiampK . 
lia. Certifico que don Guillermo Peñer es escit- 
baño público de la Capital dte la República y

¡" qu» el sello, firma y rúbrica que obran 
:"' sellado fiscal número un millón quinientos 

ce mil trescientos setenio y uno, bou lo& cps® 
." usa en todos su® actos» Buenos Airess, veinte 
!" de noviembre d® mil novecientos cuarenta y im©

■ II C. Degreei El qub suscribe, Presidente ’ d® W 
i “ Excelentísima Cámara Segunda de Apelado- 
íM nés >gíi lo Civil de la Capital de la República?, 
í 'Certifica que . el docto? don Carlos F> Degre< 
i" ©3 Secretario de esta Cámara, y que la ate>- 
¡" tación hecha por ¿l está en debida forma, Bu^ 
jnos Aites, veinte de noviembre ds mil nove-d.s^ 
i" tos cuarenta y uno. Hay ima. firma ilegible.
| *'  Salta, novíenibre veinticinco -efe mil nov&cíontus 

cuarenta y uno. Anotado al folio ciento seten- 
" ta y uno, número doscientos del libro H vein

te de Mandatos. José Santos Ruilova. Encargada 
f' del Registro. Hay un sello. Eb copia fiel, doy' 
" fe. -“Y el señor Patricio Martín Córdoba por lem 

■’’ representaciones que inviste, cuya plena vigéM 
cía asegura teioe: qw sn el acto llevado a 
efecto ^a. esta ciudad ®I día veintiséis de áo-

s‘ víembre del corriente año mil novecientos cua-- . 
renta y uno, constituida la Sociedad anónima- 
denominada La Arrocera del Norte, Sociedad 
Anónima, aprobándose los Estatuto^ qué debían 
regirla los que fueron sometidos a- la consúfe. 
ración. del Superior Gobierno . d@ la Provincia^

■ '‘quien los aprobó,;concediendo la personería.^
■ /' tídiecsr .por.- decreto .fscha .cinco d® . dicisnxbM ■
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T
j" Alberto Blaquier (h). Ernesto González Gow- 

land. F. Abelardo Spadaccini, José Parré Merlicó.
> " En la ciudad de Salta, capital de la Provincia del 

misino nombre, República Argentina,’ a vein*
■ " tiseis días del mes c^e noviembre de mil no-
> ’’ veci entos cuarenta y uno, constituido el suscri- 

" te don Patricio Martín Córdoba, en el local si- 
' to en la caite Juan Martín Lzg'.uzamón núme

ro novecientos sesenta, y siendo las once ho
ras. en su calidad de apoderado de los seño
res anotados al margen, todos de nacionalidad 
argentina y en nombre

' los mismos, procedo a 
sociedad anónima que se 
tación agrícola comercial 
y ae los derivados de- dicho artículo, así como ■ 
a cualquier otro comercio e industria, procs- 

*' diendo en consecuencia ,en mérito a las Jacal 
tades que me acuerda el mandato invocado, a 
api obar los correspondientes estatutos que que 
dan redactados en la siguiente forma: Estatu
tos. Título Primero. Constitución, objeto, domi- 

tr cilio y duración. Artículo primero: Queda cons
tituida una sociedad anónima bajo la denomi
nación de "La A;rocera del Norte, Sociedad

*' Anónima". Artículo segundo: La Sociedad ten- 
“ drá por objeto .. Artículo tercero: El domici

lio legal de la sociedad queda fijado en la 
ciudad de Salta Artículo cuarto: La sociedad 
durará treinta años desde ©1 día en que hayan 

poder S1do aprobados les presentes Estatutos. Título 
ante " segundo: Capital social. Artículo quinto: El.Ca- 

un 
te

corriente. Y que, ©n cumplimiento de las dispo
siciones pertinentes de los Estatutos, en uso de 

" las facultades que le confiere’ el mandato trans 
cripto y de conformidad con las disposiciones le- 

" gales aplicables al caso, en nombre 
" sentación de sus mandantes declara: 

focaliza en este Registro a mi cargo 
tutos y demás' actos constitutivos de 
dad "La Arrocera del Norte, Sociedad Anón: 
ma", que en testimonio expedido por el 

" baño General de Gobierno me exhibe y es 
guíente tenor: Testimonio correspondiente 
piezas del expediente número tres mil 
cientos cincuenta y tres, Letra L, año mil no
vecientos cuarenta y uno, originario del Minzs- 

" terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi- 
'* ca, iniciado por "La Arrocera del Norte, So' 

ciedad Anónima", solicitando personería jurí
dica y aprobación de sus Estatutos sociales.

" Escrito de presentación: Salta, noviembre vein- 
'* t¡seis de mil novecientos cuarenta y uno. Ex

celentísimo señor Gobernador de la Provincia.
«Patricio Martín Córdoba, constituyendo domicr 

" lio en la calle Juan Martín Leguizamón núme- 
" ro novecientos sesenta, en nombre y represen 
' tación como apoderado de les- s¿ñores: Juan A. 

Poletti, Juan J. Trulls. Enrique'R. Martínez, Al- 
' fredo Mas4ro, Juan M. Samban, Dcmir.go Olivet- 
' to, Alberto Blaquier (h), Ernesto González Gow- 

land y Abelardo Spadaccini y José Merlicó, per 
sonería que acredita con el suficiente1 
otorgado en la ciudad de Buenos Aq:e< 
el escribano don Guillermo Peña con fecha diez ” pital social queda fijado en la 
y siete del corriente mes y año, cuyo testimo- " millón de pesos moneda nacional 

' nio debidamente legalizado y reg'strado acom- " gal representado por diez mil 
paño, a Vuestra Excelencia digo: a) Que a me ‘'cien pesos de igual moneda, cada 
rito del poder referido se me tenga como re
presentante de las personas antes mencionadas, 

ordenándose la devolución del testimonio de di
cho poder, b) Que como informa el acta dé for 
mación y los Estatutos aprobados, se ha cons
tituido en esta ciudad una sociedad anónima 
denominada "La Arrocera del Norte, Sociedad’ 
Anónima", habiendo sido suscripta la prime- 

i ra serie de acciones del capital de un, millón ' 
de pesos autorizado, r; presentado por diez mil 
ccclones de cien pesos moneda nacional, por 
los asociados cuyos nombres fguran en el ac
ia de constitución de la sociedad, integrándo-

‘ se el diez por ciento del valor de- las acciones 
suscritas cuyo depósito en el Banco P.ovinc'al 
de Salta a la orden conjunta de la sociedad 

‘ y del Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, se acreditará oportunamente. 
Que habiendo cumplido la sociedad en forma
ción con las exigencias previas del artículo tres
cientos diez y ocho del Código de Comercio, 
por las representaciones que invisto, solicito se " va 
sirva autorizar a la sociedad^ de referencia pa
ra funcionar en el carácter de persona jurídica 
y aprobar los Estatutos que deben regirla a 
fin de proceder a su constitución definitiva. 
Saludo a vuestra excelencia con distinguida ■ 
consideración. P. Martín Córdoba. Mesa de En
tradas. Ministerio de. Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública. Salta, noviembre veintisiete de 
mil novecientos cuarenta y uno. Recibido y re
gistrado bajo el número tres mil ochocientos 

/' cincuenta y tres, Letra L. (Aquí se inserta ín
tegramente el poder otorgado a favor del señor 
Patricio Martín Córdoba ,anteriormente trans
cripto). "Acta de constitución de la sociedad 
anónima denominada "La Arrocera del vNorte, 
Sociedad Anónima". Al margen: Juan A. Pole
tti. Juan J. Trulls. Enrique R. Martínez. Alíre- 

° <© Nastro, Juan M. Samban. Domingo Qlivetto,

y repre- 
Que pro 
los Esta
la soele-

Escri' | 
del si i
a las
ocho' .

y representación de 
dejar constituida una 
dedicará a la explo- 

e industrial del arroz

tículo vigésimo' se- 
¡ durarán tres años 
mandatos.

pudiendo -ser ¡reelectos. — Ai i 
gundo: Lojs Directores titulare;; 
en el desempeño de sus . 
Asambteaj. General de Accionistas tendrá 
cuitad por mayoría de votos 
novar el j mandato a¿ todos 
¡Directores.
que haya quorum en las re 
torio se requerirá la presencia de dos ‘Direc
tores cuando el Directorio
tres miembros;
Directorio ’ este formado

4 Artículo vigé:

la 
fa- . 
re
íos '

presentes de 
o algunos de 
imo tercero: Para 
Limones del Direc'

esté formado por 
de tres Directores cuando el 

por cuatro o cinco 
miembros, j y Ide cuatro Directores cuando el
Directorio j éste formado por seis o siete miem
bros. Sus 
de votós, 
Presidente 
Presidente
tendrá doble

resoluciones s© ton?
teniendo veto el Presidente o el Vice 
'en su caso. En ca
o el Vice Presid

oto. — Artículo

.aran por mayoría

so de empate, el 
?nte en su caso, 
vigésimo séptimo: 

El Directorio tendrá amplias facuüades para ad
vienes y negocios de la sociedad, 

solo todo aquello 
de. los objetos so;

ministrar ijos
" -resolver y ejecutar por sí 

que está comprendido dentro 
cíales, salvo ibs casos en que estas Estatutos 
dipongan íexpilesamente lo centrarlo. — Título 
octavo. Disposiciones transito!
reciario qijeda constituido en la siguiente forma:

¡ Presidente) señor Ricardo Pire-
i te, doctor ¡ Ernesto González 

doctor Ernesto Blaquier ’ (h); sí
j cisco Medici; Vocales Supleaii

/ ' ! I| ' Mignone y Aknaldo Terrile;
I ' señor Patricio JMartín Córdoba
l" batorio del Poper Ejecutivo. -- Salta, diciembre 

de " cinco de mil novecientos cuarenta v uno. Visto ’ i I • A '

ias: El primer Di-

suma de
de curso 
acciones 

una, cuyo ca ¡" este expediente por el cual 
cada una de

— La primera y segunda serie

las
— Artículo sexto: El capital indica-

re; Vice Presiden- 
Gowland; vocal/ 

ndico, señor Flan
es: señores- Pedro 
síndico suplente • 
— Decreto apio

la sociedad anó- ' 
¡*a  del Norte, S.o- 
í| Poder . Ejecutivo

la aprobación de sus Estatutos y el otorgamien
to de perdónenla jurídica. — ! 
la Provincia decreta: Artícul 
banse los Estatutos de la sacie

" Arrocera dél 
diéndosele i personería jurídica, 
gales. — Arádz. -— Eduardo: Arias. — En cons
tancia, leída 4 ratificada la firma por ante mí 
y los testigos don José M. Bñs y don Emilio 
Díaz, veciños, mayores de edad, hábiles. — P. 
Martín Ccjdoba. — Tgo: Emilio Díaz. — Tgtu
José M. Bqis. 4— Hay un sello 
turo Peñalya". — Concuerda

"de su re-fe^éncta, que he té-n
te«stimonio jexp<

(" neral de ja
¡" Correa con fecho} veinticuatroi f i I
," Y el com^árediente, señor Pacido Martín Cor-
." doba, dice’:: Que habiendo' aconsejado el Di*  

rectorio déj la ¡sociedad' el aumento del capital 
social, de dos millones de pesos a tres millcnes

." de pesos moneda nacional, y b 
I" correspondentes acciones, se « 
(" íormidad a| lo establecido por 
i ' de los Estatutos, a una Asate 
." ria, la qué tuyo lugar el día 
| viembre dé mil novecientos : 
¡" en esta ciildadl autorizándose 
I" eho aumeñto 
j" cialmente ql 
: u sionista, para /

¡ ' n¡ma denominada "La Arroce * 
ciedad Anónima", solicita al

El Gobernador de 
lo primero Aprué- 
edad- anónima "La

orto, Sociedad Anónima", conce- • 
a los efectos le-'

pital será dividido en diez series,
mil acciones.
deberán emitirse simultáneamente con la cons
titución de la sociedad y las ocho series res
tantes se emitirán inmediatamente después de 
acordada la personería jurídica a la misma so
ciedad. — El Directorio determinará la forma 

" y tiempo de suscripción e integración de 
c cerones.
do de un millón d© pesos moneda legal, podrá 
ser aumentado hasta cinco millones de pesos 
moneda legal, por resolución de una Asamblea 
General Extraordinaria, d© acuerdo con lo dic
taminado por el Código de Comercio. La so
ciedad podrá emitir con o sin premio las ac- 

" ciones correspondientes a los aumentos de ca
pital. — Artículo séptimo: En caso de resol- 

" verse un aumento d© capital, los accionistas 
tendrán el derecho de preferencia para suscri- 

el nuevo capital en proporción al importe- 
sus acciones. — Artículo décimo: Toda nue- 
emisión de acciones.. • deberá hacerse cons
en escritura pública, abonarse el impuesto

bii 
P‘ de

. — Ante mí: Ar- 
con la escritura 

do; a la vista- en 
adido por el Jefe del Archive Ge 
rrovmcia doctor Argentino Caro 

def corriente-. —

tar
fiscal correspondiente, inscribirse la respectiva 
escritura en el Registro Público de Comercio 
y comunicarse su otorgamiento a la Inspec- 

“ ción General de Justicia. — Título cuarto. —
Del Directorio: Artículo décimo séptimo: La so
ciedad será dirigida por un Directorio compues
to de1 tres a siete miembros titulares nombrados 
en la Asamblea General de Accionistas por 
mayoría absoluta de votos. La Asamblea ele” 
gira asimismo tres suplentes por igual mayo
ría, quienes serán llamados por el Directorio 
para reemplazar a Directores Titulares en caso 
de ausencia, fallecimiento, renuncia o incapa
cidad física d© éstos. -— Artículo décimo no
veno: El Directorio nombrará de su seno un 
Presidente, ‘ un Vice Presidente y un Secreta*  

" rio, — Las funciones de éstos durarán un año,

.a emisión de las 
convocó de eon- 
el artículo sexto 

ble a Extraer dina- 
veintidos dé no- 

:incue’nta y uno, 
en la misma di 

de capital y fe [cuitándose’ espe- 
i calidad de ac-mpánente ,en s

fue procediera a protocolizar, me- 
l" diante su ítranEcripción en escritura-pública ,el 
." acta de la*  aludida Asamblea
i" inscripciónj en el Registro Público de« Comercio 
I" y demás- efectos legales,. — Qi 
• cía, hace ^ntrlga al suscrito 
' copia del’pati 1$ gitana.

C9 los fines de sa

ue, en consecu-arr 
escribano- de una
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con ©1 
nueve 
des.de 
en el

” ral. Extraordinaria, la que en dos fojas útiles y 
previa compulsa del contenido de la misma con 

" su original corriente al fclio cuarenta y ¿os 
" cuarenta y cinco del Libro de Actas de Asam

bleas de ''La Arrocera de-1 Norte, Sociedad Anó- 
" nimá”, que he tenido de manifiesto, incorporo 
" a la presente escritura, siendo el texto de dicha 
" acta como sigue: "ACTA NUMERO DOCE. — 
" ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. — En 
" la ciudad de Salta, a veintidós días del ‘mes 
" de noviembre de milnovecientos cincuenta y 
” uno, siendo las once horas, de acuerdo 
" aviso de convocatoria publicado el día 
" del corriente mes en el Boletín Oficial y 
" el nueve al diez y ocho del corriente
" diario "El Tribuno”, de esta capital, se reunie- 
" ron en la Sala de Sesiones de la Sociedad, J.- 
” M. Leguizamón novecientos sesenta, cuatro ac

cionistas, dos por sí y dos representados, con 
" la presencia del Inspector de Justicia, señor 
" Ernesto Monte-llanos, y según consta en el Li- 
“ bro Depósito de Acciones y registro de acc¡o- 
” nes a fojas tres, fueron depositadas dos mil 

quinientas acciones con derecho a mil ciento 
" sesenta votos. — El señor P. Martín Córdoba 
" asume la presidencia y declara abierto el acto. 
“ El Presidente pide a la Asamblea quiera ex!pe- 
“ dirse sobre el punto primero del Orden del 
" Día. Manifiesta el señor Presidente, que, como 
”-es de conocimiento de los señores accionistas,

para poder incrementar las actividades que 
” dieron origen a la formación de lo: sociedad 
” se hace necesario elevar el capital social has- 
“ ta Ja suma de tres millones de pesos moneda 
” nacional, poniendo a votación de los señores 
” accionistas presentes dicho aumento; habiendo 
" ‘asentimiento queda aprobado por unanimidad 1 

primer punto del Orden del Día. — Con reíe- 
" rencia al segunda punto del Orden del Día, el 
" señor Presidente pide- al Secretario, doctor An- 
" gel J. Usandivaras, dé lectura a las modifica- 
” ciones propuestas por el Directorio a los Es- 
" fatutos de la sociedad, que debe considerar 
” la Asamblea y que se transcriben a continua- 
" ción: Modificación de los Estatutos de La Arro- 
" cera del Norte S. A.. — Artículo cuarto: — La 
” sociedad durará noventa años contados desde 

el cinco de diciembre de mil novecientos cua
renta y uno, fecha en que 'fueron aprobados 

f‘ sus Estatutos por el Poder Ejecutivo de la Pro- 
” vincia de Salía — Título II. Capital social. 
” Aitícuio quinto: El capital autorizado de rá so- 
" ciedad queda fijado en dos millones de pesos 
” moneda nacional de curso legal, representado 
" per veinte mil acciones ordinarias d-j cien 

sos moneda nac/raal ra-rá una divididas 
” veinte series de mil erbio-’es cade una. El
" pita! autorizado re encuentra totalmente suscri- 
” to e integrado. — Á-.rrL‘uia ser*.-»:  El capital m- 
“ dicado d3 dos mili cues d - pesras mrneda na- 
" cional, podrá ser ujmrai'.aóo hasta diez millones 
“ de pesos moneda sajbnai, poi resolución del 
" Directorio, guardando las proporciones exigidas 
" por el artículo trescientos diez y ocho del Có- 
" digo de Comercio. — El Directorio queda fa

cultado para emitir, con o sin premio, las ac
ciones correspondientes ctl o a los aumentos i 
•de capital. Si. las futuras acciones se realizaran I 'ifiá incluirse el asunto como uno de los puntos 
con sobreprecio, el mismo deberá llevarse a 
fondos de reserva no distribuíble-s en. forma de

‘ dividendo. <— Artículo noveno: No podrá emi
tirse nuevas series de acciones mientras las 
anteriores no estén • totalmente suscritas e in
tegrado como mínimo e-1 diez por ciento de su 
valor. — Artículo décimo. — Toda nueva emj- 
sión de acciones deberá hacerse constar en)

en

critura pública, abonarse el impuesto fiscal co
rrespondiente, inscribirse la respectiva escritu- ■ 
ra en el Registro Público de Comercio y co 
municarsé su otorgamiento a la Inspección Ge 
neral de Justicia. No^_ podrá anunciarse come 

” capital autorizado sino el de dos miEone-s de 
pesos moneda nacional, más los aumentos efec 
tuados de acuerdo con esta reglamentación. El 

” Directorio podrá declarar caducos los derechos 
de los suscriptores que no abonen las cuotas 
de pago de acciones en el tiempo, modo y lu
gar que el mismo Directorio determine y en tal 
caso - el accionista perderá todo derecho a la 
devolución de las cuotas pagadas, pudiendo el 
Directorio emitir nuevamente los certificados de 
acciones correspondientes. El Directorio podrá 
emitir obligaciones con garantía o sin ella, do • 
acuerdo con la ley ocho mil ochccieiTos se
tenta y cinco. — Título IV. Del Directorio. — j 
Artículo veintisiete: b) Administrar los negocios | 
de la sociedad con amplias facultades. Podrá ’ 
en consecuencia: Comprar o vender mercaderías 
o. muebles al contado o a plazos, adquirir o 
solicitar patentes de invención; solicitar o ccm_ | 
prar marcas de fábricas o de comercio; cobrar ¡ 
y percibir al contado o a plazos todo lo que se 
deba a la sociedad; dar o tomar dinero pres
tado con o sin garantías y cancelarlas; < 
tituír, aceptar y cancelar hipotecas pitra 
cualquier otro derecho real, transigir tod < 
se de cuestiones judiciales o extrajudiciales, 
comprometer en árbitros arbitiadores, girar, 
aceptar, endosar y avalar letras, vales o ra
nuras, girar cheques contra depóritos en des
cubierto abrjr cuentas corrientes en institucic- , 
nes de crédito con o sin prararaón de fondos, ( 
caifas de créditos, formular ¿achiras, celebra: , 
toda clase de contratos y cualgraer acto de 
em j©nación que repute necesarios o ccnvenien- 
tra para los fines de la sociedad; operar con 
las facultades precedentes en -.1 B:nco de la 
Nccicn Argentina, on el Banco Hipotecario Na 
clonal, Banco ele Crédito lnd;is'::al Argentino, 
en el 
da la
qü-ei institución bancaria oficial 
existente o que se crease en ¿1 tí 
República o en el extera.or.
i-U’ve: El Directorio podra nen 
a uno o varios Directores a k 
encomendar con poder e.i forma todas las fun
ciones de- representación, técnicas y de admi 
nistración que crea oportuna, fijándoles su 
muneración con cargo a Gastas Generales, y 
sin perjuicio de lo estab©’ida en ei cutícula 
treinta y uno, dando cuenta a la próxima 

; Asamblea. Las expre-sadas remuneraciones, en 
conjunto, no superarán el veinticinco por cien
to . de las utilidades del ejercicio; cuando el 

I - ej-ercicio de comisiones especiales o de- fundo-
> ’ nes técnico-administrativas por parte de algu

no o de algunos de los Directores imponga, frer- 
í te a lo reducido de las utilidades,, la necesi- 
’ dad de exceder >21 porcentaje prefijado, sólo 
! podrán hacerse efectivas tales remuneraciones 

en exceso s'¡ son expresamente acordadas por 
la Asamblea de accionistas a cuyo efecto ¿che-

cona ■
das o ¡

ra'édih
Banco Provincial Sa.ta, en el Bar.cc 
Provincia de Buenos Aires y en cual- 

particulai 
o-io ce La 

— Articulo v-mti
mbrar de su cero 

¡ue se pedid 3

de la Orden del Día. -— Título IV. — De las 
utilidades. — Artículo treinta y uno: Las uti
lidades realizadas y líquidas que arroje el ba
lance anual después de deducidas las sumas 
que determine el Directorio en concepto de amor
tizaciones, de acuerdo con las- disposiciones re
glamentarias en vigencia y gratificaciones a 
empleados, así como participaciones en los be*

neficios sociales, se destinarán: a) Dos por cien
■ " to al Fondo de Reserva Legal hasta alcanzar 

e-1 diez por cierto del capital social; b) hasta 
el diez por cierto el Directorio, con sujeción a 
lo determinado en el artículo veintinueve, des
pués de ¿educido el se':s por ciento de intere
ses sobre el comital social, debiendo el Direc
torio establecer en qué forma será distribuido 

' entre- el Presidente y los Directores; c) remu- 
nración al síndico; d) hasta el veinticinco por 
ciento a disposición del Directorio para remu
neraciones especiales; e) el saldo de las -uti
lidades raulizadas y líquidas a los accionistas, 
salvo resolución en contrario de la Asamblea.

” Acto seguido el señor presidente pide a los se- 
" ñores accionistas si tienen algo que observar

• ” a las modificaciones leídas por el señor Secre- 
" tario. — El señor Pedro Mignone (apoderado^

•" Quegay Sociedad Anónimo), pide la palabra pa- 
| ” ra dar su conformidad y propone se aprueben 
t" las reformas leídas. —1 Puesta a votación la pro- 
" posición se aprueba por unanimidad. — El se- 
|" ñor Presidente, de acuerdo con e-1 tercer punto 
I ” del Orden del Día, pide a la Asamblea quiera 

designar dos accionistas para que eleven a 
escritura pública el aumento de capital y la 
modificación de los Estatutos. El señor Guido

" Vignola (apoderado Dayman Sociedad Anóny 
¡" ma), pide la palabra y propone a los señores 
“ P. Martín Córdoba y Angel J. Usandivaras pa

ra que, actuando conjunta o separadamente, rea 
" licen todcs los trámites necesarios para proto

colizar el aumento de capital y la modifación

." de los Estatutos aprobados en esta Asamblea, 
, así como también para que acepten las refor- 
t" mas al texto estatutario que exija la Insper 
. “ ción de Sociedades Anónimas. — Habiendo 

asentimiento general quedan designados y apro
bada la propuesta. El señor Presidente, de acuer 
do con el cuarto punto del Orden del Día, pide 
a la Asamblea quiera designar dos accionistas 
para aprobar y firmar el acta de la Asamblea. 
El doctor ^Angel J. Usandivaras propone a los 
señores Pedro Mignone y Guido Vignola. — 
Habiendo asentimiento general quedan nombra
dos. — No habiendo más asur tos que tratar se 
levclita la sesión siendo las doce horas y quince 

! minutos. — Firmado: P. Martín Córdoba. — 
’ ' Mignone. — Guido Vignola. — Hay un sello 
." de la Inspección de Sociedades Anónimas, Co

mercia] es y Civiles. — J. E. Montellanos Tedín, 
” SubTnspector de Sociedades An'nimcs Comercia

les y Civiles”. -— Es copia fiel, doy fe. — En 
constancia, previa lectura y• rafficacjón firma el 
otorgante con los testigos don Odilón N. Gallar
do y don José María López, vecinos y hábiles, de 
lo que doy fe. — Queda redactada esta escritura 
en catorce sellados notarials-s numerados sucesi
vamente desde ’el diez mil novecientos diez y 
siete al diez mil novecientos treinta; y sigue a 
la que- termina al folio mil ochocientos cuarenta 
y cinco. — P. MARTIN CORDOBA. — Tgo: 
lón N. Gallardo. — Tgo: José M. Lc>pez. — 
un sello. — Ante mí: JULIO A. PEREZ. — 
cuerda con su original que pasó ante mí y 
da en este protocolo del Registro a mi cargo, doy 
fe. — Para la sociedad interesada expido este 
primer testimonio en diez sellos de un poso ca
da uno numerados sucesivamente desde el diez 
y ocho mil trescientos ochenta y uno al diez y 
ocho mil trescientos noventa, y termina en el 
sello número diez y ocho mil trescientos noventa 
y uno, firmándolo y sellándolo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento. Raspado: s—b—pies—ne—to
bes— Valen. JULIO A. PEREZ. — Hay un sello, 
Registe Público de Comercio de la d@

Odi-
Hay

Con*
que*

des.de
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Salte. — Se anotó este primer testimonio de es“ 
entura al folio 224 asiento NG 2-661 del Libro N° 
2-5 && “Contratos Sociales”, ©n el día de hoy, dos 
d® Ibero de 1952. — Aníbal 'Urribam. — Escri
bano Secretario. — Ramón Humberto Fiori. — En
cargar?® Registro Público d® Comercio. — Hay un 
seM®.

e) 7 al 13|8|52.

das las maquinarias, equipos, materiales y demás • en curso, pasada 
existencias de la fábrica de Láminas de tercia; | Her'ara, la que 
dos, establecida en la calle Arenales 248 de la ’ 
Ciudad de Orón.

Para cualquier reclamo dirigirse al domicilio 
citado de la Ciudad de Orón.

e) 8|8 al 14|8|52.

ante el Ese:' 
corre al folio : 
y fué debida]

'ibano Don J. A. 
279 y siguientes 
mente registradaProtdcolo

314, ¡Asiento N9 2744, L.bro 25 de “Con_ 
f ti crios Sociales”, 
i mercio, el sócic

VENTA DE NEGOCIOS
CESION DE CUOTAS

SOCIALES
N° 8367 — AVISO COMERCIAL ... ...

Se pone en conocimiento en cumplimiento ley 
N° II . 867 de que ''Terplac” Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, domiciliada en Acevodo 
1732, Buenos Aires, ha vendido y hecho transfe
rencia en Febrero 4 de 1952 á “Fernández y 
Robl®s Sociedad de Responsabilidad Limitada to

ASAMBLEAS
8378 — Convócase a los señores asocia_ 

dos del Bochín Club 'P. Martín Córdoba” d la 
Asamblea Genera’ Ordinaria a celebrarse el 
día 5 de Setiembre de 1952, a horas 21, en Ri 
vadavia 963 de esta ciudad, a fin de conside_ 
rar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
1® — Acta anterior.
29 — Memoria y balance. 
3° — Elección

Cuerpo
1952_53.

de -a Comisión Directiva y 
de Fiscalización por . el período

49

5?

— Reforma
lo3 Estatutos.

—> Designación de los señores P. 
Córdoba y Carlos E. Norry como 
honorarios.

— Nombramiento de dos socios para que

de los artículos 8, 12 y 37 de

■Ó?

Público de Co_ 
le Murga ha ce_

del Registro 
señor Vicent 
su cuota social (cuarenta ac 

ios señores Juan José Francis 
iísco Manue" Alberto Cbll, en 
5 veinte acciones a cada uno 

de ellos; y ¡dejendo, por cons:
¡dad el cederte, Sr. V. Murga. 

Agosto de 1952
el- BOLETIN OFICIAL y en el ' 
(Fdo.): Adolí

’h’jo). Socios
e)

• oído y transferido
! cienes) o: lo’s se ci< 
' co CóT y Eran
la proporción d

guíente, de. per„

N9 §385 __ CESION DE CUOTA' SOCIAL
"José Cali —Sociedad de Responsabilidad 

Limitada” en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Art. 12 de la Ley Nacional N9 11.645, hace 
saber, a los efectos lega1 es del caso, que por 
Escritura Púbfica N9 74, de fecha 4 de agosto

t-.necer a iá^socií 
SALTA, 12 
terminó legar er 
“Foro Scdtenp”) 
Luis Bartolqtíi

(Avisos, por el .

b E. Mosca
Gerentes. ■------
13|8 al 20Í8Í52.

SECCION AVISOS
suscriban el Acta.

ESTEBAN ROLANDO MARCHIN, Presidente. 
NESTOR AMADOR, Secretario General.

e) 12 ai 19=8-52.

te 
te te 
te 

i te í te 
í te ; te 
!te

te

te 
te 
te

te

te

Martín
socios

•í- -T- A?

aviso í» SEcarraria la *
fíAGON. í

PSDBCZI DI LA lOOOT
DE HTORMACÍOMS

' DIRECCION G^WL DR

Saa numerosos las.. saciemos q^s> s@ ben®” 
con <ri función armenio de los hssgasea 

a «-líos destina la DIRBCOON GBÜB- 
BM. DB ASSTEBK3A SOCIAL de 1® Ser
iaría ds Trabajo y Previsión.

4

I 

gecw&zrfc ds Tns&ajo y ffcwásiés • 
Dire&cióu GraL ch Asístesela SocdsL z >

Talleras Gránaos

19 5 2

¡i* :

g© ¿-©cuerda! 
miN OFICIAL 
el es®® dq su

i A
te )te . í —
te La primera 
£ h-%
l *
£
te

deberás ser

LOS AVIMDO

1 públieadón de 
s@r <eoptrdada por los in 
salvarjón tiempo oportuno 
que sÓ hú riere incurrido.

4; 148

los avisas 
:eres^d©& a 
cualquw

te D© acuerdo a 
obligatorio 

te ietín d& i

te sí Beerstd
£ 1848. í i

■4;

ri Decreto N® m9 Oe!
> la publicación ’sn est« 
balances trimesi ralos, las qus 
é: bonificación .establecida

11.1S1 del lis de Abril 4^ 
ÍEa DIRECTOR


